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Justitia est animi libertas , tríbuens unicuique suam propriam

dignitatem , majori reverentiam
, pari concordiam , minO'

ri disciplinam , Deo obedientiam , sibi sanctimoniam , /m-

mico patientiam, egeno operosam misericordiam, S. An-
selm. in lib. Cur Deus homo.

Reddere cuiqm jus stium , ís* constituere debitam proportto^

nemy iy csqualitatem in actibus
^
qnibiis homines Ínter se

commimicant , est per se honestum , ^ recta rationi con^

sentaneum. Becan. de just. & jur. quaest. i. p. 138. Les-

sius de just. & jur. lib. 2. dubitat. i. n. 2. pag. 13.
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SEÑOR.

El Comendador de Zorita , Procurador general de

la Orden de Calatrava, dice: Que siendo notorio á

todas las personas de ella, que V. M. por decreto de

31 de mayo de 1^02 hizo merced á D. Alonso de

Torralba, Prior de S. Benito de Valencia de la mis-

ma Orden, de plaza de Consejero de Ordenes (i). Y
que porque el Consejo, con el motivo de no haber

hecho pruebas de caballero para entrar en la Orden,

suspendió los despachos, se sirvió V. M. de expedir

nuevo decreto en 1 3 de agosto del mismo año para

que fuese admitido al uso y ejercicio de aquella

plaza como los demás ministros , sin distinción ni

diferencia en cosa alguna, declarando no necesitar

de mas pruebas que las que tenia hechas como reli-

gioso (2). Y el Consejo hizo sin embargo á V. M.
una larga representación sobre ios obstáculos que

reparaba para el cumplimiento de esta gracia, á que

V. M. en 12 de octubre del propio año respondió:

ejecútese lo resuelto^ pues no bai establecimiento

formal contra ello (3). Con cuya reiterada justa re-

solución el Consejo expidió los despachos. Y cuan-

do le constó que D. Alonso habia hecho en Roma
el juramento acostumbrado en manos del Duque de

(i) Decreto i.® véase al fin. (2) Decreto 2.® idetn.

(3) Decreto 3.0 ídem,
4e.



(.4) .

Üceda, que tuvo comisión de V. M. para recibír-

sele, le mandó acudir con los gages, y propinas de

Consejero, sin diferencia alguna de los demás. Des-

pués de lo cual, como el año ij^oó pusiese V. M.
nuevos Ministros en el Consejo de Ordenes, y en el

reglamento de su número y antigüedad faltase el

nombre de D. Alonso de Torralba, el nuevo Con-
sejo

,
que es el que hoi permanece , lo representó á

V. M.
, y tuvo por respuesta haber sido olvido

, y
que V. M. quería se conservase á este Ministro su

plaza
, y su antigüedad en la forma que antes la te-

nia ^ con que quedó estimado Decano del Consejo,

y por tal le tuvieron , aun ausente , las Ordenes to-

das. Y como el año 1^08 se dudase si á causa de

su ausencia se le habia de asistir con la ayuda de

Costa ordinaria
, que se da á los presentes , V. M.

se sirvió remitir al Consejo el memorial que sobre

esto dio la parte de D. Alonso
f y á consulta fa-

vorable suya resolvió V. M. se le acudiese con la

dicha ayuda de costa, como si actualmente sirviese

en aquel tribunal 5 con que por cinco decretos de

V. M. , bastando uno solo, quedó afianzada la mer-

ced de esta plaza, y persuadido el Consejo de su

inmutable Real voluntad en mantenerla.

- 2 Pero como entre tanto que D. Alonso, con li-

cencia de V. M.
,
pasaba de Roma á servir su em-

pleo en Madrid, pareciese conveniente hacer alguna

reforma en los sueldos de los Ministros del Conse-

jo, que por no servir en él se estimaron viciosos, y



(5)
en este número se incluyese D. Alonso 5 cnando pi-

dió licencia para entrar en el Consejo , halló el re-

paro de que crecia el número prefinido de los Mi-

nistros con gages, y no se le pudo admitir sin con-

sultar á V. M., cuya resolución de 29 de noviem-

bre de i^'op dispone que D. Alonso entre luego al

uso, y ejercicio de la plaza que gozaba, y que

queda V. M. mirando lo perteneciente á gages; pero

que si el Consejo tuviere que representar , lo eje-

cute (4) ; con cuya nueva determinación
,
que fortifi-

ca
, y aprueba las cinco anteriores , entró D. Alonso

en el Consejo el dia 2 de diciembre
, y en los once

siguientes ejecutó en él lo que los demás Ministros,

ejerciendo como ellos la jurisdicción espiritual, y
temporal que V. M. los ha fiado en el distrito de

las Ordenes.

3 Entre tanto ideaban los Ministros los medios

proporcionados de moderar , ó deshacer del todo la

plaza concedida á D. Alonso de Torralba
; porque

persuadidos de varios escrúpulos entienden que no

la puede ejercer, ni V. M. se la pudo conferir. Y
como la inquietud de cosa que pertenece á la concien-

cia es en todos los hombres arriesgada, y en los sa-

bios intolerable , los muchos que hai de esta clase

en el Consejo , apoyados del permiso que V. M.
los dio para representar, no solo lo propusieron;

pero por mayor número de votos lograron se re-

~
(4) Decreto 4.0 véase al fin. I
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solviese la representación^ y lo que es mas, por un

efecto de su delicada conciencia suspendieron á

D. AJonso la jurisdicción en las cosas espirituales,

sentando padecerian nulidad aquellas en que inter-

viniese.

4 Todo esto llegó brevemente á la noticia del

Procurador general
, y sin solicitud suya

^ porque,

aunque la debiera hacer, nunca pudo presumir que

una merced tantas veces confirmada
, y un ejerci-

cio ya usado
, y consentido , pudiesen padecer otra

variedad que la que el Real gusto de V. M. quisiese

darlos^ pues solo por su soberano arbitrio pudiera

D. Alonso de Torralba perder la posesión del en-

tero uso de su plaza
^ y considerando que la obliga-

ción jurada del empleo de Procurador general le

liga á defender los derechos, no solo de la Orden de

Calatrava en su entero , sino de los Caballeros , Frei-

les, y hacienda de ella separados, se juzgó precisa-

do á instruirse, como pudiese, de las dificultades de

este caso, por si su solicitud podía embarazar, no

solo el particular perjuicio pasagero de D. Alonso

de Torralba, sino el agravio perpetuo, y constante

de todos los otros Religiosos de su Orden y de las

demás Militares. Porque aunque siempre creyó que

instruido el Real ánimo de V. M. de que en esta

gracia hizo lo que puede (como en el decreto de 12

de octubre de ij^02 lo asegura), serian inútiles to-

das las representaciones que contra ella se le pu-

diesen hacer: todavía Uqqó á recelar, que ó las re-



pugnanclas del Consejo , ó la sabia persuasión de

sus Ministros , labrasen en el rectísimo ánimo de

V. M. algún escrúpulo que á lo menos produgese

para los Religiosos de las Ordenes el infeliz efecto

de que V. M. olvidase para el Consejo de ellas su

mérito , con que se egecutoriaria el atraso que hasta

aquí han tenido en tan apreciable empleo
, y queda-

rían aquellos individuos principalísimos de las Or-

denes , no solo tan mal como estaban antes que Don

Alonso de Torralba hubiese conseguido su plaza,

sino mucho peor 5 no solo incapaces de ser Minis-

tros del Consejo de Ordenes , á lo menos en dicta-

men de muchos, sino excluidos para siempre de po-

derlo ser
5
pues la resolución de tan grande y tan jus-

to Monarca haria precisamente el universal concepto

de su incapacidad
, y esto para siempre

, y con un

infinito dolor de los Religiosos presentes
, y venide-

ros, de quien hasta hoi solo se podia dudar
5
pero

con la resolución contraria se deberá saber que nun-

ca pueden sentarse en el Consejo de Ordenes , ni

servirlas , ni á V. M. con las luces que Dios los die-

re para aquel empleo,

5 Para oponer el Procurador general á este

gravísimo perjuicio de los Religiosos la representa-

ción de la Orden que reside en él, quiso evacuar

primero los medios ordinarios
, y por memorial que

en 20 de diciembre se leyó en el Consejo , solicitó

una conferencia con sus Ministros, para que, si oyén-

dole 5 hallasen algo apreciable , se suspendiese la
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consulta, ó para que convencido él, como era re-

gular, por la doctrina de tan grandes maestros,

se pudiese justamente abstener del segundo medio

de recurrir á V. M. A este fin hizo presente al

Consejo la difinicion 3 del título i^" de la Or-
den de Calatrava

,
que dice : Por cuanto queda dis^

puesto
^
que el Procurador general^ y Fiscal de la

Orden se hallen presentes á la vista de los nego-^

cios tocantes á la misma Orden , encargamos mu-

cho al Consejo
,
que cuando se tratare , ó hubiere

de ver algún negocio tocante á Caballeros ^ Frei^

les
,
personas , ó hacienda de la Orden , no se vea

sin estar presente el dicho Procurador general , ó

Fiscal
^
porque

,
pues ellos han de tener noticia de

las dichas causas
,
podrán mejor informar á los del

dicho Consejo^ y ellos determinar la causa
5 y an-

teviendo la literal interpretación, de que lo que se

consulta á V. M. no está incluido en aquel encargo,

representó el Procurador general
,
que esto no obs-

tante se le debia comunicar el caso
, y oirle sobre

él
^
pues la difinicion dice

,
que cuando se tratare,

Y en una consulta se trata, y se pueden juntar mu-

chas cosas, que no debe ignorar, tocando á persona

de la Orden de Calatrava
,
quien representa la de-

fensa general de ella^ como la misma difinicion di-

ce^ pero sin embargo de esta prevención y de la pro-

testa que en voz, por mas respecto, se hizo al Con-

Sv.jo , de que si no oyese al Procurador general,

estaba resuelto á usar del soberano recurso de V. M.,
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ie le respondió no poderle oir

5
porque el caso no es

con persona de Orden, sino entre V. M., Maestre, y
su Consejo , en que el derecho de la Orden de Ca-

latrava no puede ser perjudicado
5 y aun entiende se

hizo alguna observación en que siendo el Procura-

dor general de la clase de Caballeros
, y teniendo

por la benignidad de V. M. honores de Consejero,

osase tomar el partido , ó la defensa de los Religio-

sos, sin reparar que como los Ministros por un movi-

miento de conciencia quieren excluir del Consejo los

Religiosos, el Procurador general por el mismo mo-

vimiento, aunque con menos apoyos
, y fundamentos,

es capaz de creer injusta su exclusión
, y en este

sentido, que no se le ha querido desvanecer, está

obligado en justicia á solicitar cuanto pueda impe-

dir el agravio, que reciben los Religiosos, cuya de-

fensa le cometió la Orden tan igualmente como la

de los Caballeros , á lo cual se mueve con tal pure-

za de ánimo, y tan libre de todo interés, persua-

sión, y afección, que no se le podrá descubrir otro

fin, que el simple cumplimiento de su obligación ju-

rada
5 y es en algún modo prueba del buen derecho

de los Religiosos
,
que se le defienda quien parece

que le habia de contradecir (^).

6 Como el Procurador general en una matqria

(*) Así lo hicieron tatnbieti el Conde de Aguilar , el Duque
de Sotomayor, Presidente del Consejo

, y últimamente D. Juan
Miguel Perex Tafalia , del mismo Consejo , y otros varios Ca-
balleros de las Ordenes.

Z
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tan delicada, y importante no pudo hacer por sí ca-

bal juicio , le hubo de formar de las circunstan-

cias notables que se ofrecieron á su cortedad. La
de afirmar V. M. en su decreto de 12 de octubre

de ^70 2 que no hay establecimiento formal contra

esta gracia^ le persuade mas que el resto de todas^

pues para esta declaración tomaria V. M, el mas sa-

bio, y el mas acertado dictamen. Sobre esto observa

que el Consejo se componia el año i7'02 de mu-
chos, mui doctos, y mui prudentes Ministros, y sin

hacer agravio á los presentes , con mas conocimiento

que ellos de las cosas de las Ordenes por el tiem-

po que las hablan tratado
5 y sin embargo de que

repugnaron la plaza de D. Alonso de Torralba , nin-

guno dijo , á lo que el Procurador general se acuer-

da, que no podia ejercer jurisdicción espiritual, y
toda la fuerza se puso en que debia entrar en el

Consejo por la puerta que los otros , esto es , con

pruebas de Caballero. La confusión de los dictá-

menes de los actuales Ministros , expresada por ellos

mismos, adelantó infinitamente el juicio ya inclina-

do del Procurador general, porque unos entienden

que D. Alonso puede ejercer todo género de juris-

dicción. Alguno, y eclesiástico, sienta que de ningu-

na manera la puede ejercer^ pero que V. M. lo

manda
, y es preciso acomodar el ánimo. Otros de-

fienden que ni él puede ejercer jurisdicción, mayor-

mente espiritual, ni V. M. se la puede conferir^ y
aun ha habido quien haga pundonor de que un Frey-



le Religioso de la Orden de Calatrava mande los

Freyles Caballeros de la de Alcántara , como te-

niendo á indecencia el nombre, y profesión de Frey-

le, que tomado de fratres es común á todas las re-

ligiones de la cristiandad
, y ha sido el honor

, y la

gloria de las Militares. Esta notable variedad pu-

do afirmar al Procurador general en su juicio va-

cilante por su propia ignorancia , de que la justicia

de D. Alonso de Torralba y de los Religiosos de

las Ordenes es incontrastable
, y que la gracia de

esta plaza y el entero ejercicio de ella debe perma-

necer, no solo porque V. M. lo manda, sino porque

lo puede mandar arreglado á los estrechos términos

de las bulas, y difiniciones de las Ordenes.

jr En el caso presente halla el Procurador ge-

neral dos cosas, ambas gravísimas, y aunque diver-

sas , tan ligadas
, y unidas entre sí , que no se encuen-

tra medio de poderlas separar , ni distinguir. La
primera

, y mayor sobre la suspensión ejecutada en

la jurisdicción que V. M. confirió á D. Alonso de

Torralba
, pertenece privativamente al soberano ca-

rácter de V. M.j pero como el Fiscal del Consejo

de Ordenes , destinado á las cosas de regalía y á la

administración de la justicia en los subditos del ter-

ritorio, se halló presente á todo, él lo habrá defen-

dido, ó sabrá defender á su tiempo, y no hablará

de ello el Procurador general , como cosa que á

vista del Fiscal no le pertenece 5 aunque en ausen-

cia suya le tocaria
, porque él támbica es Ministro



del Rey Maestre. La segunda parte de este caso es

puramente de Orden, y á la que se dirige esta re-

presentación : mas como el Procurador general no

ha visto la consulta
, y solo ha conseguido algunos

principios de la controversia , esta obscuridad so-

bre su débil conocimiento le hace entrar mui ar-

riesgado en el empeño , le expone á muchos tropie-

zos , y aun le previene precipicios de que solo la

insigne benignidad de V. M. le podrá escusar, si se

dignare de creer son pasos de celo, y de equidad

los que le alientan á errar, y le introducen á caer.

8 Dícese que la consulta contiene muchos pun-

tos, y los principales: que D. Alonso, siendo Reli-

gioso , no puede ejercer jurisdicción. Que son nu-

las las provisiones eclesiásticas en que interviniere.

Que no puede votar en las pruebas de los Caba-

lleros
,
porque no las hizo semejantes cuando en-

tró en la Orden. Que los Religiosos no son de las

Ordenes Militares, ó parte de ellas, y así tienen in-

capacidad notoria de gobernarlas. Que siendo Re-

ligioso no puede preferir á los Caballeros , y es-

tando en el número de los Consejeros los preferi-

ria. Que cuando todo esto no obstase á D. Alon-

so, tiene el invencible impedimento de no haber es-

tudiado cánones ó leyes, y faltarle el grado para la

validación de las sentencias que pronunciare. Sobre

tales proposiciones se votó la consulta
, y en ellas

la última sola toca á D. Alonso de TorraIba , por

ser personalísima^ pues si le faltare el grado de Ba-
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chíller, Licenciado ó Doctor en uno ó ambos dere-

chos , no hai duda que , aunque sea mui docto en

ellos, no tendrá facultad de juzgar, y este requisito

no se le quiso dar V. M., sino se le supuso, y so-

bre él recayó la merced de la plaza por lo tocante á

pleitos. Pero en lo que mira al gobierno espiritual

de las Ordenes no le necesita : él dará la respuesta

que pudiere á este cargo. Y por lo que pertenece á

los otros, siendo el primero que como Religioso, es-

to es ,
persona estrictamente regular, no puede ejer-

cer jurisdicción , diría bien el Consejo si expresase

en causas criminales (fuera de las de personas de

Orden), porque en ellas sin el beneplácito apostó-

lico, que dice tiene, no pudiera por su estado in-

tervenir
5
pero en todo lo demás es una proposi-

ción que solo con enojo se puede hacer
, y nunca

se podrá fundar. Es lo que sienta el Consejo con-

trario á su misma práctica
5
porque los Priores de

üclés, San Marcos de León, Alcántara, Magace-
la , Zalamea y Rollan

, y los Vicarios de Martos,

Campo de Montiel , Villa-Rodrigo, Berrueco-Par-

do, Veas, Yeste , Segura, Carayaca
, y otros mu-

chos de las tres Ordenes ejercen la omnímoda ju-
' risdiccion eclesiástica en sus partidos

, y la tempo-

ral en aquello que como inferior tiene relación
, y

dependencia de la eclesiástica
, y esto con título de

V. M.
, y los mas á consulta del Consejo : y todos

son Religiosos de las tres Ordenes, sin que jamas
se hayan notado de nulas sus determinaciones, con
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que si h calidad de regulares no los impide para

aquellos actos , tampoco esta misma calidad podrá

embarazar á D. Alonso de Torralba el ejercicio

d: la jurisdicción eclesiástica, sin que sea distinguible

estar este Ministro en el Consejo
, y los otros en los

partidos, porque la jurisdicción es la misma, y los

juicios de los Priores y Vicarios , como los del Con-

sejo, están igualmente sujetos á apelación ó suplica-

ción, los espirituales al Papa, y los temporales á la

Real persona de V. M. ^ fuera de que si los Prela-

dos de todas las religiones monacales y mendicantes

ejercen jurisdicción en sus subditos, ¿qué medio se

hallará para persuadir que un Prior formado de la

Orden de Calatrava no puede ejercer la jurisdicción

que V. M. con la plaza del Consejo le comunicó so-

bre su Orden, y lasque están agregadas á aquel tri-

bunal? Demás de esto, si D. Alonso Nogales, hoi

Obispo de la Puebla, siendo solo Religioso de Al-

cántara , era del Consejo de la suprema y general

Inquisición, que tiene mas extensiva y mas absoluta

jurisdicción que el Consejo de Ordenes^ y si en los

tribunales de la Inquisición de Corte, Sicilia y Car-

tagena sirvieron ayer D.Tomás de Cosío, Religio-

so de Santiago, y D. Cosme Manuel de Ovando,

Sacristán mayor de Alcántara, y sirven hoi D. Jo-

sé de la Rasa, Religioso de Calatrava, D. Nicolás

de la Reguera, Religioso de Santiago, y D. To-

mas Gutiérrez de Escalante, Religioso de Alcánta-

ra , ejerciendo jurisdicción espiritual y temporal,



porque ambas tiene en sí el Santo Oficio, y la cir-

cunstancia de Religiosos no se lo embaraza
,
¿cómo

se puede decir que D. Alonso de Torralba tiene mas

impedimento que ellos, mayormente ciñéndose la ju-

risdicción que V. M. le ha dado al recinto de las mis-

mas Ordenes, de que es hijo y hermano? Eien de-

berá saber de impedimentos de regulares para ejer-

cer jurisdicción espiritual y eclesiástica el Obispo ac-

tual de Jaén ,
que fué Auditor de la Sacra Rota

, y
sin embargo acaba de nombrar por su Provisor y
Vicario general á D. Bernardino Francos y Valdés,

Religioso de Santiago^ y también lo sabria bien su

antecesor el Obispo D. Francisco de Mendoza, que

por los años 1 540 tenia por Visitador de su diócesi

á aquel insigne varón D. Martin Pérez de Ayala, Re-
ligioso de Santiago

, que pasando por los obispados

de Guadix y Segovia, falleció Arzobispo de Valen^

cia, de cuya alta sabiduría, y de cuya integridad

de costumbres se debe creer que no aceptada en

ofensa de su conciencia cargo que no pudiese servir.

9 Por lo que toca á ser nulas las provisiones

eclesiásticas en que D. Alonso interviniese por ser

regular, casi queda satisfecho en el §. antecedente^

pero no se debe omitir que parece proposición mas
del despecho que del celo. Si estas provisiones son

válidas , haciéndolas Freyles Caballeros , cuasi se-

cularizados, que viven en particular enlazados al

matrimonio, muchos con numerosas familias, y to-

dos aplicados á cosas seculares, y casi sin carácter
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ni vida de Religiosos

, ¿ por qué han de ser nulas s¡

interviniere en ellas un Sacerdote , Prior formado de

la Orden de Calatrava, con 36 años de hábito, dig-

nidad de las iglesias de Plasencia y Calahorra, y li-

gado á los tres votos esenciales de obediencia
,
po-

breza
, y castidad absoluta

,
que profesan las mas

estrechas Religiones
, y constituyen veré et realiter

un Religioso? V, M. aunque tiene en las Ordenes

la plena potestad que los antiguos Maestres en fuer-

za de la bula en que Adriano VI agregó para siem-

pre los Maestrazgos á la Corona , no puede ejer-

cer por si mismo la jurisdicción espiritual
, porque

la misma bula lo dispuso así con estas expresas pa-

labras : Ita tamen quod ipse Catbolicus Rex , in Im^

peratorem electus^ ejusque successores Castellce ,^
Legionis Reges pro tempore existentes^ ea quce

spiritualia concernunt
,
per personas dictarum Mi^

iitiarum Religiosas
,
per ipsos Reges pro tempore

existentes ad id deputandas , ad eorum nutum amo-

viles
,
probé S laudabiliter exerceri faceré de-

beant ^ S teneantur. De la misma forma se habia

concedido la administración á los Reyes Católicos

D. Fernando y Dona Isabel, aunque temporalmen-

te^ y de esta bula
, y del impedimento que tienen

los Príncipes seculares para ejercer jurisdicción en

cosas espirituales (aunque hai cgemplos contrarios),

se originó la nominación que aquellos Monarcas hi-

cieron, y V. M. hace de personas de las Ordenes

Militares , para que ejerzan en su nombre lo que



V. M. no puede. Personas Religiosas de las dichas

Ordenes está obligado V. M. á nombrar
^ y porque

nombra á D. Alonso de Torralba , se le dice
,
que

ni él puede ser nombrado, ni V. M. nombrarle,

pena de que será nulo cuanto hiciere
, y nacerán

de ello innumerables, y incomprehensibles inconve-

nientes! Para esto será menester sentar á V. M. que

los Freyles Caballeros son mas Religiosos que los

Freyles Clérigos , pero no lo dirá así el Consejo,

porque seria despreciable la aserción, y sin duda

se valdrá de mas sólidos principios. No negará que

D. Alonso es mas verdadero Religioso, que cuan-

tos residen en el Consejo. Y si no lo niegan aquellos

Ministros , será preciso que convengan en que V. M.

dentro de los mismos términos de la bula tiene li-

bare facultad , no solo para poner á D. Alonso en

aquel tribunal, sino para llenarle de Religiosos 5 pues

en ellos podrá estar mas llana
, y sencillamente in-

terpretada la cláusula : Per personas dictarum Mi^

Jitiarum Religiosas, Contra este literal
, y fiel sen-

tido no podrá este Consejo, pues no pudo el ante-

cedente exponer á V. M. alguna bula , difinicion,

ó estatuto
, y solo podrá decir

, que la costumbre,

ó estilo ha dado á aquellas palabras la propia
, y

rigurosa significación á su modo
^
porque no han

puesto los Señores Reyes pasados en el Consejo

Freyles Clérigos , sino Freyles Caballeros. Dirá que

los autores
,
que han escrito sobre la jurisdicción,

y exenciones de las Ordenes, han interpretado aque-.

3
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Has palabras á favor de los Caballeros, y en ex-

clusión de los Clérigos
5
pero todo esto es débilísi-

mo, es insostenible, es huir de la luz, y buscar la

sombra. La libre potestad que á V. M. dio la bula

de incorporación , solo otra bula se la pudo mino-

rar, ó cohartar^ y aun dudan mucho los autores, si

las concesiones pontificias , hechas á los Reyes en

perpetuidad, pueden padecer variación. El estilo, ó

costumbre no es ley, y está sujeto al libre arbitrio

del Soberano, que justamente, con causa, ó sin ella,

le puede alterar, y deshacer, como de la novedad

no resulte perjuicio considerable al público bien. Los

autores
,
que dicen se compone el Consejo de Orde-

nes de Freyles Caballeros , refieren lo que vieron

practicado
5
pero no dicen que están excluidos de

aquel tribunal los Freyles Clérigos, ni los negaron

el derecho de entrar en él
5
porque no poseer una

cosa , no es tener privación de poseerla. Trataron

aquellos doctores de lo que miraban ejecutar á

nuestros Monarcas
5
pero si se les consultase quien

ejerceria mas digna, y mas propiamente la jurisdic-

ción espiritual de las Ordenes , respecto de las pa-

labras de la bula de incorporación , no se puede du-

dar, que votarian por los Freyles Clérigos, ó á lo

menos los darian una gran parte en el número de

los Ministros del Consejo^ pues solo en atención á

la Magcstad de la Monarquía española, y á sus in-

signes méritos con la iglesia, puede haber aquella

tolerado, que provean beneficios , instituyan Curas,
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corrijan Freyles

, y Monjas , erijan iglesias parro-

quiales, y conozcan de delitos en materia de sacra-»

mentos unos Caballeros que nacen para las Orde-

nes , cuando V. M. los elige Consejeros
, y desde

luego , sin ser profesos
, y muchas veces sin práctica

de jurisdicción espiritual , ejecutan todo lo que pu-

dieran los verdaderos Maestres. Considere V. M. si

todo esto lo ejecutaría , ó deberla ejecutar mejor un

Freyle Clérigo, criado en las estrecheces de la re-

gla , encanecido en la reclusión de un convento , con

propia inteligencia de la fuerza , ó la debilidad de

los Religiosos en la vida
, y regla que profesan, con

amor á las Ordenes que los abrigaron
, y admitieron^

que los educaron en sus conventos
, y colegios, que

los promovieron al sacerdocio , á los ministerios con-

ventuales, y á los beneficios de su profesión. Y con-

sidere V. M. en medio de esta notoria diferencia^

que los Freyles Clérigos no se quejan del olvido

que padecen, ni solicitan por medio alguno desha-

cerle 5 antes modesta, y religiosamente sirven en lo

que V. M. los manda : al tiempo mismo que los Frey-

les Caballeros togados no pueden sufrir que V. M.
los dé un solo compañero Religioso, y ponderan

que su concurrencia incluye consecuencias de espiri-

tual daño y ruina de los fieles , con que se hace /«?-

posible^ y repugnante.

10 El reparo de que D. Alonso no puede vo-

tar en las pruebas de los Caballeros, porque no las

hizo , ni cuando entró en la Orden , ni cuando fué
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admitido en el Consejo , es tan flaco como los ante-

riores argumentos, y mucho mas, porque ha recaído

sobre él decisión expresa de V. M. Cuando en el úl-

timo decreto permitió V. M. al Consejo representase

lo que se le ofreciese , debió entender excluido este

punto, sobre que hubo ya consulta, y resolución.

Debió oponerse asimismo la excepción de cosa juz-

gada. De otra forma serian eternos los negocios, y
en este puso V. M. un perpetuo silencio

5
pues el

decreto de 13 de Agosto de 1^02 áicQ : Habiendo

hecho merced de plaza de ese Consejo de Ordenes á

D, Alonso de Torralba^ y entendido que se le quie-

re obligar á hacer nuevas pruebas^ á mas de las

que tiene hechas como Religioso del Orden de Ca-

iatrava^ he querido advertir al Consejo de la no-

vedad que me ha cansado , el que sin haberme dado

cuenta , dilate con este motivo el cumplimiento de

esta merced. T así mando
, y es mi voluntad

^ que

sin necesitar de mas pruebas^ que las que tiene he-

chas como Religioso el referido D. Alonso , entre

al uso
y y ejercicio de la dicha plaia ^ como los de^

vías Ministros de ese Consejo^ sin distinción^ ni di-

ferencia en cosa alguna. Con cuya clnra, expresa,

y literal resolución, que no admite duda, tergiver-

sación, ni interpretación, no quedó facultad al Con-

sejo para promover el punto de pruebas. Ni servirá

el difugio de que los Ministros que obedecieron no

son estos
5
porque el Consejo es el mismo

, y los

presentes están obligados á cumplir lo que los pasa-
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dos hicieron ; sino en caso que la variedad de la

causa la permitiese alguna alteración. Fuera de que

siendo esta resolución , ó gravosa , ó indulgente
, ya

la hallaron hecha, y ejecutoriada estos Ministros,

ninguno la ignoró , todos tuvieron á D. Alonso de

Torralba por su Decano
, y sin embargo entraron en

el Consejo llenos, como justamente dicen, de méri-

tos, y de grados. Con que hoy no pueden repugnar

lo que consintieron ayer. Ni su repugnancia , en caso

que la debieran hacer, tiene visos de justa
5 porque

cuando D. Alonso entró en la Orden de Calarrava,

fué guardando lo dispuesto por sus difíniciones, sin

que para él se supliese , ó dispensase algún requisi-

to de los que ellas piden. Y cuando V. M. le hon-

ró con la plaza del Consejo, le halló Religioso de

Calatrava , y con todo lo que necesitaba para ob-

tenerla , respecto de la disposición de la bula de

Adriano VI. Así ha siete años que fué admitido al

Consejo, y goza su plaza, sin diferencia, ni limita-

ción alguna respecto de las otras, y salir ahora con

el reparo de pruebas, es querer dar vida á una dis-

puta acabada, es repetir lo que ya está representa-

do, y resuelto, y es querer inutilizar la decisión con

un mismo sentido, y otras palabras
5 porque no se di-

ce que haga pruebas de Caballero 5 sino que no

puede votarlas, que vale tanto como precisarle á que
las haga, si quiere ser Consejero de Ordenes, ha-
biendo V. M. declarado, que para serlo no las ne-

cesita, y si en la consulta se dijere, como algunos
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Ministros han explicado

,
que tendrán nulidad las

pruebas de Caballero en que D. Alonso votase ^ se-

rá menester que V. M. corrija el orden
, y prácti-

ca de sus tribunales de semejante conocimiento^ y
que declare nulas todas las sentencias, que en plei-

tos de nobleza pronunciaron los Alcaldes de hijos-

dalgo de Valladolid
, y Granada

, y los Ministros

del Consejo de Navarra, y de las Audiencias de

Zaragoza, Valencia, y Cataluña^ porque ninguno de

estos hizo jamas pruebas de nobleza para servir

sus plazas
^ y sin embargo son nobles los que ellos

declararon tales.

1 1 Que los Freyles Clérigos no son de las MI-»

licias : esto es de las Ordenes , ni parte de ellas
, y

que así tienen incapacidad notoria para gobernar-

las, se resolvió fuese incluido en la consulta
^ y es

una insigne equivocación
,
que perjudica infinitamen-

te mas á las Ordenes, que á los Religiosos. Es prin-

cipio indefectible
,
que sin Clérigos no hay Religión^

así todas las Militares de la cristiandad
,
para ser

Religiones fué menester que admitiesen en su so-

ciedad Clérigos, ó se agregasen á ellos. La Orden

de Santiago se agregó á los Canónigos Reglares

de S. Eloy, de la Orden de S. Agustín
, y toma-

ron la regla de aquel gran Patriarca, para que su

Congregación pudiese pasar de secular á religiosa,

como puntualmente refiere el cap. 3. de la antigüe-

dad de la Orden de Santiago, que se halla en sus

últimos establecimientos á fol. 5. confesando , que
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hasta entonces no pudo conseguir confirmación apos-

tólica. Y es muy de considerar, que los Canónigos

tomaron de los Caballeros la cruz roja en forma de

espada. Y los Caballeros tomaron de los Canónigos

el manto de coro, y bonete. Y aun los Trece, que

son la principal autoridad de la Orden , usan en

sus capítulos mantos negros de coro
, y bonetes,

en calidad de Canónigos Reglares , como prueba

Diego de la Mota en las anotaciones de la regla

de Santiago, pág. 94. La Orden de S. Julián del

Pereiro , hoi de Alcántara , tuvo Clérigos desde su

principio
5
pues antes de su confirmación tenia la

Iglesia de S. Julián servida por Clérigos, que co-

mo los seculares obedecían á D. Gómez , Prior de

aquella Congregación. Y cuando el año ii^f la

confirmó el Papa Alejandro III á instancia del mis-

mo D. Gómez
, y de sus hermanos : Ejusque fratri-

bus , no solo consideró allí Clérigos
5
pero añadió

la facultad de recibirlos
, y retenerlos : Liceatque

vobis Clerlcos , vel laicos ¿iberos , S absolutos a

sceculo fugientes^ ad conversionem vestram reci-

pere^ S eos absque ullius contradictione in vestro

Collegid retiñere. La Orden de Calatrava, funda-

da por dos Monges del Cister, uno Sacerdote, y
Abad de Fitero

, y otro lego (según dicen) tuvo

en ellos , desde luego
,
quien á un mismo tiempo em-

puñase la espada, y se abrazase al salterio. Y la

donación de Calatrava no la hizo el Rey D. San-

cho II el año 1158 á Caballeros legos, sino: Deo^
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& Beatce Mariít , ^ Sanctce Congregatíoni Cister^

ciensi , & vobis Domino RaymunJo Abhati Sanctce

Múrice de Fitcro , S ómnibus fratribus vestris
,

tíim pri;esentibus
^
quam futuris ^ &c. Con que el

principio de la Orden es de Freyles Clérigos
, y

la donación es concedida al Cister, que era, y es de

Mongos también Clérigos. Calatrava se pobló de

Mongas Sacerdotes de Fiteroj y como para defen-

der una fortaleza
, y hacer de ella la guerra á los

Moros , eran mas propios legos
,
que Clérigos

, y
eran mas los legos, que por servicio de Dios se

movieron á tener al Abad Raymundo por su Pre-

lado, creció mucho el número de estos sobre aque-

llos, y la Congregación se hizo á esta causa laical.

Porque después del Monge Fr. Diego Velazquez,

que fué caudillo de los primeros Caballeros , estos

eligieron otro de su número con el título de Maes-

tre , á quien dieron la obediencia
5
pero teniendo

ya Freyles Capellanes : esto es , Clérigos que cui-

dasen del bien de sus almas. Y en este estado gana-

ron la confirmación de Alejandro III el año 1164,

cnya Bula refiere : Que el Capítulo general del

Cister recibió en la participación de los bienes de

su Orden á los Capellanes de la Orden de Cala-

trava^ como á los Freyles Caballeros de ella. Se-

gún lo traduce Radcs en el cap. 8. de la cróni-

ca de esta Orden
, y la bula está entera, y en cas-

tellano en el cap. jo. Con que habia ya Freyles

Caballeros, y Freyles Clérigos, todos profesos en
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Calatrava. Pero Clérigos

, y Legos servían á Dios

igualmente en el coro
, y en la campaña. Y así

dice Rades en el cap. 3. de la crónica de Cala-

trava, fol. ^. Antiguamente todos , así legos ^ co-

mo Clérigos , residían en el convento de la Or-

den hasta ser encomendados , y asistían en el coro

á las horas* T cuando tenían guerra , así Cléri^

goSjComo legos ^
peleaban contra los Moros ^ de-

fendiendo su tierra
, y hacienda , como se ve en

algunas bulas , en que el Papa dispensó con Qle^

rigos^ diciendo^ que aunque les era lícito pelear

por defensión de sus personas
, y hacienda como

siempre lo hablan usado, porque tenían escrúpulo^

si habían peleado ofendiendo^ ad cautelam dispen-

saba con ellos en la irregularidad. Todos esta-

ban ya agregados expresamente á la Orden del

Cister, y observando su regla, y vistiendo su há-

bito en el manto
, y escapulario blanco , eran ver-

daderos Monges de aquella santa Congregación. El
convento siempre fué gobernado por un Monge,
que nombraba el Abad de Morimundo

^ y este

Abad visitaba la Orden por sí , ó por sus Comisa-
rios, la imponía leyes, y difiniciones,.y tenia en-

tera superioridad en ella. Con que siempre quedó
por principal parte de la Orden de Calatrava en

lo espiritual la clase de los Monges
, que hoy subs-

tituyen los Freyles Clérigos. Pero ambas clases que-

daron unidas , consolidadas
, y iguales en obliga-

ciones
, y regla, según el estado de cada una, sin

4



(26)
Otra diferencia

,
que la que nació de ser los Frey-

les Caballeros, destinados principal, y específica-

mente á la guerra, y al exterminio de los enemi-

gos de la fe. Y los Freyles Clérigos al coro, á

la administración de los Sacramentos
, y á la prác-

tica de las cosas espirituales. Y aunque la superio-

ridad
, y preeminencia quedó al Maestre, y Frey-

les Caballeros (con la sujeción referida al Cister

)

porque la Congregación era laical
, y porque á sus

esfuerzos marciales se debió la extensión, y la glo-

ria de la Milicia^ nunca esta superioridad, y pre"

eminencia fué servil por lo tocante á los Religio-

sos. Todos quedaron hermanos , todos iguales , to-

dos dividieron las comunes comodidades , todos

gobernaron la Orden , todos eligieron igualmente

los Maestres
, y los Comendadores mayores. Y na-

da se hizo en Calatrava , ni en las otras Ordenes

Militares , sin la precisa intervención de los Reli-

giosos, hoy comunmente llamados Freyles. Cuan-

do se separaron los bienes de las Ordenes, asig-

nando dotación á los Maestres
, y Comendadores,

también se asignó á los Freyles Clérigos, con sola

Ja diferencia de llamar Encomiendas á las de los

Caballeros, y Prioratos á las de los Clérigos 5 por-

que á cada uno se dio una Iglesia
,

para cuidar

del pasto espiritual de los Caballeros de su distri-

to. Y por esto en la Orden de Calatrava hay mu-

chos Beneficios simples
,
que llaman Prioratos for-

mados
, y algunos tienen pueblos , como las Enco-



mlendas, y sus poseedores, no solo prefieren á los

otros Religiosos , Capellanes de honor , Curas
, y

Conventuales , sino á los Caballeros novicios, como

consta por el cap. 24. del tít. i. de las últimas

difiniciones que refieren haberse pronunciado á fa-

vor de los Priores formados por el Capítulo difi-

nitorio en 22 de Diciembre de 1655, oidas las par-

tes
, y el Procurador general de la Orden, Que

es un testimonio irrefragable de lo que son en la

Orden los Priores
5
pues preceden auna porción tan

considerable como los Caballeros novicios. Con que

es absolutamente error decir, que no son de la Mi-

licia. Y de este caso
, y tan moderno , se conoce

bien con cuanta razón pidió el Procurador general

ser oido por el Consejo en la presente disputa, pues

aquella , siendo entre Caballeros
, y Freyles , no se

pudo determinar sin su intervención.

12 En la Orden de Santiago los Priores de

Ucles
, y S. Marcos de León , prefieren hoy á to-

das las personas de ella
5
porque solo del Maestre

pueden ser preferidos. Y así cuando concurren en

la presencia Real , se sientan
, y votan primero que

los Comendadores mayores , Treces
, y Comenda-

dores. Y á ellos tocaba en la vacante del Maestraz-

go la convocación para elegir nuevo Maestre. En
la Orden de Alcántara prefieren á todos los Co-

mendadores
, y Caballeros, los Priores de Alcán-

tara, y Magacela, y el Sacristán mayor; y solo los

pueden preferir el Comendador mayor, y el Cía-
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vero. Cuando en Calatrava se crearon las seis dig-

nidades
,
que son Comendador mayor de Castilla,

Comendador mayor de Aragón , Clavero , Prior

,

Sacristán mayor
, y Obrero , la cuarta

, y quinta

,

en número, asignaron á Freyles Clérigos, los cua-

les , revestidos de aquellas dignidades, preceden á

todos' los Comendadores, y Caballeros, y al Obre-

ro, aunque es también dignidad.

1 3 Estos Religiosos
,
que , según la opinión ¿e

algunos IVIinistros del Consejo, no son de la Mi-

licia , han hecho siempre en ella todo lo que los

Freyles Caballeros. Y con una notable diferencia:

que ellos tienen cosas suyas separadas, que las eje-

cutan por si, sin alguna intervención de Caballero.

y los Freyles Caballeros no pueden ejecutar cosa

alguna de Orden , sin asistencia de Freyle Cléri-

go. Las pruebas de Caballero las podian hacer

dos Caballeros, como sucede en la Orden de San

Juan, dechado, y regla de todas las Militares. Pe-

ro sin embargo
,
por difinicion , y costumbre , las

hacen, y deben hacer. Caballero, y Religioso. Lo

que no sucede en las pruebas de los Freyles Clé-

rigos ,
porque ellos las ejecutan

5 y aunque prueban

nobleza en Calatrava, y Alcántara, no interviene en

ellas Caballero. Ni tampoco en las pruebas de las

Mon-as de ambas Ordenes, que las hacen Religio-

sos solos
5 y las de la Asunción de Almagro

, y
Sancti Spiritus de Alcántara, justifican también hi-

dalguía de sangre. Y no solo no son nulas sus
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pruebas, porque acaso las haga "Religioso, que por

estar graduado no probó nobleza para entrar en

la Orden ^
pero el mismo Consejo admite entre los

actos de verdadera nobleza los hábitos de los Frey-

les y Monjas, y en todas las Comunidades de Es-

paña son también actos positivos.

14 Las visitas generales de las Ordenes las po-

dian hacer dos Caballeros, como en la de Alcán-

tara : por que la difínicion de Calatrava
, que de

esto trata , solo ordena
,
que nombre el Señor Ma-

estre : Dos Caballeros , ó personas de Orden
, por

Visitadores, Con que pudieran ser, ú dos Caba-

lleros , ú dos Freyles. Y sin embargo , en Cala-

trava
, y Santiago , siempre las han hecho Caba-

llero, y Religioso, con igual jurisdicción, y con

el titulo expresivo de Visitadores
, y Reformado-'

res ,
que es otra prueba innegable de que los Frev-

les Clérigos pueden ejercer la jurisdicción espiri-

tual en las Ordenes : pues los Visitadores la tienen

espiritual
, y temporal. Y tan grande

, que fue me-
nester moderársela con particular instrucción

, y qui-

tarlos la facultad de imponer obediencia. Sobre lo

cual es de ver el cap. 4. tit. 18. pag. ijtq. de

las difiniciones de Calatrava del año 15^3. copia-

do en las modernas pag. 422. pues dice: Orde-

namos
, y mandamos

,
que el poder que de aqui

adelante se diere á los Visitadores , sea aquel que

hasta aqui se les ha dado,,,. Vero que á parte se

' ks dé instrucción de los casos
, y cosas

, que lle^
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van en que pueden entender. La cual mandamos

guarden
, y cumplan á la letra \ sin embargo de

la generalidad de sus poderes: por cuanto aque-

líos se ¡es dan por la costumbre susodicha
^ y por

¿a autoridad de su cargo
,
que en nuestra Orden

es grande.

15 El oficio de Procurador general, que hoy

en todas Ordenes se da á Freyle Caballero , en to-

das es de la mayor confianza
, y en Alcántara de

tan grande estimación
,
que el ultimo Capitulo ge-

neral suyo le dio al Comendador mayor D. Luis

Méndez de Haro , Marques del Carpió , Conde

Duque de Olivares
, y al Comendador de Zecla-

vin D. Luis de Guzman Ponce de León , Conde

de Villaverde , le han tenido varias veces los Frey-

les Clérigos. Y si no fuesen de las Ordenes no se

les haria aquella confianza , ni se les daria aquel

lionor. La Orden de Santiago ,
por el estableci-

miento XI. del tit. 21. fol. 201. dispuso que en

Roma
, y en la Corte hubiese Procuradores de ella,

expresando : Que nos
, y nuestros sucesores man^

daremos^ y (esto es enviaremos alli) los Caballé^

ros , y Freyles
,
que hubieren menester para pro-

vecho de nuestra Orden. Con que quedan ¡guales

unos , y otros para aquel empleo. Y el estableci-

• miento siguiente, que es posterior en el tiempo, or-

. dena
,
que el Procurador de Roma sea Freyle Cíe'

^rigo Religioso de esta Orden, Y asi la procura-

ción mas importante se destinó á Freyle Clérigo,
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y con un salario tan crecido como 1^500. duca-

dos, no llegando el del Procurador general Ca-

ballero á 400. El año 1554. era Procurador ge-

neral de las tres Ordenes en la Corte Romana el

Bachiller Hernando de la Puente , Freyle de San-

tiago. Y el Capitulo general de aquella Orden, ce-

lebrado el año 1558 nombró en su lugar al Lie.

Manuel de Aguilera , también Freyle de Santiago,

y se le dio titulo firmado de Felipe II. en Valla-

dolid , á f de Noviembre de el mismo año. Des-

pués de esto el mismo Monarca , en el Pardo á 1

2

de Febrero de 157-2, porque el Lie. Aguilera se

vino de Roma , dio titulo de Procurador general de

la Orden de Santiago en aquella Corte á D. Her-

nando de Torres, Comendador de Villa-Rubia. Y
porque este habia menester un Religioso que le ayu-

dase, dio S. M. otro tal titulo al Lie. S. Martin

de Carvajal, Freyle de Santiago. Y luego, en Ma-
drid á 23 de Agosto del dicho año, dio S. M.
el mismo titulo de Procurador general, solo

, y sin

dependencia de D. Hernando de Torres , al dicho

Lie. S. Martin de Carvajal, á quien ya en 20 de

Julio del propio año habia dado otro tal titulo pa-

ra la Procuración general de todas tres Ordenes.

Frey Pascual de Bolaños, Prior de Zuqueca, era

Procurador general de la Orden de Calaírava en

Roma el año 150^. Y desde el de 1513 hasta el

de 1 5 2 1 tuvo alli el mismo empleo Fr. Pedro Caste-

llanos , Prior de Alhama. El año 1524 era Pro-
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curador general de Calatrava en la Chancilleria de

Granada Fr. Estevan Cuello , Comendador de las

casas de Talavera^ y el Señor Emperador Carlos V.

por cédula fecha en Burgos á 30 de Junio, le man-

dó que substituyese el poder que tenia del capi-

tulo general en Fr. Bernardino de Lucio , Prior de

S. Benito de Sevilla. Y luego el ano 1525 se le

mandó substituir en Fr. Alonso de Velasco, Caba-

llero. Y después el año 1529 en Fr. Juan de la

Tabula, también Caballero. Y porque este se es-

cusó, su Magestad en cédula de 9 de Noviembre

del mismo año nombró Procurador general de la

Orden en Granada á Fr. Pedro Castellanos , Prior

de S. Benito de aquella Ciudad. El capitulo par-

ticular de la Orden de Calatrava, celebrado en el

Pardo á 1 o de Noviembre de 1 57^ nombró Pro-

curador general de la Orden en Roma á Fr. Fran-

cisco Becerra , Freyle de Alcántara. El mismo em-

píeo se dio en el capitulo general del año 1653

á Frey D. Matias de Rada, Abad de Alfaro. Y
después á Fr. D. Cristóbal de Robles Vilches Cue-

llo , Prior
, y Señor de Fuen-Caliente , á quien

, y
por respecto á este empleo, dio la Magestad de Fe-

lipe IV. la dignidad de Sacristán mayor de la Or-

den
,
por título de i de Agosto 1662. Y como

falleciese dos años después, S. M. hizo merced de

la misma dignidad á Fr. D. Ignacio Vclarde, Prior

de S. Benito de Porcuna
,
para que fuese á ser-

vir el empico de Procurador general á Roma. Y
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en el último capítulo particular, que el Señor Rey

D. Carlos II. tuvo á la Orden de Calatrava el

año 1690 se dio el mismo puesto á Fr. D. Alon-

so de Torralva , Prior de Valencia
, que es el asuí>

to de la presente disputa. Y toda esta larga rela-

ción de Procuradores generales, ya Caballeros, y
ya Religiosos , sirve para comprobar

,
que no solo

son de las Milicias los Freyles Clérigos^ pero que

son tan considerados en ellas
, que han dividido

siempre los principales empleos con los Freyles Ca-

balleros. Y este en la Orden de Calatrava , no so-

lo por costumbre, sino por ley, porque el cap. i.

del tit. i^. de las difiniciones, dice: Estatuimos^

y difinimos ,
que como se acostumbró antiguamen-

te en la Orden , sean instituidos Caballeros^ ó per-

sonas del hábito de ella , Procuradores en las di-

chas Cortes , Se. Con que por ley son iguales pa-

ra esta confianza, y representación de la Orden los

Freyles Caballeros, y Clérigos de ella.

16 En los cuatro Partidos que dividen las tier-

ras de la Orden de Calatrava , á saber : Campo de

Calatrava, Zorita, Andalucía, y Aragón
, y Valen-

cia , se ha puesto siempre Gobernador Caballero,

como también en los Partidos de Alcántara
, y la

Serena, de la Orden de Alcántara , con sola la di-

ferencia de que hasta el reinado de Felipe III. un

trienio era de Caballero
, y otro de Letrado secu-

lar , con el título de Juez de residencia. El Caba-
llero residenciaba al Juez su antecesor

j y á sus

S
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oficiales

5 pero el Juez, que le sucedía, como no era

persona de Orden , no podía residenciarle. Y así

nombraba S. M. otro Caballero , ó un Religioso,

que lo ejecutase
,
que es acto de jurisdicción

, y
de igualdad. Los egemplares de Caballero á Ca-

ballero son muchísimos
, y no del caso presente ^ si-

no los de Religioso á Caballero. D. Fr. Juan de

Grijaiva, Prior de Magacela , tomó residencia el año

i53;7 á Fr. Francisco de Ovando, Comendador de

Belvis
, y Navarra, Gobernador del Partido de la

Serena. Fr. Juan de Morales, Prior de Zorita , tomó

residencia el año 1 544 á Fr. Alonso Carrillo Mar-

garite , Gobernador de aquel Partido
, y Comenda-

dor de las casas de Toledo. Y el año 1548 la vol-

vió á tomar al Gobernador Per Afán de Rivera,

Comendador de Rafales. Fr. Gabriel del Rincón,

Prior de S. Benito de Porcuna, tomó residencia el

año 1587" á D. Alonso Enriquez, Gobernador del

Partido de Andalucía. El Prior de Magacela tomó

residencia el año 1590 al Comendador D. Barto-

lomé de Víllavícencio , Gobernador de la Serena :

Atento á ser persona de Orden , y no podérsela

tomar quien no fuese de ella^ como dice el Señor

Rey D. Felipe II. en el título que en 3 de Marzo

dio al Prior para este efecto. Y como en el trie-

nio , que gobernaba los Partidos de las Ordenes

Juez letrado, no podía ser Juez de los Caballeros

de ellas, nombraba el Rey un Caballero , ó Reli-

gioso que lo fuese por aquellos tres años. Con que
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no se puede negar que ejercían jurisdicción. Ni hoy

deja duda lo que sucede en Almagro
^
porque aquel

Gobernador para sus ausencias, demás del Alcalde

mayor ,
que ejerce la jurisdicción temporal , tiene

por substituto un Religioso de Calatrava
,
que en-

tiende en la jurisdicción espiritual afecta al go-

bierno
,
que llamamos del Campo de Calatrava.

V .17, r: Para prueba de que los Freyles Caballeros,

y Freyles Clérigos no tienen diferencia alguna en

todas las cosas de Orden , fuera del lugar
,
que

siempre se da al Caballero , como no concurra con

dignidad , sirve mucho que las administraciones de los

Beneficios, ó Prioratos se suelen dar á Caballeros,

como las de las Encomiendas á Clérigos. Hoy es Ad-

ministrador del Orden del Priorato de Jaén, déla Or-

den de Calatrava D. Josef de la Serna Cantoral

,

Caballero de ella. Pero porque los egemplares seme-

jantes no sirven tanto como los de Religiosos Ad-
ministradores de Encomiendas , se dirán estos. Car-

los V. en Valladolid á 27' de Marzo de 1523 nom-

bró Administrador de la Encomienda de las Casas

de Talavera, de la Orden de Calatrava, á Fr. Se-

bastian de Mera , Freyle de ella. El mismo Monar-

ca en Valladolid á 24 de Abril de 1545 dio la

administración de la Encomienda de Almorchon, y
Cabeza del Buey, vacante en la Orden de Alcán-

tara, á Fr. Francisco Gómez, Vicario de Zalamea,

Freyle de ella. Y en 19 de Enero de 1546 dio

título de Administrador de la Encomienda vaca de
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Santlbañez á Fr. Pedro Gutiérrez Flores, Religio-

so de Ja misma Orden. Y en 13 de Junio del pro-

pio ano dio la administración de la Encomienda
del Moral, de la Orden de Calatrava, á Fr. Juan

Cabeza de Vaca, Prior de Alcañiz. Y pues las En-
comiendas de los Caballeros se pueden bien ad-

ministrar por Religiosos
, y los Prioratos de los Re-

ligiosos por Caballeros , unos
, y otros son parte, y

con mucha igualdad , de la Milicia.

j 8 Demás de esto , los hospitales de Toledo,

Cuenca, Alarcon, y las Tiendas, que son de la Or-

den de Santiago, se daban antiguamente á Freyles

Caballeros en Encomienda. Pero después pareció

al Capítulo general
,
que estarían mejor en manos

de Freyles Clérigos
, y se los dio en administra-

ción, y hoy los tienen. Con que pueden obtener lo

que los Caballeros, y son en esta parte sus igua-

les. El estilo antiguo de la Orden de Santiago era

enviar, al fin de cada trienio, un Freyle Caballe-

ro á tomar cuenta de lo que habian producido las

rentas de los dos conventos de Uclés, y S. Marcos,

y ver si el residuo se habia distribuido á los pobres.

Pero después pareció mas conveniente
,
que esta comi-

sión la tuviesen los Freyles Clérigos
, y hoy la cum-

plen*, los de Uclés con el convento de S. Marcos,*

y estos con el convento de Uclés. Y pues ejercen

lo que los Caballeros hacían, no se puede dudar que

tienen en la Orden la misma facultad que ellos, y que

son sus iguales en todo lo que no sea preferencia:
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19 Los empleos de Tesoreros de las Ordenes

de Calatrava , y Alcántara
,
que han sido siempre

servidos por las primeras dignidades de ellas, y
así por las personas de la mas elevada calidad, se

han dividido también con los Religiosos. El Capí-

tulo general de Sevilla año 1 5 1 1 nombró Tesore-

ros de la Orden de Calatrava al Comendador ma-

yor D. Gutierre de Padilla
,
que fué Presidente

, y
Lugarteniente general de aquella Orden

, y de la

de Alcántara, y al Clavero D. Pedro Nuñez de

Guzman
,
que murió Comendador mayor de Calatra-

va , y Presidente de las mismas dos Ordenes. Y ha-

biendo estos fallecido , la Magestad de Carlos V.

el año 1524 nombró en su lugar á Fr. Sancho de

Londoño, Comendador de Cañaveral
, y á Fr. Ro-

drigo del Moral , Prior de Jaén. El Capítulo ge-

neral de la Orden de Alcántara del año 15^2 nom-
bró Tesorero de las Tercias de las Encomiendas

de aquella Orden al Prior Fr. D. Pedro de Ca-
brera. Y á este sucedió en el empleo Fr. Francis-

co Calderón, Prior de Magacela, por cuya muer-

te Felipe II. en el Pardo á 28 de Noviembre de

1 5^79 dio aquella Tesorería á D. Diego Megía de
Ovando, Conde de Uceda, Caballero de la Orden.

Y

el Capítulo particular
, que el mismo Monarca cele-

bró en Lisboa á 23 de Enero de 1583 nombró Te-
sorero de las Tercias de Alcántara , en lugar de
Fr. Juan de Mendoza Carrillo, Caballero de elh,

á Fr. D, Juan de Grijalva, Prior de Alcántara. De
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que se evidencia, que en este tan estimable empleo

no tuvieran parte los Religiosos, si fuesen tan di-

fcTcnres de los Caballeros, como hoy los quieren

considerar.

20 Hasta en la circunstancia de pasar de Frey-

les á Caballeros, y de Caballeros á Freyles, tisnen

igualdad las Ordenes. Y porque en la estrechez del

tiempo no cabe buscar egemplos de todas, se da-

rán solo de la de Calatrava. EU Doctor Fr. D. Pe-

dro de Neila, Prior de la Coronada, Regente del

Supremo Consejo de Italia, y electo Obispo de Se-

govia,, deseó ser Caballero de su Orden
, y Feli-

pe IV. le hizo merced de que lo fuese, con que se

ejecutaron sus pruebas, y S. M. le libró título de

Caballero de Calatrava , en Fraga á 5 de Junio

de 1644, y así pasó de Religioso á Caballero. Al

contrario hay otro caso
, y mas favorable á los Frey-

les Clérigos. El Rey Católico por cédula fecha en

Santa María del Campo, á 6 de Octubre de i 5o;r,

dice al devoto Padre D. Fr. Claudio , Prior de Ca-

latrava
,
que Fr. Diego de Haro le hizo relación

que el Maestre de Calatrava D. Garci López de Pa-

dilla le dio el hábito de Caballero, en que profe-

só , y con que estuvo en la Orden ciertos años. Y
después por temor de un enojo

,
que su padre tuvo

con él, se metió Fraylc de la Orden de S. Ber-

nardo, y estuvo en ella contra su voluntad , hasta

que se ordenó de misa. Y porque habiendo muerto

el dicho su padre, y visto él los privilegios de la
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Orden de Calatrava

,
qne prohiben que ningún Ca-

ballero , ni Freyle de ella pueda pasarse á otra Or-

den , sin expresa licencia del Maestre , la cual él no

tuvo, y era bastante causa para volverse á Calatra-

va
, y ser por S. M. mandado recibir en ella : to-

davía
,
por mayor salud de su conciencia , fué á

Roma
, y el Papa le dio letras apostólicas para

S. M. sobre esto- Y que habiéndolas hecho ver en

su Consejo, fué acordado dar aquella carta, para

que el dicho Prior
, y Freyles de Calatrava reci-

ban en el convento al dicho Fr. Diego de Haro
, y

le tengan por Freyle profeso de él
, y como á tal

le admitan al coro, capítulo, y refitorio, y le den

la porción que á los otros Freyles Presbíteros de la

Orden. Que es cosa muy decisiva, no solo para la

igualdad , sino para si son , ó no Clérigos de la Mi-
licia, y para la estimación que se hizo siempre de

ellos. Pues aquel Caballero, habiendo entrado por

tal, y profesado, no pudo perder el carácter, aun-

que por miedo
, y contra su voluntad pasase al Cis-

ter. Ni tampoco perdió el grado de Caballero por

el Sacerdocio á que ascendió ,
pues hoy se ve en

muchos
, y otras veces se ha visto junto, Y sin em-

bargo de ser Caballero
, y dé tan alta calidad , co-

mo acredita su apellido , se contentó con quedar

Freyle, Y el Papa
, y el Rey Católico no le conce-

dieron otro grado, cuando no le querían, ni podían

negar ser Caballero de la Orden de Calatrava
, y

deber ser recibido en ella. Con que los Freyles
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Clérigos son parte de la Milicia, y es agravio suyo,

y de la razón pensar lo contrario.

21 Si los Religiosos militares no pueden ejer-

cer alguna jurisdicción, dentro, ni fuera de las mis-

n as Ordenes , cuanto hacen
, y hicieren en ellas es

nuJo : y esta consecuencia inevitable es de un per-

juicio tal
,
que no se puede bien explicar. Si no fue-

se del todo insostenible
, y arrojada la proposición,

el Doctor Carvajal, Freyle de Santiago, que el

año 1580 servia á Felipe II. en su Consejo de Italia,

seria mal colocado en aquel Tribunal. Fr. D. Alon-

so Adán , Fr. Rodrigo de Paramo, Fr. D. Alon-

so de Vivero, Fr. D. Alonso Montano, Fr. D. Alon-

so de Arevalo Montenegro
, y Fr. D. Juan Mu-

rillo Velarde, todos Religiosos de Calatrava, no

pidrian ser Inquisidores de la Suprema, y de lo-

dos los Tribunales del Santo Oficio, ni hacer las

visitas de los Reynos
, y Tribunales Reales de Na-'

varra, Sicilia, y Cerdeña, en que fueron digna-

mente empleados por nuestros Reyes. Fr. D. An-

tonio de Valencia, Sacristán mayor de Alcántara,

seria injustamente Oidor de la Chancilleríade Va-

lladolid. Fr. D. Gregorio de Solorzano Prior de

Jaén en la Orden de Calatrava , no podria ser Fis-

cal , y Oidor de la misma Chancillería, Juez de

la Monarquía de Sicilia
, y Consejero de Indias,

y de Castilla. Fr. D. Pedro de Neila, que murió

Obispo de Scgovia, cjerceriasin razón, siendo Re-

ligioso de Calatrava, los puestos de Juez de la Mo-f
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narqula de Sicilia, y Regente del Consejo de Ita-

lia. Y D. Fernando de Acevedo
,

que murió el

año 1630 siendo Arzobispo de Burgos, Presiden-

te de Castilla
, y Consejero de Estado , obtendria

contra conciencia los puestos de Inquisidor de Se-

villa
, y de la Suprema

, y la visita que le encar-

gó Felipe III. de los Puertos de Andalucia: por-

que en aquel tiempo era Religioso de la Orden

de Santiago, y según el dictamen de algunos mi-

nistros del Consejo de Ordenes , no podia absolu-

tamente ejercer jurisdicción. Pero si se hubiesen

de referir á V. M. todos los Religiosos Militares,

que fueron ocupados por sus Augustos progenitores

en sus Tribunales, y en comisiones del Real ser-

vicio , ejerciendo , sin obstáculo alguno , todo gé-

nero de jurisdicion espiritual, y temporal, seria pre-

ciso un largo volumen. Los Cánones, y las Leyes,

en que el Consejo se puede fundar para la esclu-

sion de los Religiosos , estaban hechos
, publicados,

y consentidos. Los Reyes, y los ministros los sa-

bian. Los Religiosos Militares no los ignoraban, y
sin embargo los Reyes proveyeron, los ministros no

repugnaron
, y los Religiosos egercieron la jurisdic-

ción que los fiaron. Cosa dura, odiosa
, y agena

de la prudencia cristiana seria suponer
, que tan gran-

des
, y tan católicos Monarcas , tan insignes

, y tan

esperimentados ministros
, y tan doctos, y obser-

vantes Religiosos
,
quisiesen , contra la espresa pro-

hibición de los sagrados Cánones , dar, y servir

6
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empleos á personas, y por personas incapaces de

obtenerlos. Y cosa verdaderamente reprehensible es,

que contra la conciencia de aquellos Soberanos, y
contra la sabiduría de sus directores, se siente hoy,

que las cosas espirituales en que un Religioso Mi-
litar interviniere serán nulas

, y de incomprensibles,

y innumerables inconvenientes, dejando esta nota á

cuanto hoy ejecutan, y á cuanto en tantos, y tan

graves empleos ejecutaron.

22 Pero volviéndonos al recinto de las Ordenes,

después de haber probado que sus Religiosos ejer-

cen jurisdicción, como Vicarios, como Visitadores,

y Reformadores de ellas
, y como substitutos de los

Gobernadores en la espiritualidad , es preciso repre-

sentar á V. M. que siendo innegable ser mas hacer

leyes que administrarlas, los Religiosos han hecho

lo primero , como hacen lo segundo. En cuyo sen-

tido será notoria sinrazón sentar, que quien es ca-

paz de formar leyes eclesiásticas, estatutos, y di-

finiciones , que comprehenden cosas espirituales
, y

hechas tienen fuerza de disposiciones apostólicas , no

puede practicar
, y ejercer aquello mismo que pu-

do determinar, y estatuir. Seria precisamente con-

cordar en que los estatutos ,
que de nuevo hace , ó

en parte reforma cualquiera de las Religiones de la

Iglesia, debe, para su práctica, y ejercicio, bus-

car estraños : porque los Abades , Provinciales , ó

Priores , tienen incapacidad de ejercer jurisdicción

espiritual. Que es lo que hoy se opone á D, Alón-
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SO de Torralva , que por ley debe intervenir
, y vo-

tar en cualquiera alteración que se haya de hacer

en los estatutos de su Orden. Los Capítulos gene-

rales de las Ordenes Militares forman leyes , or-

denanzas
, y estatutos , para el gobierno espiritual^

y temporal de las personas, y subditos de ellas, y
para ligar al mismo Maestre, que en cuanto per-

sona de Orden debia observar , como los demás,

aquellas leyes. La prueba de esto es tan común,

que no hay quien desconozca los libros impresos,

quo tienen, y deben leer todas las personas de las

Ordenes , con que no es necesario dar alguna. En
estos Capítulos no solo intervienen los Religiosos,

sino tienen voto igual á los Caballeros , aunque en

su grado. Luego los Religiosos hacen leyes, lúe"

go administran jurisdicción espiritual: y aun con la

facultad de reglarla, quitando de una parte, y po-

niendo en otra, según la necesidad de las cosas,

y variedad de los tiempos, y sin exceder las dis-

posiciones conciliares. Y lo que mas es , estas le-

yes están juradas, aprobadas, y mandadas guardar

por los Señores Reyes, y están confirmadas por el

Vicario de Christo, luego que se hacen: y esto en

fuerza de la Bula de Paulo IIL que llaman del Ca-

sar, y está impresa en las modernas difiniciones de

Calatrava, pag. 194. La concurrencia de los Frey-

les Clérigos en los Capítulos no es menester pro-

barla, porque no habrá quien se atreva á dudarlo.

Con que solo se deberá decir
, que lugar tienen en
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ellos , sentando que la Orden de Caíatrava conce-

de en el numero mayor estension que las otras:

porque tienen voto preciso todos los Priores for-

mados, que son i^ según las difiniciones
,
pag. 151.

los tres Capellanes que sirven á V. M. los que hu-

bieren sido Priores del Convento , el mismo Con-

vento por su Procurador, el Rector del Colegio,

y el Procurador de él, y el Vicario de Martos.

Esto fuera del actual Prior, y del Sacristán ma-
yor. Con que son ciertos 26 votos de Religiosos,

que precisamente han de intervenir en los Capítulos,

por sí , ó por sus Procuradores
, y con los que hayaa

servido el Priorato pasarán de 30 que será siempre

una principalísima parte del congreso. Todo capi-

tulo general pasa luego á difinitorio, por escusar

á las Ordenes la incomodidad de tenerlas largo tiem-

po juntas, y á la mesa Maestral el considerable dis-

pendio de hacer la costa á los Capitulares. Pero el

difinitorio es igual en poder al Capítulo general: y.

asi bastará decir
,
que lugar tuvieron en ' el difini-

torio los Religiosos. En el Capítulo general que el

Rey católico celebró en Sevilla el año 15 11 á Ca-

íatrava , nombró S. M. cinco difinidores
, y los dos

primeros Religiosos, pues todos fueron: el Prior

del Convento , el Sacristán mayor Fr. Pedro de

Troya , el Obrero
, y los Comendadores de Her-

rera , y Abanilla. Y asi en aquel Capítulo presidie-

ron Religiosos á Caballeros, aunque en calidad de

dignidades. En" el Capítulo general que los Reyes
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católicos tuvieron en Alcalá de Henares á la Or^ >

den de Alcántara el año 1497 asistieron, y vota-

ron, después del Comendador mayor, y Clavero,

Fr. D. Martin de Quirós, Prior de Alcántara, y
Fr. Diego Moreno , Sacristán mayor

,
prefiriendo á

todas las demás personas de la Orden. En el Ca-

pítulo general, celebrado en Madrid á la misma Or-

den el año 1534 asistieron en la propia forma Fr.

D. Luis de Murcia , Prior de Alcántara
, y Fr.

D. Francisco Téjelo , Sacristán mayor
, y después

de los Caballeros , siete Religiosos. En el Capítu-

lo general de aquella Orden
,
que se tuvo en Ma-

drid el año 155 1 presidieron el Prior Fr. D. Ni-
colás Gutiérrez

, y el Sacristán mayor Fr. D. Pe-

dro Gutiérrez. Y para el Difinitorlo de él , nom-

bró S. M. por Presidente á Fr. Diego López de

Toledo , Comendador de Herrera , á los mismos

Prior
, y Sacristán

, y á los Comendadores de Pie-

drabuena, Castilnovo, Batundera, y Aceuche. En
el Capítulo general que Felipe IL tuvo á la mis-

ma Orden en Toledo el año 1560 asistieron, desr

pues del Comendador mayor , el Prior Fr. D. Luis

de Murcia
, y el Sacristaa mayor Fr. D. Pedro Gu-

tiérrez: y todos tres fueron difinidores generales,

con los Comendadores de la Portogalesa, Herre-

ra , Casas de Calatrava , la Magdalena
, y el Doc-

tor Fr. Gonzalo Pérez de Rivadeneira , Caballero,

y del Consejo de Ordenes. En el Capítulo gencr-

ral, que S. M. celebró á la misma Orden en Ma-
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drid el año i^TS Y en que asistieron Fr. D. Mi-

guel de Siles, Prior de Alcántara, y Fr. D. Pe-

dro Gutiérrez , Sacristán mayor, nombró S. M.
por Presidente del difinitorio á Fr. D. Luis Davila

y Zuñiga, Comendador mayor, á los dichos Prior,

y Sacristán mayor, y á los Comendadores de Cas-

tilnovo , Piedrabuena , Esparragal , Gonzalo Pérez

de Rivadeneira, ya Comendador de la Peraleda,

Consejero de Ordenes, al Comendador de Santi-

vañez , y á Fr. D. Juan de Zuazola , Caballero

de Alcántara, y del Consejo de Ordenes. En el

Capítulo general que Felipe III. tuvo á la misma

Orden en Madrid el año 1600 concurrieron tam-

bién el Prior , y Sacristán mayor, y S. M. nom-

bró por Presidente del difinitorio al Marques de

Poza , Caballero
, y por difinidores á Fr. D. Ni-

colás Barrantes, Prior de Alcántara, Fr. D. Alon-

so Flores , Prior de Magacela
, y los Comendado-

res de las Elges, Cabeza el Buey, la Moraleja,

la Zarza, Herrera, Juro de Coria, la Peraleda,

Quintana, y la Adelfa, y á Fr. Juan Alderete,

Comendador de los Hornos
, y del Consejo de Or-

denes. Y en el último Capítulo general
,
que Feli-

pe IV. convocó el año 1652 se hallaron los Prio*

res de Alcántara, y Magacela, y el Sacristán ma-

yor, y prefirieron á toda la Orden de Alcántara
5

excepto al Marques del Carpió, Conde-Duque de

Olivares , Comendador mayor. Y concurriendo co-

mo Consultor del Capítulo Fr. D. Antonio de Be-
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navídes, del Consejo de Ordenes, que murió Pa-

triarca de las Indias
, y Comisario general de la

Santa Cruzada , no tuvo otro lugar
,
que el de Ca-'

ballero novicio. Y para el difinitorio nombró S. M.

difinidores, demás del Comendador mayor Presiden-

te, al Doctor Fr. D. Juan de Sandoval, que era

Prior de Alcántara
, y Sacristán mayor

, y al Doc-

tor Fr. D. Agustín Velazquez de Tineo, Prior de

Magacela, con los Comendadores del Esparragal»

Casas de Calatrava, Zeclavin, Galizuela, Diezmos,

el Conde de Montalvan , Tesorero de la Serena,

Fr. D. Fadrique Enriquez , Comendador de Es-

parragosa de Lares , del Consejo de - Guerra
, y

Cámara de Indias, Frey D. Antonio de Valdes,

del Consejo de Castilla , y Fr. D. Antonio de Be-

navides, del Consejo de Ordenes. De forma, que

en cinco Capítulos han concurrido con Religiosos de

la Orden de Alcántara , Consejeros de Ordenes,

y siempre los han cedido el lugar. Y no solo han

sido preferidos por ellos , pero los Consejeros han

tenido el inferior asiento del difinitorio. Y hoy no

se puede tolerar que un Religioso entre en él Con-

sejo, sin mas preferencia, que la que le dio su

antigüedad.

23 La misma práctica se tuvo siempre en los

Capítulos de la Orden de Calatrava
5 porque en el

que Carlos V, la celebró en Burgos el ^ño 1523,
asistió con el Prior Fr. Claudio Colin mucho nú-

mero de Religiosos
, y S. M. nombró por Difinido-
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res al Comendador mayor D. García de Padilla,

al Clavero D. Fernando de Córdoba, al dicho Prior

de Calatrava, y á los Comendadores de Piedrabue-

na, Pena de Martos, Calatrava la vieja, Bexix, Ca-

sas de Sevilla, y Cañaveral. En otro Capítulo que

Felipe II. tuvo á la misma Orden en Madrid,

año i57'3 , asistieron, y votaron , primero que to-

das las personas de la Orden , Fr. D. Luis Alva-

rez de Solis , Prior de Calatrava
, y Fr. D. Lo-

renzo Suarez de Figueroa , Sacristán mayor. Y pre-

firieron á Fr. D. Antonio de Padilla , Obrero de

Calatrava, sin embargo de ser actual Presidente del

Consejo de las Ordenes. Pero para el Capítulo difini-

torio se alteró la preferencia
^
porque S. M. nombró al

Obrero Presidente del dicho Capítulo, y Difinidores

al Prior, y Sacristán mayor (que así le cedieron el

lu^ar) y á los Comendadores de las Casas de Cór-

doba, y Toledo, de Picdrabuena
, y de Torrova, y

al Licenciado Fr. Juan Diaz de Fuenmayor, del Con-

sejo, y Cámara, y al Licenciado Fr. Diego de Caste-

]on, del Consejo de Ordenes , ambos Caballeros. Y en

el Capítulo general que Felipe III. celebró en Ma-

drid á la misma Orden el ano 1602, asistieron los

dichos Prior, y Sacristán mayor. Y S. M. nom-

bró para el Difinitorio por Presidente al Comen-

dador mayor de Aragón , y por Difinidores á Fr.

D: Antonio Cervera de la Torre, Sacristán mayor,

al Obrero, y á los Comendadores de Vallaga , y

el \'iso, y al Licenciado Fr. Francisco de Albor-
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noz, Comendador de Almagro, y Fr. D. Jaan de

Ocon , Comendador del tesoro , ambos del Con-

sejo Real. Y últimamente , en el Capítulo general^

del ano 1652, á que no asistieron el Prior de Ca-

latrava, ni el Sacristán mayor, sino mucho núme-

mero de Priores formados
, y Religiosos , nombró

la Magestad de Pelipe IV. por Presidente del Di-,

finitorio al Comendador mayor de Castilla Conde

de Lerma
, y por primer Difinidor al Doctor Fr.

D. Gonzalo Pizarro Carvajal , Prior
, y Señor de

Fuencaiiente. Y después de él al Duque de Ucc-

da , Clavero , al Marques de Velada , Comendador

de Manzanares , al Duque de Medina de las Tor-

res , Comendador de Valdepeñas, al Marques de

Aytona, Comendador de la Fresnada , al Marques

de Povar , Comendador de Castilseras , á D. Juan

Chacón , Comendador de Caraquel, del Consejo de

Castilla , á D. Gerónimo de Ayanz , Conde de

Guindulain , D. Luis Ximenez de Góngora , Viz-

Conde de la Puebla
, y D. Gerónimo Mascareñas,

del Consejo de Ordenes , Obispo electo de Leiria.

Y porque en fuerza del lugar, que el Prior de Fuen-

caliente tenia en la nominación Real, quiso prefe-

rir á todos los Difinidores ^ se le embarazó, hasta

que haciéndole S. M. merced de la Sacristía ma-

yor, tomó el asiento que por ella le tocaba, prefirien-

do á todos los Difinidores (fuera del Comendador

mayor
, y Clavero) y aun al Marques de Velada,

que obtuvo durante el Difinitorio la Presidencia de.
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Ordenes. De forma

,
que la calidad de Presidente,

ú de Consejero de Ordenes , no tiene consideración

alguna en los Capítulos, y los que las tienen, aun-

que sean Comendadores, son preferidos de las Dig-

nidades afectas á Freyles Clérigos. Y si fueren no-

vicios , cederán el lugar á cualquiera Prior for-

mado, como en las concurrencias de Orden le ce-

día el Conde de Saltes
, y de Talara , Presidente de

Ordenes, á los Caballeros profesos, y le hubiera ce-

dido á cualquier Prior formado, si los concurrentes

no estuvieran ocupados en el altar.

24 No se puede dudar que durante los Ca-

pítulos generales , ó Difinitorios , reasume en sí la

Orden, y administra por sí misma toda la jurisdic-

ción espiritual , y temporal
,
que por concesiones

apostólicas, y Reales tiene, cesando entonces el uso

del Consejo, excepto en materias contenciosas entre

partes, despachos de hábitos, y consultas de bene-

ficios. Y aun esto último con duda. Todo lo demás

pertenece al Capítulo
, y Difinidores^ y por esto la

difinicion 10. del título i. dice que la potestad, y
ministerio del Capítulo : Es al universal gobierno^

tanto el espiritual , como el temporal de la Orden,

Sin que en esto falten cosas de justicia : porque en

las difiniciones de Alcántara hay una
,
que ordena

se suplique á S. M. ponga en el Capítulo Letra-

do del hábito de la Orden : que asista en las co-

sas temporales que fueren de justicia
^ y no en mas.

Cuanto el Consejo ejecuta, fuera de pleitos, y des-
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pachos de hábitos, es en lugar del Capítulo, y en

ejecución de sus disposiciones , sin facultad de al-

terarlo. Y pues el substituto, y ejecutor, no puede

ser de mejor calidad, ni aun de igual, que el pror

pietario, y legislador, bien podrá D» Alonso de Tor-

ralba ser hoy substituto
, y ejecutor en el Consejo

de Ordenes, pues si mañana hubiera Capítulo ha-

bía de ser legislador y propietario. Y esto no por

gracia de V. M. como los Consejeros de Orde-

nes , que sin la profesión
,

que falta á algunos,

no tendrían voto^ sino por ley de la Orden, y por

el derecho que le comunicó su Priorato.

25 De esta precisa concurrencia de los Frey-

les Clérigos en los Capítulos resulta indubitable-

mente, que pues medió su consejo
, y fué necesario

su consentimiento , para que los antiguos Maestres,

los Señores Reyes administradores, y las Ordenes,

hiciesen las leyes , estatutos
, y difiniciones, que hoy

se observan. Y los oyeron, y consultaron los Seño-

res Reyes en aquellos congresos para el gobierno

espiritual y temporal de las Ordenes
, y pueblos de

ellas , son los Religiosos capitulares verdaderos Con-

sejeros de Ordenes , aunque temporalmente, entre

tanto que duran los Capítulos. Que no suele ser

poco: porque el último Capítulo general de Cala-

trava empezó en 10 de Julio de 1652 , y se aca-

bó por el difinitorio en 3 de Julio de 1658, y el

de Alcántara empezó el mismo día
, y acabó en

16 de Jurüo de 1658. En cuyos seis años coqti-
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la cualidad de Consejero de su Rey Maestre, ea

lo tocante á la Orden de Calarrava. Y á los Prio-

res de Alcántara , Magacela
, y Sacristán mayor de

Alcántara, por lo perteneciente á aquella Orden, la

misma cualidad. Y esto con mas ekvada, y mas ex-

tenáva jurisdicción
, y autoridad

^ pues el Conse-

jero propone
, y el Difíniior ordena. El Consejero

ejecuta la ley, y el Difinidor la hace. El Conseje-

ro es subdelegado, y el Difinidor delegado inme-

diato. El Consejero es amovible, y el Difinidor, ó

Prior formado, es perpetuo. No se duda que estas

calidades son también comunes á los Freyles Ca-

balleros ', y que unos
, y otros , con la nominación

de V. M. pueden ser Difinidores
, y ejercer juris-

dicción espiritual, y temporal igualmente. Pero es-

te es fin del discurso. Si el Freyle Caballero , y
el Freyle Clérigo pueden ser Difinidores

,
que es

mas que Consejeros
5
¿por qué razón el Freyle Clé-

•rígo ,
que puede ser lo mas , no puede ser lo me-

nos? AI contrario se haría bien el argumento, por

la dificultad de ascender. Pero no poder negar que

el Freyle Difinidor ejerce jurisdicción espirititual

,

y temporal en su Orden
^ y querer establecer que

nó^pu^de "ejercerla en' el Consejo de la misma Or-

den, substituto de aquel, y los otros Difinidores, 6

figiira del Difinitorio, como el Cardenal de Luca le

niama,es un cmpefío,qi7e como no se pudo hacer,

no se debe oir. Ni será justa la distinción que se
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quiere idear entre el Consultor, y el Consejero, in-

tentando que los Capitulares no sean mas que Con-

sultores. Porque para esto seria preciso probar, que

la potestad de los capítulos es menor
, que la del

Consejo. Y es empeño que no intentará la prudencia

de los que hoy le componen
5 pues bien saben, que

el Capítulo consulta, y aconseja á V. M. como el

Consejo, y que ejerce mas propia, y mas universal-

mente la jurisdicción espiritual, y temporal de las

Ordenes. Y esto sin necesitar de comisión , como los

que forman el Consejo. Fuera de que en la Orden

de Santiago los que reciben el poder del Capítulo

general, para ver, y determinar los negocios espi-

rituales
, y temporales, que le pertenecen , se nom-

bran
, y son llamados por los Señores Reyes: Con-

sejo del Capítulo. Y allí están los dos Priores' de

Üclés , y S. Marcos
,
que así no pueden ser tenidos

por Consultores , sino por Consejeros. Y siendo lo

mismo los Capítulos difinitorios de Calatrava
, y Al-

cántara
,
que el Consejo del capítulo de la Orden

de Santiago , sin alguna diferencia mas que en el

nombre , todo el grado que tuvieren los Capitula-

res , ó Consejo del Capítulo de aquella Orden, per-

tenece también á los Difinidores de Calatrava y Al-

cántara^ pues, respectivamente á cada orden, el ofi-

cio es uno, la facultad igual, y la representación la

misma.

26 Si se dijere que aunque el Freyíe Clérigo

pueda ejercer jurisdicción en su Orden , no la pue-
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de ejercer en las otras unidas al Consejo, porque

le falta el hábito de elias^ y así lo que hizo como
Difinidor , no podrá como Consejero. Volverá este

argumento contra su autor
5
porque en los Minis-

tros del Consejo hay el mismo defecto. Ninguno

tiene los tres hábitos , ni los puede tener
, y con

uno solo entiende en el gobierno de todas tres Or-

•denes ;
porque la unión que entre sí tienen , después

que se incorporaron los Maestrazgos en la Corona,

hace que todos los Ministros, aunque de diversas

¡Ordenes , sean tenidos por de aquella sola , cuyo

es el negocio que tratan. Todo lo que se determi-

na por el Consejo para una Orden, se entiende ser

hecho por personas de ella 5 aunque no lo son. Y
.en las provisiones antiguas, antes, y después de la

unión de las dos Presidencias , no se decia , como

hoy : Fisto en el mi Consejo de las Ordenes 5 sino:

Visto en el mi Consejo de la dicha Orden, Y los

Ministros eran de Santiago
, y Calatrava

5
porque la

Orden de Alcántara, como filiación, ó como seme-

jante á las leyes, y regla de Calatrava, fué muchos

años gobernada por Ministros Calatravenses, hasta

que el Capítulo general de Alcántara pidió á Car-

los V. Consejero de su hábito, como consta por el

cap. 8. tit. 29. pag. 350. de sus difiniciones
,
que di-

ce : En el Capítulo se suplicó á S. M. que en el Con-

sejo hubiese Consejero de la Orden. Su Alteza en

su nombre respondió que le pareda bien. T así es-

tatuimos
, y ordenamos

,
que lo haya en lo por ve^
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nir, Y esto ha de ser precisamente en el año 1551,

en que Felipe II. , siendo Principe , asistió al Capí-

tulo por ausencia del Emperador su padre, y en su

nombre. Y pues cuantos Consejeros ha habido hasta

hoy de Ordenes, han ejercido la jurisdicción espiri-

tual de todas , con el hábito solo de una , también

podrá D. Alonso de Torralva ejercer la misma ju-¿

risdiccion con el hábito de Calatrava.

ajr Y por si la presente consulta representare

ahora, como se dijo antes, que desde la adminis-

tración de los Maestrazgos por la corona ningún

Freyle Clérigo ha sido Consejero: es reparo, que

si se hace por egemplo, no le debe V. M. seguir^

y si por limitación de la suprema autoridad, no se

pudo hacer. Porque si los Señores Reyes pasados

no pusieron Religiosos en el Consejo, fue efecto de

su soberano arbitrio
,
pues no hallándolos con inca*

pacidad, como no la tienen, pudieran haberlos ele-

gido, en la misma forma que eligieron Freyles Ca-

balleros. Y esto cumpliendo literal
, y rigurosamen-

te la disposición de la Bula de Adriano VI. Ea
qu¿e spiritualia concernunt

,
per personas dictarum

Miütiarum Kcligiosas,., probé ^ & laudabíliter exer-

ceri faceré debeant. En que deben entender Freyles

Caballeros y Freyles Clérigos. Y en esta inteligencia

está la Corte Romana , como se saca del discurso 2 2

de Regularibus , tom. 14 del Cardenal de Luca,

p. §1. que refiriendo la reclamación del Convento de

üclés, sobre restringirle la admisión de los Religio-
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SOS, que no estuviesen examinados, y aprobados por el

Consejo, hace mención déla plena omnimoda jurisdic-

ción concedida á nuestros Reyes en la perpetua ad-

n inistracion de Ins Ordenes. Y dice
,
que la eger-

cen p^r el Consejo de ellas
,
que se compone de

Caballeros , ó de Religiosos: Quod ex eorundem

Ordinum Miíitibus , seu Re/ígiosts constitutum est.

En que aunque hasta aquí no haya sido , da aquel

insigne Doctor por supuesta la capacidad, que unos,

y otros tienen para ser del Consejo. Y en España

nunca se ha dudado hasta el caso presente : pues

el cap. 4. tit. 16. p. 392. de las difiniciones de Ca-

latrava , en que se oi-dena haya dos Consejeros del

hábito de aquella Orden, no declara que sean Ca-

balleros, ó Religiosos. Y da la causal: Porque nun-

ca falte persona de Orden, que asista á la deter^

minación de sus negocios^ y causas , conforme á la

Bula de la incorporación de los Maestrazgos
,
que

ordena se determinen por personas Religiosas de

ella. Y pues los Freyles Clérigos son del habito,

son personas de Orden, y son mas verdaderos Re-

ligiosos
,
que los Frey les Caballeros , no se sabe

por donde el dictamen de los Consejeros presentes,

puedo quitarlos la inclusión, que la Bula, y la di-

fínicion los concede. A que se añada, que la Bula

de San Pió V. que el año i.s6jr prescribe la tbr-

ina de proceder en las causas criminales de las per-

sonas de las Ordenes , no dice que el Consejo sea

de Caballeros, sino de profesos de las Ordenes: Quod
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cpnsiiium Militíarum hujusmodi , in quo ad mínus

qiuituor egregij Doctores , vel Licentiati in utro-

que^ vel altero iuríum ^ S unus Vrúesidens^ Mi-

litíarum earumdem respective professi continuo re^

sident. Y con las mismas voces habla aquel Santo

PonLÍfice en otra Bula, que concedió dos años des-

pués, sobre las apelaciones de las visitas. Y am-

bas están impresas en las últimas difiniciones de Ca-

latrava, pag. 6o i y 602. Y pues estos Doctores,

ó Licenciados pueden ser Caballeros
, y Clérigos,

y cualquiera de las dos clases está incluida en las

Bulas, y difiniciones, agravio notorio será de los

Religiosos arrojarlos áoi lugar, que siempre han

tenido en las Ordenes. Y no puede dejar de ser

violenta
, y impropia la inteligencia

,
que contra

ellos se diere á las referidas Bulas
, y difiniciones.

Sin que para esto vaste que en unas
, y otras es-

ten nombrados distintamente Milites , S fratres^

.Caballeros
, y Freyles : porque entonces no se tra-

ta de Consejo^ sino de las personas que compo-

ner) las Ordenes
, y de cuyos juicios criminales se

establece forma. Y cuando se habla de Consejo,

se dice solo haber, en él á lo menos cuatro famo-

sos Doctores , ó Licenciados profesos de las dichas

Milicias
, y asi que deben ser los del Consejo per-

sonas de Orden. Y no deja duda la Bula del Ca-

. sar , en que siendo solo comprehendidos los Ca-

, balleros , los llama muchas veces Militum , ac frac-'

tutit. Difin. de Calatrava, p- 195.

8
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28 Decir que los Señores Reyes pasados en-

tendieron todo esto contra los Religiosos, pues po-

niéndolos en sus Consejos de Castilla , Inquisición,

Indias
, y Italia , no los colocaron en el de Orde-

nes: es formar una supuesta negación de la libre

voluntad de aquellos Monarcas. Y querer precisar

á V. M. á que tenga por egemplos las casualida-

des, á que no se debe ligar, ó por ley el arbi-

trio de sus gloriosos progenitores
,
que no está pre-

cisado á seguir. Aquellos Monarcas no pusieron en

el Consejo de Ordenes Freyles, porque no podian

entrar en él, seria (probado) concluyente argumen-

to. Pero que los pusieron en otros Tribunales, y
no en el de Ordenes , teniendo capacidad de ser-

vir en todos, solo sirve para asegurar, que los ha-

blan menester mas en otros Consejos
,
que en este.

Y aun si se permiten inferencias, es natural que

tuviesen los Reyes pasados algún reparo, por no

hacer á los Freyles Clérigos, Jueces de sus pa-

rientes
, y de los moradores de los Lugares de sus

nacimientos : porque por lo general los Freyles Clé-

rigos son vasallos de las Ordenes. Siempre se ha

reparado, y se repara hoy, que los ministros de

las Chancillerias , no sean de sus territorios. Y no

pueden contraer matrimonio con personas de ellos,

sin espresa licencia del Presidente de Castilla, que

mira mucho para darla, si de aquella unión pue-

de originarse perjuicio á la administración de jus-

ticia. Y con los ministros togados del Consejo d
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Ordenes tuvieron los Señores Reyes el mismo re-

paro, que el Procurador general supone tuvieron

para no poner en él Freyles Clérigos : porque es

rarísimo el egemplar
,
que se halla , de haber sido

Consejero de Ordenes algún natural de su territo-

rio. Pero como V. M. lo dispensó el año 1706 en

D. Francisco de León y Luna, ó porque no se de-

tuvo en aquella circunstancia , ó no quiso atarse al

estilo: así también puede V. M. romper el estilo,

si le hay, de no poner en el Consejo de Ordenes

Freyles Clérigos. En las Ordenes Militares no era

en tiempos pasados el reparo solo con los Conse-

jeros
,
para que siendo ágenos del territorio , no ad-

quiriesen en él , por el ministerio , aquellos vicios,

que siempre originan las estrecheces indispensables

de las cortas poblaciones. Aun á los Comendado-

res Regulares se impedia la habitación, y vecindad

de los lugares de Orden en que habían nacido. Y
asi se halla una Cédula del Rey católico , dada

en Burgos á if de Julio de 151 2 en que da li-

cencia á Fr. Antonio de Xeréz Comendador de Pie-

drabuena en la Orden de Alcántara
, para que pu-

diese ser vecino de la Villa de Valencia , donde

era su naturaleza, y fueron vecinos sus padres: Por

cuanto había representado á S, M. que en la Ca-*

sa Roquera (es fuerte) de su Encomienda^ no pO"

día oir los divinos Oficios, Y pues con un Comen-

dador se tenia este justo reparo
, porque su auto-

ridad en la Orden no supeditase los ánimos de sus
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naturales
, y gobernase el pueblo á su arbitrio

, y
el de sus parientes. Con igual

, y mayor razón se

repararía en el Freyle Clérigo
,
que siendo colo-

cado en el Consejo de Ordenes, tendria mas me-

dios de superar el lugar de su nacimiento
, y de

mortificar los que no fuesen afectos á su familia.

Esta es una razón adecuada , si no concluyeme
,
para

que se pudiese hacer el estilo de no elegir Conse-

jeros de Ordenes los Freyles Clérigos. Pero como

el estilo no es disposición pontificia, y está al arbi-

trio de V. M. , bien pudo , contra el estilo, dar la

pjaza de Ordenes á Don Alonso de Torralba
, y éí

podrá lícita, y dignamente, contra el estilo, serviría.

29 Pero aun este ligero argumento de estilo es

falible
5
porque antes, y después de la incorporación

perpetua de los Maestrazgos, puso Carlos V. Frey-

les Clérigos en el Consejo. Por un título que S. M.
libró en Barcelona á 4 de Junio de 1519 para que

se diese el hábito de Santiago á D. Bernardino de

Zúñrga , hermano del Duque de Bejar , manda á

I). Alonso Tellez Girón , del su Consejo, y Caba-

llero de la Orden, que le arme, y á D. Pedro Por-

tocarrero, Freyle de la Orden de Santiago
^ y de su

Consejo ,
que le dé el hábito. De D. Alonso Tellez

Girón se sabe, que el Consejo en que servia era el

de Castilla , donde se trataban aun los negocios de

estado. Pero de D. Pedro Portocarrcro , Freyle de

la Orden de Santiago
, y de su Consejo , se ha de

entender 5 sin violencia, del Consejo de la Orden de
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Santiago 5

porque así se estilaba en las provisiones

de aquel tiempo , respecto de tener la Orden de San-

tiago Presidente
, y Consejo , separado de las Orde-

nes de Calatrava
, y Alcántara

,
que tenían otro Pre-

sidente, y Consejeros^ aunque todos hacian un cuer-

po, y cualquiera de los dos Presidentes se llamaba

del Consejo de las Ordenes
, y como por comisión

ejercía, en ausencia del otro, todo lo que ocurría de

aquella Orden de que no era Presidente. Y esto se

prueba bien en la concordia que por la Orden de

Santiago hizo con la jurisdicción Real el año 1527

el Conde de Osorno su Presidente
5 y nunca tuvo

práctica con las Ordenes de Calatrava , y Alcán-

tara , en que aquel Ministro no tenia alguna juris-

dicción. Que es por lo que no la reclamaron estas

dos Ordenes , habiéndola expresamente reclamado

la de Santiago , como se ve en sus establecimientos,

fol. 202. Fuera de esto se sabe también, que Don
Pedro Portocarrero no era del Conse'o de Casti-

lla. Y que no era del de Inquisición se ha de enten-

der, así porque lo declarara el título , como porque

aquel Tribunal estaba aun lleno de Religiosos Do-
minicos. En el Consejo de Hacienda no había Con-

sejeros , sino Contadores mayores
, y Oidores. Del

de Indias se sabe, que no era 5 porque hay catálogo

de todos sus Ministros, estampado por Antonio de Her-

rera. El de Cruzada no tenía Consejeros, y aun hoy
son Asesores de otros Consejos. El de Italia estaba

incorporado en el de Aragón, y de este no podía



(62)
ser D. Pedro Portocarrero, siendo castellano. Con
que solo del Consejo de la Orden de Santiago po-

día ser^ y aquel era su natural Tribunal, siendo Frey-

le
, y nieto de los dos Maestres de Santiago D. Juan

Pacheco
, y D. Alonso de Cárdenas

,
por cuya de-

voción se puede inferir tomó el hábito de Santia-

go. Esto era cuatro años antes de la perpetua in-

corporación de los Maestrazgos
^ pero uno después

de ella fué en 6 de Junio de 1524 admitido por

Consejero de Ordenes , con 50© maravedís de sa-

lario , el Licenciado Diego Flores, que según varias

memorias era Freyle de Santiago, y hijo de la casa

de S. Marcos. El cual parece sucedió á D. Pedro

Portocarrero
,
que tomó el hábito de S. Francisco,

y fué poco después electo Obispo de Ciudad-Rodrigo»

En esta forma hallamos Freyles Clérigos en el Con-

sejo. Y si después de esto (que no se sabe) no han

entrado otros, no seria por incapacidad de su estado

regular^ sino porque los Señores Reyes no quisieron

hacerlos la gracia
,
que á los Freyles Caballeros.

30 Mas por si restare aun alguna fuerza á esta

ponderada dificultad del estilo, se buscará mas de

laiz su origen
,
para dar nuevo vigor á la verdad

agitada de que no le tuvo en la incapacidad de

los Freyles Clérigos. Las Ordenes Militares se com-

pusieron siempre de Caballeros para pelear, Cléri-

gos para administrar Sacramentos, y Sirvientes pa-

ra servir. IVinguna de estas tres clases
,
que solo

se deben hoy considerar dos, fue d^^tiaada á cstu-



(63)
dlar. Ni en los conventos había otro estudió

,
que

el de Teología moral, para que los Freyles Clérigos

supiesen dirigir las conciencias de los Caballeros.

En este estado se dio á los Reyes D. Fernando, y
Doña Isabel la administración de los Maestrazgos,

con libre facultad de gobernar lo temporal por quien

gustasen, y lo espiritual por personas Religiosas de

las Ordenes. No pudieron aquellos Monarcas tratar

por sí , ni por sus Ministros seculares, la espiritua-

lidad , como los Maestres por sí mismos la trataban,

con consejo de los Comendadores
, y Freyles. Fué-

Ics preciso buscar personas capaces
, por sus estu-

dios , de aquel encargo. Y como lo general de los

Freyles Clérigos no tenia práctica de leyes , ni cá-

nones, y los pocos que la tenían estaban ocupados

en las prelacias de los conventos, ó vicarías de los

partidos , no pudieron echar mano de los Religio-

sos
,
para ponerlos en el Consejo que formaron. Y

hubieron de buscar extraños de las Ordenes : esto

es, juristas, ó canonistas seculares , á quien hicieron

gracia de los hábitos, y estimados así Religiosos,

ejercieron juntamente la jurisdicción espiritual
, y

temporal. Esta fué la primera exclusión de los Frey-

-•les Clérigos
^ pero no tocó á ellos solos , sino tam-

• bien á los Freyles Caballeros
5 porque ninguno ha

entrado después en el Consejo , sin la calidad de
ser graduado en uno , ó otro derecho. Solo la Pre-

sidencia los quedó, y sin voto para cosas de justi-

cia. Y en aquel puesto único, y el nuevo de gran
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Canciller, tienen hoy los Freyles Caballeros alguna

diferencia de los Freyles Clérigos. Pero esto solo

por el arbitrio Real
^
porque si V. M. quisiese nom-

brar Presidente de Ordenes á un Religioso , no hay

duda que lo podria ser, como ayer era Presidente

de Castilla el Baylío Fr. D. Manuel Arias, Caba-

llero de la Orden de S. Juan
, y así tan verdade-

ro Regular como un Capuchino. En la misma for-

ma halló los Maestrazgos Carlos V. por muerte

del Rey Católico su abuelo
, y no pudo enmendar

el olvido que padecían los Religiosos^ porque per-

manecía en ellos la antigua dificultad de estudios,

y grados propios para el Consejo de Ordenes. Nin-

guno salla á estudiar fuera de su convento^ y solo

el que entraba en la Orden sabio, lo podia ser, ex-

ceptuando la Teología moral. Con cuya considera-

ción , deseando los Capítulos generales
,
que sus Re-

ligiosos cursasen las Universidades
, y se hiciesen

dignos de todo el lustre que producen las letras,

suplicó á S. M. el Capítulo de la Orden de Alcán-

tara los diese , ó formase un Colegio en Salaman-

ca. Y tuvo por bien de mandarle fundar año 1554

de seis CoLgiales, que estudiasen por mitad Ar-

tes, y Teologfa, y Cánones. A la Orden de Calatra-

va hizo S. M. la misma gracia ei ailo 1552 con

ocho Colegiales, por mitad Teólogos, y Canonistas.

Y la Orden de Santiago tardó aun mas en tener

colegio propio^ porque sus comunidades, mas nu-

merusas, y situadas en lugares de estudios , como
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León, y Sevilla, tenían mayor comodidad, que las

otras, para estudiar fuera de las Universidades. Pe-

ro el año 1560 la fundó Felipe II. el colegio insig-

ne, que tienen en Salamanca, y por esto se llama Co-

legio del Rey , en que hay diez y ocho Colegiales,

los once Teólogos
, y los demás Canonistas. De es-

tos Colegios han salido excelentes Maestros
, y cele-

bradísimos Catedráticos
,
que han ocupado digna-

mente muchas sillas episcopales
, y servido grandes

empleos. Pero como el Consejo de la Cámara no los

ha propuesto para Ministros del de Ordenes, y los

Señores Reyes pasados han justamente diferido á

las consultas de aquel Tribunal, de aquí ha nacido

que solo V. M. resolviese borrar de los Religiosos,

con la plaza de D. Alonso de Torralva, un olvido

que empezó la necesidad, se hizo por el curso del

tiempo estilo, y hoy, sin razón, quieren que pase á
incapacidad.

31 Toda la fuerza de los ministros del Con-

sejo, para inutilizar, con limitaciones, la plaza de

D. Alonso de Torralva , se afirma en que los Re-

gulares no pueden ejercer jurisdicción : porque el

Concilio Lateranense , el de Trento
, y otras deci-

siones Canónicas, prohiben que los Clérigos, y con

mayor razón los Religiosos, puedan juzgar causas,

ó ser ministros de Principes seculares. Lo mismo or-

denó el Rey D. Alonso el sabio en la ley 48 de

la primera partida, tit. 6. £. 64. Y ei Rey D. A^ion-

so XL en la ky promulgada en Madrid año 1329

9



(66)

que es la lo del tit. 3. lib. i. de la nueva Reco-

pilación: Ningún Clérigo^ que sea ordenado de

Orden sacro , ni hombre Religioso , no sea Alcalá

de, Y los Reyes católicos, por ley hecha en To-

ledo el año 1480 que es la 14 del tit. 5. lib. 3.

de la nueva Recopilación, lo declararon mas, pues

dicen: Mandamos otrosí^ que de aquí adelante niii'

gun Caballero^ que fuere Comendador
^ y tragere

hábito de la Orden de S. Juan , ó otro algún Re-

ligioso , no haya , ni pueda ser proveído , ni haber

oficio de Corregimiento , ni Alcaldia , ni Aguad"
lazgo , ni otro oficio de justicia. Todo esto es asij

pero nada impide á D. Alonso de Torralva el eger-

cicio de la jurisdicion, que V. M. le ha conferido.

Y las escepciones de estas leyes son muchas. Lo
primero ,

porque ser Consejero , no es ser Corregi-

dor , ni Alcalde , ni los otros oficios inferiores
, que

se entienden en las palabras de la ley del año 1480.

Mayormente cuando ella misma dice el fin con que

se hizo, prohibiendo á los Caballeros de S. Juan,

y Religiosos tener empleos de que no se les po-

dia tomar cuenta , en fuerza de sus exempciones,

y fuero. Y por esto dice al fin : Fero á los Co-

mendadores de Santiago
^ y Alcántara

^ y Calatra-

va^ bien permitimos que puedan tener los dichos

oficios , ansi de justicia^ como de Regimientos. Por-

que de los defectos de estos pueden conocer sus So-

beranos, comoV. M. délos de D. Alonso de Torralva,

y los demás Religiosos Militares. Lo segundo ,
por-
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que aquellos mismos Monarcas

, que ordenaron no

tuviesen los Clérigos, y Religiosos oficios de jus-

ticia, ó no entendieron de esta clase á sus Conse-

jeros , ó no observaron la ley : porque todos tuvie-

ron Prelados , Clérigos
, y aun Regulares , en sus

Consejos
, y en los principales oficios de justicia

del Reyno. Lo tercero
,
porque las decisiones ca-

nónicas se entienden extra Ordine
, y D. Alonso de

Torralva es Juez dentro de ella. Lo cuarto, por-

que nadie duda que el Religioso puede tener ofi-

cio de juzgar , con dispensación Apostólica : y aun

sin ella, en lo tocante á su Orden, como. lo prue-

va el Padre Sánchez Summce caj-, 3. ex num. 74.

Y D. Alonso tiene indulto apostólico para conocer,

como Consejero de Ordenes, de causas criminales,

que es espresa aprobación de su plaza : pues el Pon-

tífice no le autorizaría para lo prohibido , sino le juz-

gase licitamente empleado. Lo quinto, porque la ley

prohibitiva se entiende de Jueces inferiores, y en cau-

sas criminales^ pero no de Consejeros , ó ministros

inmediatos del Rey, en los cuales el bien publico

quita el reparo de mezclarse en lo temporal. Y aun

mandamos por el Soberano , tienen obligación de en-

tender en ellas: pues la calidad accidental no los.

libra de la originaria de naturales, y vecinos, pa-

ra trabajar por el bien de su patria.

32 Asi lo han entendido todos los Monarcas

españoles
, y los Vicarios de Christo : pues vemos

que los Reyes se han servido de Obispos , Clé-
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rigos

, y Regulares , en todo género de negocios

de estado, de hacienda, y de justicia
, y los Pa-

pas nunca lo han repugnado. El Rey D. Alonso

el sabio, autor de las Partidas, tenia el año 1254
por Notario mayor en Castilla á Maestre Fernan-

do
, que aun el año 1 2JT3 le servia en la Notaría

mayor de León, y confirma llamándose Arcediano de

Zamora. Y la Notaría de Castilla hahia pasado á

D. Gonzalo Obispo de Cuenca. Y el mismo año i 254
tenia por Notario mayor de León á Maestre Juan

Alfonso Arcediano de Santiago. El Rey D. San-

cho IV. tuvo en su Consejo al Arzobispo de To-
ledo, á los Obispas de Palencia , Osma, Calahor-

ra, Tuy, y Astorga, al Abad de Valladolid, y
al Dean de Sevilla : de los cuales el Obispo de As-

torga era Notario mayor de León , el de Tuy No-

tario mayor de Andalucía
, y el Dean Notario ma-

yor de Castilla, y libraban pleytos civiles, como

consta por el capítulo 4. de la crónica de aquel

Principe. En la menor edad del Rey D. Fernan-

do IV. manejó toda la hacienda Real D. Ñuño
Pérez, Abad de Santander, Chanciller mayor de

Ja Reyna su madre , según se lee en el cap. ijr

de la crónica de aquel Principe. Y en los años

1 302 y i3ojr era Notario mayor de León, por es-

te mismo Rey , D. Alfonso Obispo de Astorga.

El Rey D. Alonso XI. el año 1326 tenia por No-

tario mayor de Andalucía á D. Juan del Campo

Arcediano de Sarria en la Iglesia de Lugo: y por
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Notario mayor del Reyno de Toledo á Maestre

Pedro Maestrescuela de Toledo. Y por Escribano

mayor de los privilegios rodados á Juan Martínez

Arcediano de Huete. Y antes, el año 131 8 era

su Notario mayor en Castilla D. Sancho Obispo

de Avila
, y su Chanciller mayor D. Simón Obis-

po de Sigüenza. El Rey D. Pedro se servia el

año 1352 en la Notaría mayor de León de D. Vas-

co Obispo de Palencia , Chanciller mayor de la

Reyna, y en la Notaría de Castilla de D. Juan

Nuñez Maestre de Calatrava. El Rey D. Enri-

que 11. se servia el ano 13J79 de D. Alonso Obis-

po de León , en la Notaría mayor de Andalucía,

y de D. Pedro Muniz de Godoy Maestre de Ca-

latrava, en el Adelantamiento mayor de la Fron-

tera. Y el año i3J?'i nombró Oidores de su Au-
diencia á los Obispos de Palencia

, y Salamanca,

y al electo de Orense. El Rey D. Juan I. tuvo

por su Chanciller mayor, íntimo Ministro, y Oi-

dor de su Audiencia , á D. Juan García Manri-

que Obispo de Sigüenza, y Arzobispo de Santia-

go. Y pliso tantos Prelados, y Clérigos en su Con-
sejo

,
que en la causa criminal

, que se quiso hacer

á D. Alonso su hermano, Conde de Gijon, y No-
roña , dice su crónica , año jr. cap. 4. y 5. que

no pudieron votar sino dos Caballeros : porque los

demás del Consejo eran Prelados. Y un ordena-

miento, que hizo en las Cortes de Valladolid el

año 1385 declara haber establecido un nuevo Con-^
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sejo de doce personas
,
por igual , Prelados , Ca-

balleros
, y Ciudadanos : y dice ser los Prelados

los Arzobispos de Toledo , Santiago
, y Sevilla^

y el Obispo de Burgos. Y en otro ordenamiento,

que hizo en Segovia, por Julio de 1390 para el

mejor despacho de las cosas de justicia, nombra

los Oidores, Alcaldes, y Notarios, que habia ele-

gido
, y dice : Oidores Perlados el Arzobispo de,

Toledo^ y el Arzobispo de Santiago
^ y el Arzo^

hispo de Sevilla
, y el Obispo de Osma

, y el Obis-

po de "Zamora
, y el Obispo de Segovia. El Rey

D. Enrique ÍII. no solo observó el mismo estilo^

pero tuvo Religiosos en su Consejo. Y la prueba

es tal como su propio testamento , en que hay es-

ta cláusula: Otrosí
.¡ ordeno^ y mando

^
que sean

del Consejo del Principe mi hijo ^ y de los dichos

sus tutores des que Dios quiera que sea- Rey , tO'

dos aquellos que agora son del mi Consejo , asi

Perlados^ como Condes
.^ y Caballeros

^ y Religio-

sos , como los Doctores
,
que yo nombré para el mi

Consejo, Esta cláusula prueba
,
que Rey D. Juan II.

tuvo Prelados, y Religiosos en su Consejo: y su

crónica lo refiere tantas veces, que no se debe gas-

tar tiempo en justificarlo. El Rey D. Enrique IV.

tuvo los mismos Prelados, y bien notorio es cuan-

to se adelantaron en su gracia D. Alonso de Fon-

seca Arzobispo de Sevilla, D. Fray Lope de Bar-

ricntos Obispo de Avila, Frayle Dominico su Con-

fesor , D. Juan de Valcnzucla Prior de S. Juan,



D. Juan Pacheco, y D. Beltran de la Cueva Maes-

tres de Santiago, D. Pedro Girón Maestre de Ca-

latrava, y D. Gómez de Caceres Maestre de Al-

cántara, todos de su Consejo
, y sus grandes fa-

vorecidos. Y de los Reyes católicos hasta quien se

ha venido sucesivamente desde D. Abuso el sa-

bio
,
que hizo la ley de Partida

, por la que estos

Monarcas promulgaron el año 1480 en Toledo,

bien se sabe cuan gran parte dieron en las cosas

públicas
, y gobierno de sus Reynos , al Cardenal

de Mendoza Arzobispo de Toledo , á D. Fr. Alon-

so de Burgos Obispo de Palencia, á Fray Fran-

cisco Ximenez de Cisneros, que después fue Car-

denal, y Arzobispo de Toledo, Frayle Francisco,

Confesor de la Reyna , á D. Fray Diego Deza,

Frayle Dominico, Confesor del Rey, y Arzobispo

de Sevilla, y á otros muchos, de que no es nece-

saria la memoria
,
pues aquellos Monarcas , en el

mismo año 1480 mandaron
,
que en su Consejo

de Justicia residiesen un Prelado, y tres Caballe-

ros
, y hasta ocho , ó nueve Letrados , como se ve

en la ley i. del tit. 4. lib. 2. de la nueva Reco-

pilación. Y en el número de Letrados pusieron mu-
chos Eclesiásticos, y entre ellos á Martin Fernaur

dez de Ángulo Arcediano de Talavera, después

Obispo de Córdova , D. Juan Dean de Sevilla
, y

otros muchos
,
que parecen por todas las leyes re-

copiladas. Y átsác el año 1494 al de 1502 sien-

do Presidente de Castilla D. Alvaro de Portugal,
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po de Astorga,D. Iñigo Manrique Obispo de Cór-

dova , D. Juan Obispo de Oviedo
, y los Obispos

de Cartagena , y Salamanca. Pero de los Regula-

res tuvieron tal confianza, y especialmente de los

Monges Ger<3nimos
,
que los enviaron á las Indias,

para que gobernasen lo que el insigne D. Christó-

val Colon, su Almirante, y descubridor, habia re-

ducido. Y bien notorio es , que en la moderación

de mercedes
,
que egecutaron el año 1480 en las

Cortes de Toledo, fué su principal Consejero Fr.

Fernando de Talavera Prior de Nuestra Señora de

Prado
,
que murió Arzobispo de Granada. De que

con evidencia se saca, que todos los Monarcas es-

pañoles, desde D. Alonso el sabio, hasta ios Re-

yes católicos , tuvieron á los Regulares por ca-

paces de egercer jurisdicion , sin embargo de los

Cánones, que son notorios, y no se hicieron para

impedir el público bien, y sin embargo de las le-

yes del Reyno, que no tuvieron el fin á que aho-

ra se quieren aplicar. Las palabras de la ley de

partida son el mejor testimonio
,
que de esto se pue-

de producir ,
pues dice : P/eytos seglares non con-

viene: á los Clérigos usar: ca esto non les per-

tencsce : porque seria vergüenza de se entremeter

del fuero de los Legos los que señaladamente son

dados para servido de Dios. Pero cosas ya en

que lo pueden facer. Esto sería si alguno fuese

Comendador.^ óPrior ó alitlador de los bienes de alguna
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Orden. Y mas abajo : E aun ya otras cosas en que

pueden los Clérigos trabajarse de los fueros se-

glares ^ é ser Jueces de ellos. Asi como en pley^

tos que les mandase el Rey judgar ^ Se. Palabras,

que parece se hicieron para el caso presente , y
hablan por D. Alonso de Torralba, en los repa-

ros del Consejo: pues es Prior de una Orden Mi-

litar
, y puede por esto mezclarse en las cosas tem<

porales de elia. Y tiene precepto de su Rey para

juzgar pleytos , desde que V. M. le nombró Con->

sejero de Ordenes. Cuya nominación le constituyó*

en el mismo grado
,
que los Prelados, que tienen

vasallos, y pueden conocer de ellos, según la mis-

ma ley de Partida declara : Como los Perlados pue^

den judgar á los de su Señorío , seyendo sus vasa-

llos ^ ó sus ornes en que hayan derechamente po-

der cumplido^ también en lo temporal^ como en lo

espiritual. Y la glosa declara lo que pueden ejer-

cer in criminalibus
^
que es lo mismo que V. M.

concede á cualquier Clérigo, que en su nombre

ejerce la jurisdicion de las Ordenes : porque lo de-

mas solo el Papa se lo puede conceder, como lo

ha hecho en favor de D. Alonso de Torralba.

33 Si los Regulares no pudieran servir en los

Consejos, no se hubiera fundado para ellos el de la

Suprema, y general Inquisición, de que fué primer

Presidente
, y murió siéndolo , Fray Tomas de Tor-

quemada, Prior de Santa Cruz de Segovia , de la

Orden de Predicadores , en cuya larg^ Presidencia

lO
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puso muchos Frayles de su instituto en todos íos

Tribunales del Santo Oficio. Después fue Fr. Luis

de Aliaga, inquisidor general , siendo Confesor de

Felipe 111. y Consejero de Estado. Y este misma

empleo de Consejero de Estado tuvo poco antes

Fr. Gaspar de Córdoba , Confesor del mismo Mo-
narca. Mas inmediatamente fue Inquisidor general

Fr. Antonio de Sotomayor, también Frayle Domi-

nico, Confesor de Felipe IV. y después Arzobispo

de Damasco. El Cardenal Juan Everardo Nitardo,

Confesor de la Reyna madre , sirvió el puesto de

Inquisidor general, siendo Religioso de la Compa-

ñía de Jesús , y el Padre Hernando de Salazar Chi--

rino, de la misma Compañía, fue del mismo Conse--

jo en tiempo de Felipe IV. Y por contrato hecho

con la Religión de Santo Domingo , ha de haber

precisamente un Fray le suyo en aquel Consejo,

siempre que no sea de ella el Inquisidor general.

Todos estos son Regulares, y no bastará decir que

je les permite, porque lo que allí se trata son ma-

terias de fe 5
pues ya se ha dicho, y'es notorio, que

la jurisdicción del Santo Oficio se estiende á tem-

poralidad, y que sus sentencias no tienen apelación.

34 Seria cosa muy prolija referir cuantos Obis-

pos, Clérigos, y Regulares, han servido en los Tri-

bunales Reales. Y aun seria inútil
5
pues hoy hay,

demás de un Obispo , tres Clérigos en el Consejo

de Castilla, dos en el de Indias, y uno en el de Ita-

lia. Y ayer , como queda dicho , se vio presidir el
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mismo Conseio de Castilla un verdadero 'Religioso

en Fr. D, Manuel Arias y Forres , Arzobispo ac-

tual de Sevilla. Todos los Tribunales Reales han

juzgado capaces á estos, y á todos los Regulares,

de ejercer la jurisdicción espiritual, y temporal. Y
el mismo Consejo de Ordenes lo consulta hoy á

tV. M., por lo tocante á su distrito, ea los Priores,

-y Vicarios, y lo consultó antes para fuera de él á

los Señores Carlos V. y Felipe II. Para cuya pruef

ba se halla, que habiendo el Pontíñce dado comi+-

feion al Maestro Fr. D. Luis de Murcia, Prior dé}

convento de Alcántara, para que determinase el pleL-

to, que seguían con el Obispo de Eadajoz, el Conce-

jo, y Arcipreste de Alburquerque : el Prior, por un

^exceso de obediencia á la Orden, pidió licencia á

Carlos V. por el Consejo , para aceptar aquella co-

misión. Y con consulta suya se la concedió S. M.

en cédula de Medina del Campo á 9 de Octubre

de 153 1. Después en la causa gravísirna, que $e

fulminó contra D, Pedro Luis Galceran dp Bqrjg,

Maestre de la Orden de Montesa, sobre imputarle

i (a muerte de Dy Diego de Aragón, como Felipe II,

no quisiese permitir que el Virey tie Valencia
, y lo^

Oficiales Reales entendiesen en ella, y como la Orr

den de Calatrava no podía conocer de aquel Pre^

lado , sino por el medio de visjta , S. M. en 2 de

Marzo de 1556 dio título de Visitadores generales

de la Orden de Montesa al Doctor Fr. D. Pedro de

Goñi, del Consejo de Ordeqes, y áFr. Baltasar Mu-
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ñoz de Salazar Prior de S. Benito de Valencia,

Caballero
, y Religioso de Calatrava. Y al Caba-

llero solo cometió la averiguación de aquel caso,

y ante él puso la acusación Ana de Palacios, ma^

dre del difunto. Pero porque D. Pedro de Goñi ha-

cia falta en el Consejo, S. M. en 30 de Junio del

mismo año, cometió la dicha averiguación como

á D. Pedro de Goñi, á Fr. Baltasar Muñoz su com-

pañero. De cuyas diligencias resultó enviar al Maes-

tre preso al Convento de S. Antonio de Padua de

Valladolid. No debian de entender los ministros

de Ordenes en aquel tiempo
,
que los Religiosos

no- eran de la Milicia
, que eran incapaces de ejer-

cer jurisdicion espiritual
, y que de administrarla en

el Consejo, salen consecuencias de espiritual daño

y ruina de los fieles
, y incomprehensibles y inu-

merables inconvenientes.

35 Para persuadir á V. M. que los Religiosos

no son de la Milicia
,
ponen gran cuidado los mi-

nistros de hoi , en que D. Alonso de Torralba sea

siempre llamado Frey D. Alonso. O para despre-

ciar este cognombre Frey , con que se honraron

los Maestres, y algunos Infantes, que entraron en

las Ordenes , ó para esplicarle mas lo Regular. Sin

advertir, que este pronombre es común á todas las

personas de las Ordenes Militares, que todas le de-

ben usar, y que ninguna de la Orden de S. Juan

le olvida, ni en las de Calatrava, y Alcántara se

olvidó nunca: pues hasta las últimas difiniciones
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de ambas nombran igualmente con él á todo Caba-

llero
, y Religioso. Y ordenan

,
que se use en todas

las cosas perteneciente á Orden: para cuyo entero

testimonio se espondrá una sola. Los inventarios son

tan espirituales, y tan precisos en las personas de

Orden , que con ellos solos cumplimos el esencia-

lísimo voto de pobreza, sujetando, por aquel me-

dio, nuestros bienes á la Orden, y pidiendo licen-

cia de usar de ellos á V. M. como Prelado, y Su-

perior de ella. La forma de estos inventarios se es-

tampó en el tit. 33. cap. 2. pag. 490. de las difi-

niciones de Calatrava. Y el de los Caballeros em-

pieza ; Los bienes que yo Fr. D. N, Caballero pro-

feso de la Orden
^ y Caballería de Calatrava^ ten-

go al presente^ Se. Y los de los Freyles dicen:

Los bienes que yo Fr. N, Religioso profeso de la

Ordem
, y Caballería de Calatrava , tengo al pre-

sente^ Se. Y sirva este documento, no solo para

ver si la voz Frey comprehende á Caballeros
, y

Religiosos, sino para probar cuan injustamente se

sienta á V. M. que los Freyles no son de la Mi-
licia 5 cuando ella misma , en su Capítulo

, y en

la esencial ley del voto de pobreza, los manda,

que se llamen Religiosos de la Orden
, y Cabalfe-

ria de Calatrava. Lo que se dice de esta Orden

se estiende á la de Alcántara. Y por lo que toca

á la de Santiago , en que hoy es menos frecuen-

te el nombre Freyle : la Regla
, y establecimientos,

y todas las Bulas Apostólicas, se le dan , como



á las personas de Jas otras dos Ordenes.

56 Por este mismo medio de ser los Religlo-

fos , Freylcs, y no ser de la Milicia, se quiere

persuadir á V. M. que el Freyle no puede repre-

sentar al Maestre. Q)ue el Conse]Q representa á V. M.
como Maestre

, y como Rey. Y que pues D. Alon-

so de Torra Iva , cotío Freyle , tiene negación de

representar al solo Maestre , mayor la tendrá para

representar al Maestre Rey. Este argumento es in-

cierto , con que la consecuencia carece de todo vi-

gor. Todos los Consejos representan á V. M. co^

mo Rey
, y en todos ellos han estado

, y hecho

p^Fte de aquella representación , Freyles de las Or-

denes: con que en cualquier Tribunal, que repre-

sentare á V. M. podran igualmente concurrir
, y re-

presentar. El Consejo de Ordenes tiene ambas re-

presentaciones , Real
, y Magistral. Y para la pri-

mera , no solo D. Alonso de Torralva la puede

fcjerccr, sino cualquier secular: pues la jurisdicion

temporal de las Ordenes es permitido á V. M. que

la ejerza por las personas que gustare , como la

Real misma. De que se saca, que D. Alonso pue-

de en el Consejo representar á V. M. Rey, como

los demás ministros, que solo por otra nominación

como la suya sirven en él. Y asi quedamos solo

con la representación de Maestre. Todas las Or-

denes tienen, como queda dicho, jurisdicion espi-

ritual, y temporal: y esta, como no podrá negar

el Consejo], la administraba el Maestre de cada
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una por sí mismo

, y en la primera con consejo,

y acuerdo de las personas de su Orden. Las Bu-

las apostólicas pusieron á V. M. en el mismo lu-

gar, que tuvieron los Maestres, y le constituyeron

Prelado inmediato
, y superior de ellas , con libre

facultad de ejecutar lo mismo
,
que ellos ejecuta-

ron por derecho, privilegio, ó costumbre^ escepto

la práctica de la espiritualidad, que debe ser por

las personas de las dichas Ordenes , respecto de fal-

lar á V, M. la calidad de Religioso. V. M. por es-

to, ó solo ó concurrencia de las Ordenes, nombra

un Vicario, un Prior, ó un Visitador, que en su

nombre, y por su autoridad, y representando su

persona, y Dignidad Maestral, ejerce la jurisdi^

clon espiritual , sin que hasta hoy haya habido Au-
tor indiferente , ni Prelado opuesto

, que escriba, ni

articule lo contrario. Y el Consejo mismo hace ca-

da dia firmar á V. M. despachos contra lo que

ahora le propone, y persuade: pues en cualquier

Cédula dé profesión de Caballero , manda V. M.
á uno de sus Capellanes , de todas las Ordenes,

que en mi nombre
, y por mi autoridad , como ad^

ministrador susodicho , recibáis del dicho D. iV. la

profesión espresa
^
que en la dicha Orden es obli*

gado á hacer, Y en las provisiones de Encomien^

das, ó Prioratos, dice V. M. T doy poder cumpli-

do á cualquiera de mis Capellanes de la dicha Or^
den

,
que residen en mi Corte

, y por su ausencia

é otro legítimo impedimento , á otro cualquier Re-
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//glosa de ella , -para que en mi nombre
, y por

mi autoridad ^ como administrador susodicho^ des^

de luego pueda hacer
^ y baga collación^ y canó-

nica institución , al dicho Don N... de la dicha

Bncomifnda, Que no pueden ser palabras mas es-

prcsas de que los Religiosos, con comisión de V. M.
representan, y pueden representar , la persona de su

Maestre, y ejercer sus veces. Y si mas espresivas

se desean, se hallarán en la forma de las Colla-

ciones impresa, pag. 356. de las difiniciones de Ca-

latrava, en estos términos : Autboritate Pontificia^

átque Regis nostri N. tanquam Administratoris

Ordinis Calatrav^e
, quibus in bac parte fungor^

per impositionevi huius pilei concedo tibí titulum^

collationem , S canonicam institutionem Prcecepto-

r:;e , veI Prioratus , A^. Se. Porque aqui la voz

fttngor ^ es rigurosamente traducida, hacer el oficio

de Maestre. ¿Pues como se puede decir, que un

Religioso no puede representarle en el Consejo, y
que , aun con la concurrencia de tantos Caballe-

ros , destruye la representación del Maestre 5 sien-

do cierto
, y confesado por los ministros

,
que otro

Religioso solo, puesto en un Priorato, Vicaría, ó

Visita , ó destinado á una profesión , ó collación

de Beneficio, llena del todo aquella representación?

S:ñor: La representación de V. M. dentro, y fue-

ra de el Consejo de Ordenes , la tendrá plena,

y justamente cualquier Caballero, ó Religioso de

'Orden , á quien V. JVL se la quiera dar. Y en es-
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ti) rio^ solo no hai , ni ha habido jamá^ Jimiíacioa;

pero hai un irrefragable testimonio
,

que hubiera

puesto silencio , en este caso , al Consejo , si le tu-

viera presente , ó hubiera querido oir , como otras

veces, al Procurador general. El Capítulo general^

que el Rey Católico Administrador celebró á la

Orden de Calatrava en Sevilla , el año 1 5 1
1 , en^

tendió
,
que era negligente el Prior de Valencia

en ciertos casos pertenecientes á la representación

de la Orden, en aquel Reyno. Y para remediar-

lo hizo el acto Capitular
,
que incluye la Cédula

siguiente. E/ Rey. Devoto Padre Frey Gil de Mo^
Una Prior de S, Benito de la Cibdad de Valencia^

de la Orden de Calatrava , cuya administración

perpetua yo tengo por abtoridad apostólica» En el

Capítulo general
^
que de la dicha Orden yo man-

dé celebrar en la Cibdad de Sevilla el año pasa^

Jo de 511 me fué fecha relación
,
que diz que vo^

non residiades en el brazo ^ que por razón de ¡a

dicha Orden os cabia, E que de aquello
, y por vues-

tra negligencia , la dicha Orden podría rescevir

daño
, y perjuicio en su prebeminencia, E para

remedio dello , en el dicho Capítulo fué fecho un

abto Capitular^ su tenor del cual es este que se

.sigue. Otrosí en el dicho Capítulo fue fecha re:-

Jacion, que el Padre Prior de Valencia, por razón que

representaba la Orden de Calatrava, asistía, y ha.-

bia de asistir en ciertos negocios , con los brazos

de la dicha Cibdad. Y que algunas vecps porne-H
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gligencla , é otras veces por no querer , lo dejaba

de facer , de que á la Orden se podía seguir al-

gund agravio adelante
,
por la negligencia , é re-

misión del dicho Prior. Y para remediar esto, el

Capítulo ordenó , y mandó
, quel dicho Prior esté,

é resida, por la dicha Orden, en el dicho brazo,

que le cupiere. Apercibiéndole, que si en ello se

hallare defectuoso
, que se procederá contra él se-

gund Dios é Orden. E demás, que por cada vez

caerá en pena de 2d mrs. la cual se ejecutará sin

remisión alguna. Por ende yo vos mando
,
que veáis

el d'icho abto Capitular
, que de suso va incorpO'

rado^ é lo guardéis , é cumpláis en todo
, y por

todo , segund que en él se contiene, E contra el

tenor ^ é forma de lo en él contenido^ no vais ^, ni

paséis agora , ni en algund tiempo , ni por algU'^

na manera , ni razón que sea , so las penas en

el dicho abto contenidas, Apercibiendos
,
que aquC'*

Has serán ejecutadas en vos, E demás , que man--

daré proceder contra vos^ segunda y como con Dios^

y Orde n deb^, E no fagadas endeal. Fecha en la

Cibdad de Burgos á 12 dias de Jullio de 15 13

años, T yo el Rey, Refrendada Lope Conchillos,

Señalada de los del Consejo, Con que hallamos en

el tiempo obscrvantísimo del Rey Católico encar-

gada ya á la Corona la administración de los Maes-

trazgos, formado el Consejo de las Ordenes, co-

mo hoi está, y espedida una Bula Pontificia, que

intenta el Consejo esckiye del á los Religiosos, que
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uno de la Orden de Calatrava tenia toda la repre-

sentación de ella, y de su Maestre, en el Reyno

de Valencia, y asistia, y debia asistir ,
por esta

razón, en el brazo Eclesiástico de aquel Reyno,

sin embargo de haber en él varios Comendadores

de la Orden, como son los de Bexix, Castel de

Castels , Burriana , y Betera. Y hoi al sucesor dei

mismo Prior de Valencia
,
que solo

, y en calidad

de Freyle Clérigo representaría la Orden , se le opo-

ne
,
que ni solo, ni aun incluido en el Consejo, pue-

de representar al Maestre! Este ejemplar no se di-

rá que es del tiempo de los Maestres , como se quie-

re decir de otros, sin haberlos visto, para que nin-

gún acto antiguo pueda sufragar á los Religiosos.

37 Por todo lo dicho parece que queda sufi-

cientemente satisfecha la equivocación de que los

Freyles Clérigos no son de la Milicia , ni pueden

representar á su Maestre
5
pero aun será bien no ol-

vidar alguna circunstancia grave , para que no que-

de Ja respuesta sujeta á réplica. Los Freyles Cléri-

gos son tan principal
, y tan precisa parte de las

Milicias, que sin ellos no serian Religiones. Sin ellos

se perdería en las Ordenes el egercicio de la juris-

dicción eclesiástica, y espiritual. Sin ellos no sufri-

ría Prelado alguno de España, que en medio de fu

Diócesi tuviese V. M. , como Maestre , tantos Tri-

bunales Eclesiásticos, que en nada los reconocen^

ni deben reconocer. Y últimamente sin ellos no se

ha ejecutado desde la institución de las Ordenes
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acto ali^uno, ni aun leve. El Maestre de cada Or-

den estaba obligado á consultarlos, como á los Frey-

le$ Caballeros
,
para todo lo concerniente al go-

bierno en uno, y otro fuero. Con su consejo, y con-

sentimiento se innovaban todas las cosas, que tenían

necesidad de variación. Con su consejo
, y consen-

timiento se daban exenciones
, y privilegios á los

pueblos
^ y sin e^to era nulo

, y inválido cuanto el

Maestre por sí solo hacia. Y hoi cualquier gracia,

qu3 V. M. hace por el Consejo á sus súbdiios de

las Ordenes , declara, que sea llevada al Capítulo

general para que la confirme
^ y sino sea nula. Aun

los hábitos se daban en Capítulo
^ y esta costum-

bre duró tanto, que se halla una cédula de Car-

los V. del año 1521 para el Duque de Náxera,cn

que le dice, que pues en el último Capítulo hizo

merced del hábito de Santiago á D. Juan Manrique

su hijo, que aun no le habia tomado, seria de su

Real agrado, que luego le recibiese. Y no es solo

este testimonio, porque hai otros muchos^ y de to-

das se debe inferir
,
que asistiendo los Freyles Clé-

rigos á los Capítulos, y votando en ellos, también

votaban en las gracias de hábitos. Todos los pri-

vilegios, que tienen las villas de la Orden de San-

tiago, concedidos por sus Maestres, tuvieron el con-

sentí niento de los Freyles, como de los Caballe-

ro?. Y por excusar la relación de muchos, se refe-

rirán algunos. D. Fadrique , Maestre de Santía8:o,

hermano del Reí D. Pedro, dio por su vida á Don
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Juan Alfonso , Señor de Albiirquerque, la villa de

Castrotoraf, en Valladolid á j' de Junio, año 135 1,

y el instrumento dice: D. Fadrique^ por la gracia

de Dios Maestre de ¿a Orden de la Caballería de

Santiago^ con consejo de los Priores^ Comendado-

res mayores , y Treces , y de los otros bornes bo^

nos de la Orden, Por hacer bien
, y ayuda á Don

Juan Alfonso , Señor de Alburquerque , ^c. El

Maestre de Santiago D. Alfonso Méndez de Guz-

man
,
por privilegio dado en Ocaña á 21 de Di-

ciembre del año 133 1, hizo villa á la Puebla de

Almuradiel , y la sacó de la jurisdicción del Cor-

ral. Y el Maestre D. Fadrique su sobrino lo con-

firmó en Ocaña á 23 de Agosto, año 1344. Y el

Maestre D. Lorenzo Suarez de Figueroa, por pri-

vilegio dado en su villa de Mérida á 25 de Marzo
de 1403 lo confirma: Con consejo^ y otorgamien-

to (dice) de D. Diego Alfonso Prior de S. Már-^

eos de León , D. Alfonso Diez Prior de Uclés
,

D. Lorenzo Suarez de Figueroa Comendador ma-
yor de tierra de León, D, García Fernandez Se-

ñor de Villagarcía , Comendador mayor de Castilla^

enmienda por él Gonzalo Tañez de Godoy Comen-
dad>r de Ocaña ^ Alonso Fernandez sub-Prior de

Mo/italvan , Procurador de D, Pedro Fernandez

de Hijar, Comendador mayor de MontaIvan^ Se. Y
luego nom,bra los Treces. Después de esto lo confir-

mó el Maestre D. Alonso de Cárdenas, en el Cor-

ral de Almaguer á 13 de Mayo de 1480
, y dice
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el privilegio que la da: Con consejo^ y otorgamien^

to de D. Juan de Fe/aseo Prior de Uc/és^ D. Luis

lie Castro Prior de S. Marcos^ D. Pedro Manrique

Comejidador mayor de Castilla , D. Gutierre de .

Cárdenas Comendador mayor de Lean , &c. Y luego

nombra los Treces. Y con las mismas palabras Prio-

res, y Treces lo confirman los Reyes Católicos en

el Capítulo general de Tordesillas á 6 de Junio de

1494, y Carlos V. lo confirmó en el Capítulo gene-

ral de Valladolid á 31 de Junio de 1523. Con con-

sejo^ y consentimiento de D. Juan Sánchez de Sa~

¡amanea^ Prior de Uc/és^D. Fernán González Prior

de S. Marcos , D. Ferjtando de Fega Comendador

mayor de Castilla , D. Fernando de Toledo Comen-

dador mayor de León , Se, Y luego los Treces. Y
lo mismo dicen los Señores Reyes Felipe II. y III.

en las confirmaciones, que dieron á este privilegio

en los Capítulos generales de Madrid
, y Valladolid

en los anos 1563 y 1600. Y aunque estando nom-

brados los Priores
, y con la preferencia á todas las

personas de Orden , es innegable la inclusión de los

otros Freylcs Clérigos: todavía se expresa mas un

privilegio del Infante D. Enrique de Aragón Maes-

tre de Santiago , dado en su convento de su villa

de üclés á 13 de Setiembre de 1440, en que de-

clara : vio una carta suya dada en Aranjuez á 9 de

Abril de 142;^, en que manda, que los Comendado-

res de Segura no tomen posadas á los vecinos de

aquella villa. Y porque el Concejo de ella le pedia



se la confirmase , dice : Nos el dicho Infante "Don

Enrique Maestre general de la dicha Orden ^ con

consejo^ y otorgamiento de P, Juan Díaz de Cor-

nado Prior de Uclés , D. Juan Alfonso de Vegil

Prior de S, Marcos de León , D. Gabriel Manri-

que Comendador mayor de Castilla , D, Lope Al-

varez Comendador mayor de León, Nombra luego

diversos Comendadores
, y prosigue : que son los

Trece de la dicha Orden^ y de todos los otros Frey-

res, Vicarios, y Caballeros, y Clérigos, que con nos

se ayuntaron en el Cabillo general que nos feclmos^

é celebramos en el nuestro convento de la nuestra

*villa de Veles , el dia de Santa María de Setiem-

bre del año de la data de este privillegio , tovimoslo

por bien^ Se, Y es digno de observación, que los

Vicarios están nombrados primero, que los Caba-

lleros.

38 Los privilegios de la Orden de Calatrava

observan el mismo estilo , según se ve en uno del

Maestre D. Pedro Muñiz de Godoy, fecho en la

Torre D. Ximeno á 2 de Agosto del año 1368 á

favor de la villa de Miguel Turra, que empieza: Co-

mo nos D. Pero Muñiz
,
por la gracia de Dios

Maestre de la Caballería de la Orden de Calatra-

va , con consentimiento é otorgamiento de Frey Don
Gutierre Diaz de Sandoval , Comendador mayor de

la dicha Orden , e de Fr, Garci López de Cárdenas

Clavero^ é de Fr, Diego Prior ^ é de Fr, Sancho

Hernández Sacristán , é de Fr* Beltran Comenda-
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dor dé Almogufra ^ é de Fr. Lop^ de Asnarez Co^

menJíidor de Guadalerza ^ é de Fr, Pero Fenegos^

Comendador de Otos , é de Fr. Juan Arias Comen-

dador de Almodovar ^ é Alférez mayor de la dicha

Orden , é de Fr. Gonzalo Estevanez Comendador

de Altiiagro., é de Fr. Rui Díaz Comendador de la

Encomienda de la, Membrilla , é de Fr. Gutierre

Ruizon Comendador de Osuna , é de Fr. Lorenzo

Rodríguez Comendador de Múdela^ e de Fr. Diego

'Alvarez Comendador de Puertollano^ é de Fr. Juan
^L nebez Obrero , é de Fr. Pero López de Hoces

-Comendador de Piedrabuena , é de Fr. Alonso Co-

prendador de Bívoras , é de Fr. Gonzalo , é de Fr.

'Hernando Gutiérrez de Céspedes Sub- Comendador

de Porcuna ^ e de Fr. Arias Diaz^ é de Fr. Per

-7^atlez , é de Fr. Benito Sánchez Prior de Santa

María de la Fuencaliente^ é de todos los otros Frey-

res
^
que se acertaron y con nos en nuestro Cabildo,

' Por facer bien , é merced al nuestro lugar Miguel

Turra ^ &c. Y está confirmado con el mismo conse-

jo
, y consentimiento de los Frcyies Caballeros

, y
Clérigos, por muchos Capítulos, hasta el último ge-

neral del ano 1653. El Maestre D. Fr. Garci Ló-

pez de Padilla, en Jaén á 20 de Diciembre de 1485,

dio recompensa al Sacristán mayor de su Orden de

los diezmos de los Comensales del Campo de Ca-

Jarrava, que el Maestre D. Rodrigo Tellez Girón

permutó con la Iglesia de Toledo. Y la escritura

- dice : Nos D. Fr. GarcA López de Padilla^ por Ja
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gracia de Dios Maestre de la Caballería de la Or-

den de Calatrava , estando ayuntado en el nuestro

Capitulo..,, estando en uno con nos D. Fr. Diego

García de Castrillo Comendador mayor de nuestra

Orden , nuestro primo
, y D. Fr, Gutierre de Pa-

dilla Clavero^ nuestro sobrino, y Fr, Bartolomé de

Almodovar , Sacristán de nuestro convento , y Fr,

Alonso Muñoz Comendador de Caraquel
^ y Fr. Luis

de Godoy Comendador de Almodovar
, y de Villa-

Rubia
, y Fr, Juan de Ángulo Comendador de las

Casas de Córdoba , e Fr, Pedro de Medina Comen-

dador de Almoguera, e Fr, Hernando de Mansilla

Comendador de las Casas de Villa Real^ e Fr, Die^

go López de Padilla Comendador del Pozuelo , e

otros Caballeros , Comendadores , Priores
, y Frey-

Jes de nuestra Orden , especialmente ayunta-

dos, &c, Y de esta forma en todos los privilegios,

contratos, y donaciones, que los Maestres, y Orden

de Calatrava hicieron, y los Señores Reyes Admi-

nistradores han hecho después , intervinieron siem-

pre los Religiosos
^ y sin su asistencia , consejo

, y
consentimiento , serian estimados nulos y inválidos.

39 Pero nada prueba mejor su autoridad
, y

inclusión en el gobierno de la Orden
, y ser pre-

cisos Consejeros del Señor Maestre , como ios Frey-

les Caballeros, que el cap. 3. ád tit. 16. de las di-

finiciones de Calatrava, pag. 391. que dice ; Orde-

namos
, y mandamos, en virtud de santa obedien-

fia , que cuando acaeciere ser el Señor Maestre
12



'( 90 )

menor de edad de 20 años ^ el Comendcidor wayory

Clavero , Prior , Sacristán^ Obrero
^ y todos los

otros Comendadores , Caballeros , y Priores de la

dicha Orden , é ínclita Caballería , lo mas presto

que se pueda hacer , se junten con el Señor Maes^

tre personalmente
, y eHjan , y diputen cuatro Ca^

talleros^ ó personas de la Orden, idóneos^ y sufi-^

cientes para la gobernación de la dicha ínclita Ca-

ballería. Los cuales Caballeros ó personas de Or-

den, ro« el Señor Maestre^ antes de la tal elec^

don harán juramento solemne^ que eligirán tales

personas de la dicha Orden , cuales en sus con^

ciencias vieren ser suficientes , é idóneos para la

gobernación
, y regimiento de ella, Y mas abajo:

T queremos
,
que cuando el Señor Maestre cum-^

p/iere los 20 años^ como dicho es^ en todas las c(h

sas que oviere de hacer
(
según la loable costum^

bre de la Orden
, y según las leyes de nuestros

predecesores antiguamente hechas) use del consejo

de las personas de la Orden. Y luego : Amonestán-

dole
,
que en todo lo que oviere de hacer , use del

consejo de los Caballeros, y personas de la Orden.

Con que no solo los Freyles Clérigos debían inter-

venir en la elección de los Gobernadores, para la

menor edad del Maestre
5
pero la tai elección po-

dia recaer en ellos
5
pues la difinicion ordena, que

los que gobiernen sean , ó Caballeros , ó per-

sonas de la Orden. Y si quisiese que fuesen" solo

Caballeros^ no añadiría, y tantas veces, pér^í^w^a
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^
que precisamente se ha de entender

por los Freyles Clérigos
5
pues en la Orden no ha-

bía , ni hay otras personas. Y aunque no se puede

razonablemente dudar
,
que las palabras personas

de Orden incluyen Caballeros
, y Clérigos

^ porque

no se eche menos en alguna ley la práctica, y in-

teligencia de la inclusión, aunque para esto hai mu-

chas leyes capitulares en todas Jas Ordenes
, pon-

dremos á la vista dos solas de la Orden de Ca-

latrava. La difinicion 17. del tit. 12. pag. 381. or^

dena, que el Gobernador de Almagro tenga Tenlen--

te en lo espiritual
^
que siempre sea persona de

Orden, Y este tal Teniente es hoi Religioso
, y la

ha sido muchos tiempos ha. Luego persona de Or-

den es Religioso , como Caballero. La difinicion i.

del tit. i^". pag. 407. disponiendo que haya Pro-

curador general en la Corte Romana, y en la de

S. M. y en las Chancillerías , dice: Estatuimos^

y

difinimos ,
que como se acostumbró antiguamente

en la Orden , sean instituido s Caballeros , ó per--

sonas del hábito de ella , Procuradores en las di-^

chas Cortes^ Se. Y las tales procuraciones las han-

servido Religiosos, como Caballeros
5 y el mismo

D.. Alonso, de Torralba fue electo Procurador ge-
neral en Roma. Luego los Religiosos no solo por
la difinicion , sino por la práctica, son aquellos de
cuyo consejo dice la difinicion 3. tíL 16. que use eí

Señor Maestre. Y aunque después de las primeras

cláusulas dice la misma difinicion: T los cuatro Ca-
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bulleros eleclos

, y diputados^ ante todas cosas ju^

rarán ^ &c. No se puede sacar de aquí, que estas

palabras escluycn los Religiosos , como el Consejo

quiere; porque se deben rigurosamente entender: T
¡os cuatro Caballeros , si fueren electos. Pues de

otra forma seria la elección coanada, seria inútil,

y viciosa la repetición repetida de Caballeros , ó

personas de la Orden
^
que no se puso por amon-

tonar voces; sino por declarar el derecho, y capa-

cidad que habia en los Religiosos para ser elegi-

dos á la gobernación. Y es presunción agena de

derecho, que ninguno corrija lo que acaba de ha-

cer. Fuera de que una inclusión tan expresa, y tan

repetida para los Religiosos , no se puede borrar,

ni deshacer por palabras dudosas, y dichas acaso;

sino por una expresísima declaración. Mayormente

cuando después repite dos veces la misma difini-

cion, que al tiempo que el Señor Maestre cumpla

los 20 años, y rija por sí, según la costumbre de

la Orden, y leyes de ella : Use del consejo de las

personas de la Orden, Y esto no por amonestación,

sino por precepto : Queremos ,
que es ley. Y así lo

declara, diciendo: T esta ley estatuimos
, y ordena-*

fnos , &c, Y luego hay amonestación para la obser-

vancia del precepto ; pues la difinicion, después de

cometer al Señor Maestre la gobernación de la Or-

den , fenece en esta forma : Amonestándole ,^
que en

todo lu que hubiere de hacer ^ use del consejo de los

Caballeros , y personas de la Orden, Lo cual solo
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basta para probar con evidencia

,
que los Freyles

Clérigos , fuera del Capítulo , son consejeros preci-

sos del Señor Maestre, y que sin ellos nunca se pu-

do hacer cosa grave en la Orden de Calatrava.

40 Alguna mas espresion contiene aun la difi-

nicion, cap. 6. tit. 16. pag. 393. que tratando de

la forma de los juicios, contra personas de la Or-

den de Calatrava delincuentes , dice : Estatuimos^

difinimos ^ y mandamos
^
que si algún Comendador^

ó Prior hiciere algunas cosas
,
por las cuales me^

rezca ser depuesto , ó privado de la Encomienda^

ó Priorazgo
,
que antes que se proceda á la de-

posición^ ó privación , el Señor Maestre realmente^

y con efecto , sea obligado de hacer ó mandar hacer

proceso verdadero por Caballeros^ ó Freyles de la di~

cha Orden^ que teman á Dios, El cual hecho haya con-*

sejo con dos^ ó tres Comendadores^ ó Priores ancianos

de la misma Orden
, y llamando aquel contra quien se

bace^ sea oido, Se, Y mas abajo, tratando del secues-

tro de frutos , añade : T si el caso fuere tal
, por

el cual con razón deben ser secuestrados (asi co-

mo si fuere notoriamente destruidor , ó conspira^

dor ^ ó rebelde
, y fuera de obediencia^ ó cometie"

re otro semejante^ ó mayor delito) en tal caso él

Señor Maestre , hecha sumaria información
,
jun~

tamenté con los dichos Comendadores ^ ó Priores an-

cianos
, y con su consejo

,
podrá secuestrar los se^

mejantes frutos. En que espresamente se declara,

que Caballeros, ó Freyles, indistintamente pueden
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hacer procesos á las personas de la Orden

, que de-

linquieren: los Caballeros á los Freyles, y los Frey-

Jes á los Caballeros, que es acto de jurisdicion es-

piritual. Pero después se ordena, y con precisión,

que el proceso no se juzgue sin consejo de dos, ó

tres Comendadores, ó Priores ancianos, dejando so-

Jo al arbitrio del Señor Maestre la elección, en cual-

quiera de las dos clases de Caballeros, ó Freyles,

en quien hallase mejor disposición para el juicio: pe-

ro confesando á ambas capacidad para darle con-

sejo ,
que es lo mismo que ser de él. Y mas espre-

sivamente se declara en lo que toca al secuestro:

pues solo le permite con el consejo de los dichos

Comendadores, ó Priores ancianos. Y si se dijere,

que la difínicion de la Orden de Alcántara
, y el

establecimiento de la Orden de Santiago
, que tra^

tan de estos juicios, disponen, que el Consejo, pa-

ra causa de Caballero , llame ancianos Caballeros^

y para causa de Freyle llame
, y oiga Freyles.

Y que siguiendo estas disposiciones, se ejecuta lo

mismo en la Orden de Calatrava , sin embargo de

aquella tan espresa difínicion. Se dirá ser cierto
, y

aun se confesará ser justo: porque como para cau^

sa de Caballero, en cora de pura Caballería, no

seria adecuado, y conveniente Juez un Religioso»

mucho menos lo será un Caballero , cuando se tra-

te de defectos de la vida regular , de incontinencia,

de usura , ó de administración de Sacramentos,

Para esto es preciso que el anciano ,
que juzgue



(95)
al Religioso , sea de su profesión

, y el estilo es

loable, y conveniente. Pero se dirá por esto, que

la difinicion se deshizo, que perdió su vigor por

falta de uso, que no favorece á los Freyles Clé-

rigos
, y que las difiniciones de las otras Ordenes

pueden abolir, y derogar las de la de Calatrava.

No se dirá asi
5 y si se dice, será menester dar

superioridad á unas Ordenes sobre otras. Dar al

Consejo potestad de anular todas las leyes de ellas,

por no usarlas. Y darle libre arbitrio para que las

entienda, y construya á su modo, torciendo su ver-

dadero sentido, y acomodándolas á su voluntad,

contra la literal inteligencia, que las quiso dar el

Capítulo que las hizo
, y la espresa aprobación,

que pusieron los otros , cuando no las quitaron del

cuerpo de las difiniciones.

41 En el tiempo que esta difinicion de los jui-

cios se hizo, como toda la jurisdicion residia en el

Maestre, mientras no habia Capítulos, á que él es-

taba también sujeto , no era el Consejo como des-

pués de concedida la administración á los Reyes

Católicos. Cada Maestre tenia tres , ó mas Letra-

dos seculares, para las cosas temporales de justi-

cia ^ pero estos sin jurisdicion alguna, y solo en

calidad de Asesores. Porque lo espiritual, y todo

lo demás perteneciente á la Orden , lo gobernaba

el Maestre , con consejo de los Comendadores, y
Priores de ella, como sucede hoi en cuantas Re-

ligiones, ó Militares, 6 Monacales, ó Mendicantes,
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tiene la cristiandad. Y en estos términos habJa la

difinicion. Pero desde que la administración se dio

á los Señores Reyes Católicos , como no podian

ejercer por sí la jurisdicción espiritual
,

quisieron

hacer los antiguos Asesores , ó otros nuevos
,
perso-

nas de Orden , admitiéndolos á ella en hábito de

Caballeros : porque siendo casados los de Santiago,

y no teniendo vocación de Clérigos los otros, no

podian tomar el hábito de Freyles Clérigos de Ca-

latrava, ó Alcántara. Asi cumplieron aquellos Mo-
narcas la condición de la Bula , en administrar la

espiritualidad por personas Religiosas. Y como la

temporal la podian cometer á Seculares, ó Regu-

lares, la dieron también á aquellos ministros
, y for-

maron de ellos el Consejo de las Ordenes. No co-

mo hoi está, sino para las apelaciones de visitas,

pruebas de hábitos
,
provisiones de Beneficios

, y to-

do lo que fuese espiritual, y asi preciso consultar-

lo con S. M. Porque los pleytos , y cosas conten-

ciosas, se trataban en otro Consejo, que aun el

año 1498 residiaen Almagro, de que era Presiden-

te el Comendador mayor de Calatrava D. Gutierre

de Padilla , Lugarteniente general de las Ordenes

de Calatrava, y Alcántara. Y la prueba es tan gran-

de , como una provisión de aquellos Monarcas, que

dice: D. Fernundo^ y Doña Isabel por la gracia

de üios^ Rey y Rey fia de Castilla, A vos los del

ini Consejo de la Orden de Calatrava , que residís

. en la Filia de Almagro , salud
, y gracia. Sepa-
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des que a- nos es fecha relación

,
que los Conce-

jos , y personas particulares , vasallos de la di-^

cha Orden ^ tratan algunos pleytos
, y debates an^

te los Alcaldes ordinarios de los dichos Lugares^

y. después ante vosotros ^ en grado de apeladon^

y agravio^ si apelan, como se trataran ante el

Maestre de Calatrava , si ende residiera, ó ante

ios de su Consejo, T que las apelaciones, que de

vosotros se interponen, aquellos que las interponen,

tientan
, y han tentado de las traer, y venir á

proseguir ante los del nuestro Consejo de la dicha

Orden
,
que en nuestra Corte residen ^ debiendo in*

terponer las dichas apelaciones para ante nos , CO"

mo Reyes, y Soberanos Señores, y como Adminis-

tradores de la dicha Orden : y debiendo seguir la

dicha alzada, y suplicación en la nuestra Corte

^

y Chancilleria , ante los nuestros Oidores de ella,

adonde , según derecho
, y leyes de nuestros Rey-

nos , usadas , y guardadas, se deben seguir
, y fe-^

tíecer las dichas apelaciones. T queriendo en ello

proveer, como cumple á nuestro servicio, de ma^

ñera que la jurisdicion
,
que pertenece á los Maes-

tres de la dicha Orden se guarde
, y asimismo se

guarde la superioridad
, y preheminencia

, que á

nos, como Rey, y Reyna, y Soberanos Señores,

se debe, mandamos dar esta nuestra carta en la di-

cha razoni por la cual vos mandamos, que cada, y
cuando ante vosotros viniere algún negocio , en

grado de la diaha apelación simple querella entre

^3
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partes

^ y causas profanas^ conozcáis de él aten- •

to el tenor
, y forma de los poderes

, que de nos\

tenéis por autoridad apostólica ^ hasta su senten^^

cía difinitiva, T si alguna de las partes de vues-

tra sentencia se sintieren agraviados^ que les otar"

guedes el apelación en el caso
, y lugar que de",

derecho la aya
^ y se le deba otorgar

,
para ante

los Oidores de nuestra Audiencia'^ salvo en los can-

sos
,
que nos por nuestra cédula

, y especial man*

dado mandaremos que se conozca en nuestra Corte,

Y después por otra Provisión, que incluye esta, y
es dada en Sevilla á 21 de Febrero de 1502 man-

daron, que lo mismo se practicase por lo tocan-

te á las Ordenes de Santiago
, y Alcántara. Y es

ley recopilada, que se halla impresa en la Reco-^

pilacion antigua de Toledo del año 1550. fol. 58.

Agregóse después el Consejo de Almagro al que re->.

sidia en la Corte, y acudieron los pleytos, y cau-"

sas que iban al otro: con que quedó como hoy el

Consejo de Ordenes, para las cosas espirituales, y
temporales : aunque con la separación ya dicha de

dos Presidentes, uno para la Orden de Santiago

sola, y otro para las de Calatrava
, y Alcántara

juntas. Lo cual permaneció hasta el último dia de

Marzo del año ij^go en que falleciendo el Clave-

ro de Calatrava D. Hernando de Córdova , hizo

de los Condes de Cabra, que habia muchos años

servido la Presidencia de Calatrava, y Alcántara,

Carlos V. no quiso nombrarle sucesor, y permitió,
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que por comisión sirviese aquella Presidencia D. En-

rique de Toledo Señor de Mancera, Gentilhombre

de su Cámara, Comendador de Alhange, y Tre-

ce de Santiago, á quien, en Bruselas á 25 de Ene-

ro de 1550 habia S. M. dado título de Presiden-

te de la Orden de Santiago. Y como falleciese en

Madrid á 4 de Mayo de 1552 S. M. en Argen-

tina á 18 de Septiembre de 1553 dio la Presidí n-

cia de la Orden de Santiago
, y comisión para las

otras, á D. Pedro de Navarra Marques de Cortes,

Mariscal de Navarra, Caballero de Santiago, que

las sirvió hasta el año 1556 en que Felipe II. in-

corporó las dos Presidencias
, y haciendo una sola

la dio) por título fecho en Gante á 20 de Setiem-

bre de 1556 á D. Pedro de Córdova su Mayor-

domo, Comendador de Montiel, y Trece de San-

tiago, hermano del Duque de Sesa. Y este fue el

primer Presidente de todas tres Ordenes
, y despa-

chó como tai los negocios de ellas , aun sin haber

entrado en el Consejo : porque sirviendo cerca de

la persona del Rey , falleció en Bruselas á 14 de

Diciembre de 155^.

43 En este estado perfecto de consejo y unión

de todas tres Ordenes se añadió por otro Capítulo

general ía difinicion 6. del tit. 16, de que queda

copiada parte
^ y es de la forma de los juicios con-

tra los delincuentes de Orden. Pero la adición no

se opone en manera alguna á lo ya definido
, y

mandado j antes, dejándolo en su vigor, y fuerza,
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dice : T declaramos
,
que si en el Consejo de Or^

denes de S* M, ó de los Maestres que fueren , bu-^

hiere Presidente de la Orden deCalatrava , ó uno

del Consejo de la misma Orden ^ ert tal caso sean

llamados dos Comendadores^ ó Priores de laOrden^

por ancianos, 7 si en el dicho Consejo no hubiere

alguno de la Orden ^ en tal caso se nombre
, y

llamen tres de los ancianos
, y estos se hallen á

la vista
, y determinación del proceso

,
que se bu-*

b'ere hecho
,
juntamente con los del Consejo : de

manera^ que sin los ancianos ^ como está declara-

do^ no se vea^ ni determine el proceso. Los cuales

dichos Caballeros , ó Freyles ancianos
,
que siendo

llamados se bailaren presentes^ digan sus parece^

res , y voten después de haberle dicho los del Con-

sejo. Y mas abajo. T ordenamos
,
que los dichos an-

cianos^ que asi se hubieren hallado presentes al

tiempo del ver^ y votar los tales pleitos , firmen

las sentencias
,
que en ellos dieren

,
juntamente con

los del Consejo. T inhibimos al Señor Maestre , so^

pena de excomunión
,
que de aqui adelante no vaya

contra esta saludable difinicion. Ya aqui se habla

de Consejo formado, y con jurisdicción en todas

tres Ordenes, y de la misma forma que antes, se

manda al Señor Maestre, que tome consejo de Co-

mendadores , ó Priores ancianos. Pero con la mis-

ma disjuntiva, para que en cualquier causa puedan

ser llamados unos , ó otros. Y es ponderable la in-

hibición, que, con pena de excomunión, se hace af
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la cual pena está incluido el Consejo
,
por la re-

presentación ,
que confiesa tiene de V. M. Con que

evidentemente se prueba, que Caballeros y Freyles

no solo pueden ser consultores, sino Consejeros 5 no

solo obedecen separados, sino mandan juntos. Y se

hace también evidencia de que en aquel tiempo, co-

mo los Capítulos de las Ordenes eran mui frecuen-

tes, según consta por la relación, que de algunos

queda hecha, la potestad del Consejo tenia estre^

chos límites
^
porque el Capítulo inmediato enmen-

daba cualquier exceso , ó abuso
,
que reconocía en

la práctica de sus leyes. Y como la unión de cada

Orden dejaba como sin egercicio al Consejo, enton-

ces los Freyles Caballeros
, y los Freyles Clérigos

tenían toda la autoridad
,
que distingue á los qué

mandan, de los que ejecutan. Entonces las Ordenes

consultaban inmediatamente á los Señores Reyes, y
sin que el Consejo se pudiese mezclar , ni intervenir

en cosa alguna espiritual, ni temporal, fuera de las

dos de justicia, despachos de hábitos, y pleitos en-

tre partes , eran los Freyles Clérigos , como los Ca-

balleros, Consultores, y Consejeros precisos de los

Reyes Maestres. Y no pensaría decir de ellos él

Consejo de Ordenes, que no podían representar al

Maestre , ni ser de su Consejo, y que tenían tal in-

capacidad de ejercer jurisdicción espiritual, que se-

ria nulo cuanto votasen, como hoi se dice, aunque sin-

gularmente
5 y con el fin de excluirlos á todos en la
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persona de D. Alonso de Torra Iba
, ponderando,

que son incomprehensibles , y innumerables los in^

convenientes
.^

que nacen de la novedad de su asis^

tencía al Consejo. Y otros, entiende el Procurador

general, añadieron, que la concurrencia de D. Alon-

so : incluye consecuencias de espiritual daño
, y rui"

na de los fieles , con que se hace imposible^ y re-

pugnante,

43 Estas ponderaciones afectadas parece que

están ya suficientemente respondidas. Pero por si del

todo no lo estuvieren, se hará otra observación mas

convincente. D. Alonso de Torralba
, y todos los

Freyies Clérigos en calidad de Regulares, no pue-

den ejercer la espiritualidad de sus Ordenes. Y si

la ejercieren , ocasionarán incomprehensibles
, y in-

numerables inconvenientes, de que nacerá espiritual

daño
, y ruina de los fieles. Y esto porque las bulas

solo permiten á Freyies Caballeros el uso de la es-

piritualidad. Con que si un Religioso votare en la

provisión de un Curato, los matrimonios, que aquel

Cura hiciere, serán nulos, y los actos en que fuere

necesario el propio Párroco, quedaran inválidos. Si

aprobare la elección de un Prior , ú de una Abade-

sa , ó concurriere en la nominación de un Vicario^

la jurisdicción que aquellos ej rcitan será mal con-

ferida, y así nulo cuanto espiritual, y temporalmen-

te ejecutaren. Si fuere Juez de un Cura, que faltó

en algo á su obligación del cuidado de las almas, ó

á la práctica de los Sacramentos , será irrita , y de
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tender el Consejo en aquel espiritual daño
, y ruina

de los fieles
,
que en confuso pondera. Y todo esto

estriba en que D. Alonso es Regular, es Freyle, no

puede representar al Maestre, y no hizo pruebas de

Caballero. Al punto de pruebas no se puede tocarf

porque V. M. tiene
( y justísimamente ) resuelto

, qué

no las haga. La calidad de Freyle queda probado

ser suficiente para el empleo de Consejero de Orde-

nes en todas sus partes. Y de la representación no

se hallará cosa mas categórica, y positiva, que la

que en el Prior de Valencia se produjo. Con que

solo queda en la palestra la Regularidad, que com-
batir. Para esforzar su razón desecha el Consejo los

egemplos antiguos, así porque no se apreciasen los

expresados en voto singular , como porque antevio

los que el Procurador general podria exponer, y no

le quiso oir. Dice, que solo los del tiempo de los Se-

ñores Reyes Administradores son admisibles, y de

este tiempo son todos los que quedan producidos
5 y

así, según el dictamen del Consejo, no pueden dejar

de ser considerados. Pero falta otro
, que siendo de

la misma corta edad , aun tiene mas irresistible vi-

gor. Que los Freyles Caballeros, y Clérigos son Re-
gulares , no lo negará el Consejo 5 aunque hai mu-
chos autores que lo nieguen á los Caballeros , des-

pués que tienen la libertad de casarse, testar, fun-

dar mayorazgos, y vivir en particular. Nada de es-

to podían hacer los Caballeros antiguos
f y ya es lí-
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cito á las presentes en fuerza de la bula de Pau-
Jo IIÍ. expedida en 4 de Agosto de 1540, y im-

presa pag. 194 de las últimas difiniciones de Cala-

trava,que es conocida con el nombre del Casar, Es^,

ta bula no admitieron los Capítulos de Calarrava, y
Alcántara al principio

5
pero se redujeron después,

y obró sus efectos en los Caballeros nuevamente ad-

mitidos 5 mas no en los ya profesos
, que quedaron

tan estrechamente ligados á los tres votos esenciales,

como lo estaban antes
^ y así eran, y permanecie-

ron vere^ & realiter Regulares. Los Reyes Católi-.

eos tomaron la administración de la Orden de Cala-,

trava el año 1488, la de Alcántara el de 1494, y
la de Santiago el de 1493. Con que hasta el de

1540, en que se concedió la bula del Casar, ha-

bia 53 años que la Orden de Calatrava estaba agre-

gada á la Corona
, y las otras dos poco menos tiem-

po. Los Reyes es constante que gobernaron las Or-

denes por personas de ellas
, y estas personas es tam-

bién constante, que eran realmente Regulares^ pues

ningún Caballero de Calatrava, y Alcántara se ha-

bía hasta allí podido casar, ni pudo aun después de

Ja bula. Ninguno ha pensado hasta hoi
,
que en

a.]uellos 50 primeros anos de la incorporación de

las Oi:fÍenes fuese mal administrada en ellas la es-

piritualidad
^ y todos saben que fueron Regulares

\(js que la tuvieron, y ejercitaron. ¿Pues por qué

medio se podrá afirmar, que hoi no la puede obte-

ner, ni ad(nin¡5>trar un Regular tan semejante á aque-»
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líos, que es preciso tenerle por ellos mismos en to-

das sus circunstancias, fuera de las de pruebas de'Ca--

ballero, de que ya no se puede tratar, y de que

es preciso repetir hubo algunos, que no hicieron

mas que D. Alonso de Torralba? Una de dos, ó

cuanto se ejecutó en lo espiritual de las Ordene^

aquellos primeros 50 años fue nulo , inválido , de

incomprehensibles , y innumerables inconvenientes^

y de consecuencias de espiritual daño^ y ruina de

¡os fieles-^ ó fue bueno, justo , válido , lícito, y ho-

nesto. Si lo primero , mala cuenta darian de sus obli-

gaciones cristianas los Reyes que lo mandaron , los

Pontífices que lo consintieron, y los Ministros que lo

ejecutaron. Y si lo segundo: ¿por qué no podrá ha-

cer hoy un Regular lo que 50 años continuos hicie-

i;on tantos Regulares mui doctos, mui observantes

de su instituto, y mui celosos del bien espiritual de

ios fieles? Terrible cosa seria pensar, que dos tan

grandes, tan advertidos, y tan católicos Monarcas,

como el Rey D. Fernando
, y Carlos V. erraron en

este caso , que sus Confesores
, y Ministros no los

quisieron sacar de tan grave error, y que tantos So-

beranos Pontífices los dejaron lastimosamente en él.

Y con especialidad Adriano VI. que fue Maestro

de Carlos V.
^ y siendo Dean de Lovaina

, y luego

Cardenal, tuvo la gobernación de estos Reynos, y
el empleo de Inquisidor general, y habia visto como

se administraba la espiritualidad en las Ordenes
, y

aun resuelto muchas cosas pertenecientes á ellas. Lo
14
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cierto es, que las Ordenes se administraron bien, y
loablemente

, y que hoy se administrarán de la mis-

ma forma, aunque D. Alonso de Torralba sea Con-

sejero. Pues sobre no tener nulidad legal, que le im->

pida 5 cuando la tuviese, no podria causar su con-

currencia los males
,
que el Consejo pondera

^ por-'

que la jurisdicción espiritual no está solo en él, si-

no en todo el Consejo. Y lo que simultáneamente

se obra por el Tribunal , no es , ni puede ser nulo,,

aunque alguno de los que le forman tenga incapa-

cidad para aquello en que intervino. Fuera de que

el Consejo , si bien se considera , no tiene en propie-

dad alguna jurisdicción
, porque toda la de las Or-*

denes, en el intermedio de sus Capítulos, reside ab-

solutamente en V. M.
, y por comisión suya ejerce,

y en su Real nombre , el Consejo la contenciosa,

y de pura justicia , como hacia el Consejo antiguo

de Almagro. Pero en lo que toca á gracia
, pre-

sentaciones, erecciones, institución, destitución, y pa-

tronato, no tiene aquel Tribunal facultad deliberati-

va , sino consultiva. Y así sin la expresa aprobación

de V. M. nada se puede , ni debe hacer en Ja espí-^

ritualidad de las Ordenes. Y pues en este sentido

toda la jurisdicción espiritual, ó lo mas esencial de

ella , depende del soberano arbitrio de V. M.
, y ló

resuelve á consulta del Consejo : por donde se pue-

de entender
,
que la consulta en que D. Alonso de

Torraiba interviniere, si tuviese el impedimento que

no tiene, seria vicioi-a
,
perjudicial

, y de daño, y



ruina de los fieles? Cuando es cierto, que lo pro-

puesto, ó consultado, sea de la calidad que fuere,

no es capaz de causar daño , ni provecho , hasta

que V. M. lo aprueba, y determina, y su autoridaij

suprema, y espiritual , da al contenido de las con-f

sultas el vigor, y la vida que no tienen. .
. ,i

,. 44 . ^Entiende el Procurador general ,
que el Cortt

sejo esfuerza su intento, sentando á Y» M* que- Iq;?

Freyles no hafl sido, Vicarios de las Ordenas y y
que lo fue de las de Calatrava, y Alcántara el Co^

niendador mayor D. Gutierre de. Padilla , confiry

mandólo Julio H. por bula, del año,1508, en qu^

le califica de persona idó^eai Y qu^. ya no pueden

ser los Freyles Clérigos Vicarios, en la Orden de

Montesa, desde que el Pontífice Sixto V. la agre-r

gó 4 la Corona de Aragón, y ,quiso-que fuese go-

bernada por Caballeros. Y que si V. M. permite á

D. Alonso de Torralba en el Consejo la jurisdic-

ción espiritual, habrá en aquel Tribunal dos resolu^

dones opuestas de V. .M. f porque estando en ól

P. ;Vicente Monserrat , Asesor general de la Orden

de Montesa, le tiene V. M. privado de la jurisdic-

ción espiritual de las tres Ordenes. Todo esto, Se-?

ñor, es de poquísima substancia para el caso presen-

te, y precisa á una larga respuesta f pero la procu-

rará el Procurador general ceñir, por no dilatar mas

tan molesta representación. No habrá en el Con-

sejo resoluciones opuestas de V. M., porque Don
Alonso d^ Torralba sirva en aquel Tribunal

, y Don
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Vicente Monserrat no vote las cosas espIrituaJes de

él. Pues siendo este Ministro de diversa Religión, .

aunque hija, y subdita de Calatrava, nunca pue-í-

de tener acción para juzgar en los negocios esp¡-

rituíiles de las de Santiago, Calatrava, y Alcánta- -

ra , como no la tuvieron el Duque de Veragua
, y

el Conde de Aguilar, para ser admitidos en el Con-

sejo, y entender en aquellos negocios, sin dejar el

Collar del Toisón , de que eran Caballeros. Deje

Don Vicente Monserrat el hábito de Montesa, quC'

viste, y si tomare uno de las tres Ordenes, y con

él no votaré en cosas espirituales de ellas, con or-

den de V. M. llegará el caso de la opuesta re-

solución. Pero D. Alonso de Torralba, que es pro-

feso en la Orden de Calatrava
, y Prior formado

de '.ella, sin impedimento alguno, para tratar todo

negoció espiritual de Ordenes ,
por donde puede

hacer egemplo á D. Vicente Monserrat, para que

se mezcle en aquellos negocios? Mayormente cuan-

do V. M. le ha conservado in solidum la espiri-

tualidad de la Orden de Montesa , dejándola tan

separada
, y desunida de las otras , como hasta aquí

estuvo.

45 No está bien informado el que afirmó á V. M.

que cuando Sixto V. agrego la Orden de Montesa

á la Corona de Aragón, en favor de Felipe II. y
sus sucesores, quiso que fuese gobernada por los

Caballeros con esclusion de los Freyles. Porque la

bula que imprimió Fr. D. Hipólito de Samper, en
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su Montesa Ilustrada, tom. 2. 3. part. pag. 299. y
es dada en Roma á 15 de Marzo de 1587- des-

pués de agregar el Maestrazgo para siempre á la

Corona
, y permitir á S. M. hiciese en aquella Or-

den todo lo que de derecho, costumbre, ó privi-

legio podían hacer los Maestres, dice : Cutn eo^ quod

tamFi/ipuSy quam succesores prcedict¿e Corortíe Ara-

gonum Reges ,
pro tempore existentes , ea qua spi-

ritualia concernunt
^ per personas dictce Militice de

Montesia Regulares per ipsos Reges pro tempore

existentes ad eorum nutum amoviles deputandas

probé^ S laudabiliter exerceri faceré debeant^ S
teneantur. Que son las mismas palabras con qué

Adriano VI. agregó á la Corona de Castilla los tres

Maestrazgos de Santiago, Calatrava, y Alcántara,

sin otra diferencia en el sonido
,
que llamar aquí

Regulares ^ á los que Adriano allá Religiosos', sien-

do todo una misma cosa, y nombre común á Ca-

balleros, y Religiosos, aunque mas propio para es-

tos. De esta bula no se sacará
,
que la Orden de

Montesa no puede ser gobernada por Freyles Clé-

rigos. Y si se quisiere tomar de que la Magestad

de Felipe 11. por título de 24 de Julio de 1593 nom-

bró su Lugarteniente general en ella á Jayme Juan

Falcó Comendador de Perpunchent. Y de que des-

pués han tenido siempre , con aquel título, la go-

bernación Caballeros, y no Freyles, todo esto no

persuade, que los Freyles Clérigos perdiesen su de-

recho á la lugartenencia, ó á otro alguno de los
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empleos de la Orden, ni V. M. la libre facultad

de conferirselos. Pues si V. M. quisiere cometer-

los hoi alguno de ellos, lo puede libremente ha-

cer. Pero esta proposición
,
poco necesaria , de no

poder ser ya los Freyles de Montesa Vicarios , trae

la siguiente consecuencia precisa.

46 En el Consejo de Ordenes, después de la

unión de todas, es costumbre, que cuando en una

no hai difinicion clara, ó practica constante, que

determine el negocio
, que ocurre de ella

, y la hai

clara seguida
, y indisputable en otra de las dos Or-

denes , se siga , para el juicio , aquella difinicion

que se halla. Esto no lo negará el Consejo , ni sa-

brá negar
,
qne la Orden de Montesa , como filia-

ción, y parte verdadera, aunque desunida, déla

Orden de Calatrava , tiene mas dependencia coa

ella
,
que esta tiene con las de Alcántara

, y San-

tiago, aunque todas hermanas, y la de Alcánta-

ra también hija, y antes sujeta á su visitación. Con

que si en la Orden de Montesa hubiere difinicion,

Q estilo continuado, constante, y antiguo, de que

los Religiosos sean iguales á los Caballeros , y pue-

dan tener , como ellos , todos los empleos de la

Orden ,
que no sean incompatibles con su estado

Sacerdotal , será preciso que el propio Consejo,

siguiendo su misma pr.lciica , resuelva la presente

controversia á favor de los Freyles Clérigos de Ca-

latrava , y retracte todas las proposiciones de im-

posibilidad, y repugnancia que los ha puesto. £n
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la Orden de Montesa los Freyles Clérigos son igua-

les á los Freyles Caballeros, en voto, y asiento.

No tienen entre sí otra preferencia
, que la que cau-

sa la antigüedad del hábito 5 excepto con el Co-

mendador mayor, y Clavero, que siempre tuvie-

ron lugar preheminente
, y con quien ninguno al-

terna. En tiempo de los Maestres , cuando en las

escrituras se ponían los nombres de las personas de

aquella Orden , era común nombrar primero á los

Priores, que á los Caballeros sin Encomienda, y
no faltan egemplos en las Ordenes de la Corona

de Castilla , como queda visto en el núm. 37'. El-

año 1326 fué Lugarteniente general de la Orden
de Montesa Fr. Berenguer de Aravillo Cura de

Montesa, por nombramiento del Maestre Fr. Don
Arnaldo de Soler. El año 1459 servia la lugar-

tenencia general
,
por ausencia del Maestre Fr. Don

Luis Despuig, el Comendador mayor de Montesa

Fr. D. Pedro de Villafranca. Y siéndole precisa'

ausentarse por el Real servicio, nombró en sü Ivh

gar , y substituyó su poder , á Fr. Juan Pérez de.

Nováis Prior del Temple
, que con esta nomina^

don gobernó la Orden. En la vacante del Maes-
trazgo, que en 24 de Diciembre de 1409 decla-

ró Fr. D. Bonifacio Ferrer, gran Prior de la Car-
tuja, y Juez delegado de la Sede Apostólica, su

Santidad nombró Vicario general de la Orden á
D. Luis Valterra Canónigo de. Gerona

, y Auditor

de su Sacro Palacio. Y porque este.no pedia cu¡-
'
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dar de aquel empleo , con especial mandato del Pa-

pa nombró su Lugarteniente general á Fr. Beren-

guer Vique Cura de Montesa
,
que gobernó la Or-

den hasta I o de Octubre de 141 o. Fuera de es-

tos Lugartenientes generales de toda la Orden , ha

habido muchos particulares en los Partidos de ella,

de que hizo lista el año 1680 la erudiccion de Fr.

D. Hipólito de Samper Prior de S. George , con

el motivo de disputarle no poder, siendo Freyle,

servir el oficio de Procurador general de Monte-

sa , en que obtuvo, y en que le sucedió Fr. D. Eu-

sebio de León y Gómez
,
que hoi le sirve

, y es

Capellán de V. M. por la Orden de Montesa. En
las Cortes generales del Reyno de Valencia , á que

debe concurrir el Maestre de Montesa , se han ha-

llado en calidad de sus Lugartenientes, ya Reli-

giosos , y ya Caballeros. Y Fr. Felipe de Aliaga

Prior de S. George , fue Lugarteniente del Maes-

tre D. Luis Despuig ,
para servir el empleo de Di-

putado del Reyno , en el trienio que empezó el

año i4J^8. Las Encomiendas de la Orden se die-

ron varias veces á Freyles Clérigos , sin embargo

de ser en Calatrava , y en las otras Religiones,

destinadas á Freyles Caballeros. La Montesa Ilus-

trada refiere algunos egemplos en la 1. part. n. 140,

Y el papel citado sobre la Procuración general,

ánade, que Fr. Pedro Cesolives Clérigo, tuvo la

Encomienda de Silla ano 1337. Fr. Juan Estradcr

Pfiof de S. George , la de Pcrpunchcnt año 1 440.
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tuvo el año 1344 la Encomienda de Borriana, y
después la de Xivert, y Fr. Jayme de Nácara Prior

de Peniscola , era Comendador de Borriana el año

I3J^4. La Dignidad de Obrero de Montesa obtu-

vieron Fr. Bernardo de la Torre
, y Fr. Sanz Pe-

dro del Ros , ambos Clérigos. En tres ocasiones

que en la Orden se eligieron los Maestres por

compromisarios , á saber , para las elecciones de

D. Alberto de Tous año i^T4i Y ^^ ^^ Berenguer

March el de 1382, y de D. Francisco Sanz el de

1493 , siempre fueron nombrados para el compro-

miso Freyles Clérigos con Freyles Caballeros, y
unos, y otros hicieron las elecciones. Para ejecutar

las visitas de la Orden, para hacer representaciones

á los Señores Reyes, y para ser Albaceas genera-

les, siempre la Orden nombró juntos Caballeros, y
Freyles, El oficio de Procurador general le han ob-

tenido en propiedad en la Orden de Montesa tantos

Freyles, como Caballeros. Los Castillos de aquella

Orden los han tenido varias veces los Freyles Clé-

rigos , sin embargo del preciso homenage
, que se-

gún costumbre de España debe prestar quien recibe

Fortaleza, ó Castillo. Y lo que mas es, y mas sirve

para el caso presente , los Freyles Clérigos han sido

Jueces en causas criminales de Caballeros , como

los Caballeros de los Clérigos. Y Fr. Juan Pérez

de Nováis, Prior del Temple, fue el año 1453 nom-

brado Juez de su mismo Maestre D. Gilberto de

'5
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Monsoriu, en el recurso que contra él hizo al Rey
D. Juan lí. Fr. Gabriel de Corvcra Comendador de

las Cuevas. Y en otro recurso
,
que Fr. Pedro de

ViJlafranca, Comendador de Ares, hizo al Rey con-

tra el Maestre D. Luis Despuig , S. M. nombró Juez

entre ellos al Prior del Temple. Y en la causa que

el Maestre D. Pedro Luis Galceran de Borja fulmi-

nó contra el Comendador Fr. Francisco Luis de

Blanes, eligió cuatro ancianos para juzgarla: los tres

Caballeros, y el otro Fr. Martin Pérez Cura de

Montcsa. Y finalmente , todo concurre en aquella

Orden á asegurar iguales á Caballeros, y Freyles;

aunque las pruebas con que unos, y otros entran en

ella, son diferentes, como semejantes en todo á las

de la Orden de Santiago. No se podrá decir
, que

aquella ilustre Orden no fue mui observante de sus

leyes: porque aun mirada hoi , ninguna lo es mas.

No se podrá decir
,
que fué abuso culpable conceder

á los Freyles Clérigos aquella igualdad, y dejarlos

participar de los beneficios destinados á Caballeros,

como la Obrería, las Encomiendas, la Procuración

general , y la Lugartenencia^ porque todo esto lo

ejecutaron los Maestres con la Orden, y los Señores

Reyes Administradores á vista y paciencia de ella. Y
aun para las Encomiendas hai difinicion del año 1326,

porque visitando el Maestre de Calatrava Fr. Don

Garci López de Padilla aquella Orden, como su su-

perior, dispuso en el c. 6. lo siguiente: ítem man^

damos
, y establecemos

,
que de aquí adelante^ nin-
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gun Fr.eyJe Clérigo tenga Encomienda j porque ba--

llamos falta deIlos en la Iglesia, Pero se entienda
j

que queda á la discreción Jel Maestre hasta la pri-

mer visita. Con que tenían los Freyles Encomien-

das, y la causal de que se valió el Maestre de Ca-

latrava, para que no fuesen proveídos en ellas, no

fue de incapacidad, sino de la falta que hacían al

convento de Montesa, dejando la residencia de él

para acudir á la Encomienda. Pero como el precep-

to quedó sujeto al arbitrio del Maestre de Montesa

hasta otra visita (que no trató de esto), no quisie-

ron los Prelados de aquella Orden observarle
5 y

así por mas de un siglo , contado desde aquella difi-

nicion, hallamos á los Freyks Clérigos Comenda-

dores. La Orden no tiene otras difiniciones
,
que

las que la dio la de Calatrava su madre, por ellas

se gobierna
, y en poco son diferentes de las leyes

Calatravenses. En cuyo indisputable supuesto pare-

ce, que en caso de faltar alguna difinicion en Cala-

trava, se deben tomar primero
,
que de otra Orden,

las de Montesa
, y observar sus estilos. En ella los

Freyles Clérigos son iguales á los Caballeros. En
ella pueden servir todos los empleos con sola la no-

minación de V. M«5 como los sirvieron antiguamen-

te todos, y hoi sirven algunos. Y no solo en la Or-

den de Calatrava , sino en las otras , en la común in-

teligencia
, y en todos los escritores , no es la Orden

de Montesa, sino un Convento Calatravense , sito en

el. C^^lÜlo de Montesa. En cuya seguridad están
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igualmente ambas Ordenes
, y el Conse'o mismo,

como se prueba de haber mandado al Prior de Ca-

latrava el año 1706 ,
que admitiese, y tratase como

conventual un Religioso de Montesa
,
que por la

pérdida del Reyno de Valencia se vino huyendo á

Castilla. Pues si todo esto es innegable, ¿por qué un

Religioso anciano, y Prior formado de la Orden de

Calatrava, no ha de poder gozar en el Tribunal de

su Orden todas las indulgencias, y gracias, que los

Religiosos de Montesa pueden desfrutar en la suya?

47 La memoria que el Consejo hizo en su con-

sulta de la Orden de Montesa , miró solo á negar á

los Freyles Clérigos de las tres Ordenes la facul-

tad de ser Vicarios generales de ellas, y inutilizar-

los los egemplos Montesianos
,
que tanto los favo-

recen , como queda visto. Pero en cuanto á los Vica-

riatos de las tres Ordenes, que no se llamaron sino

Tenencias generales, y con este título nombran infi-

nitos instrumentos á D. Fernando de Vega Comen-

dador mayor de Castilla, para la Orden de Santia-

go, y á Fr. D. Gutierre de Padilla Comendador

mayor de Calatrava , para las Ordenes de Calatra-

va, y Alcántara, no faltará que decir en favor de

los Religiosos. ¿Si Julio II. aprobó la Lugartenen-

cia, ó sea Vicaría, de D. Gutierre de Padilla, como

persona idónea^ siendo Frcyle Caballero de la pro-

fesión antigua, y asi verdadero Religioso: por don-

de el que fuere tan verdadero Religioso como él,

tío será persona idónea? Mayormente dando este
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no VI. á todas las personas de las Ordenes , Caba-

lleros, y Freyles. Por donde se puede entender, que

el Vicario de Cristo, para el ejercicio de la espiri-

tualidad, tendría por mas idóneo á un Regular, sol-

dado de profesión, y ageno de toda ciencia ecle-

siástica, que á otro Regular, Clérigo, y científico,

si el Rey Católico se lo hubiera propuesto? ¿Y

por donde se quiere inferir negación á los Frey-

les para ser Consejeros de Ordenes , de que el

Rey Católico, cuando llamado de las importancias

de Italia , hubo de salir de estos Reynos , dejase

por sus Lugartenientes , en lo espiritual
, y tempo-

ral de las Ordenes, dos Caballeros
, y no dos Frey-

les? Aquel caso no tiene alguna similitud , ni se pue-

de comparar á este. Y la elección no se hizo con la

mira de excluir alguna persona de Orden 5 sino para

dejar el gobierno de ellas, espiritual, temporal, y
militar, en personas capaces, y idóneas de ejercer-

los todos tres, y conservar al Rey Católico aquella

grande inclusión
,
que le daban los Maestrazgos en

los Reynos de Castilla , de cuyo gobierno no se que-

ría desposeer
, y de que justa

, y resueltamente le

quería desnudar el Rey D. Felipe I. su yerno. Nin-

guno de los Freyles Clérigos podia sostener el par-

tido del Rey Católico : ninguno podia mandar las

tropas, que entonces tenian las Ordenes
5 y ninguno,

por la claridad del nacimiento, y por la excelencia

de la dignidad, tenia en el Fveyno5ni en las Crde-
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nes, la suposición, y el séquito, que los dos Comen-

dadores mayores
,
que fueron electos. Y en este es-

tado , aunque los Priores
, y los Freyks Clérigos

Dignidades , tuviesen proporción para gobernar lo

espiritual, y temporal de las Ordenes, la elección

recayó justa
, y acertadamente en los dos Comen-

dadores mayores. Mas esto sin agravio de los Frey?»

les Clérigos
,
que entonces vivían

, y sin consecuen-^

cia para los que hoi viven. Pero pues de una bu-

la de Julio II. expedida el año 1509 se quiere sa-

car negación á los Religiosos para ejercer espiri-

tualidad en sus Ordenes, vaya otra bula de León X.

dada el año 15 15, y asi posterior, en que se hallan

excluidos de la espiritualidad los Caballeros. En vi-

da del Rey Católico se pidió á su Santidad la espec-

tativa de los Maestrazgos para el Principe D. Car-

los su nieto, y sucesor. Y habiendo tenido por bien

de concedérsela, para cuando por cesión, ó muerte

del Rey vacasen, quiere su Santidad
,
que los tenga

por su vida, en la misma forma, y con la propia ju-

risdicción, dominio, usufruto
,
privilegios, y todo

aquello, que á los Reyes Católicos D. Fernando, y
Doña Isabel sus abuelos , habia concedido la Sede

Apostólica. Y disponiendo de la jurisdicción , dice:

Spiritualia videiicet per Eclesiásticas j teviporalia

uero per Seculares idóneas earwndein Mi/itiarum^

G (Jrdinum per personas faciendi ^ exercendi^ S
exequendu Con que todas las personas de las Or-

denes eran idóneas en la inteligencia del Vicario d^
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Cristo, pero con distinción: las Eclesiásticas, esto

es los Freyles Clérigos, para lo espiritual: y las Se-

culares, esto es los Freyles Caballeros, para lo tem-

poral. Esta bula es fecha en Boloña
, pridie Idui

Vecembris^mo 1515, el tercero de su Pontifica-

do
; y en fuerza de ella tomó la entera posesión de

los Maestrazgos CarlosV. el año siguiente pormuer-^

t€ del Rey Católico
, y los administró, y disfruto

sin otro título hasta el año 1523, en que el Pontífi-

ce Adriano VI. hizo la agregación perpetua de elloá

á la Corona, y su disposición es la que se observa,-

Con que ni la bula de Julio II. ni la de León X. tie-

nen ya algún vigor^ excepto en la relación
, que las

posteriores hacen siempre á las primitivas, pues sien-

do práctica inconcusa, que la nueva ' concesión de

cosa ya otra vez dada se arregle á la anterior , se

debe con razón presumir, que la gracia de Adria-

no VI., fuera de la perpetuidad, es en todo seme-

jante á las de Julio II. y León X.

49 Sentar que los Freyles Clérigos no han si-

do Vicarios generales de las Ordenes, es proposi-

ción que antes de hacerla , se debió mirar madu^
ramente, y en mas documentos, que las bulas, y
difiniciones, que el Consejo dice iregistró para es-

ta consulta. Porque como es cosa que dependió del

arbitrio de los Maestres , no debe estar en bulas,

y difiniciones , con tal precisión
,
que si no estuvie-

re en ellas , rio aya sido. Pero esto no se buscó

bien, aun en lo que se miró, para líallarlo ; pues
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en la regla de la Orden de Santiago
, que está al

principio de sus establecimientos , fol. 49. el cap 35.

tiene este epígrafe : Como debe ser establecido iu'

gar donde se haga el Capítulo general. T que muer^

to el Maestre el Prior tenga la administración de

la Orden , basta que otro Maestre sea elegido. Y el

establecimiento , después de señalar el lugar del Ca-

pítulo , dice : T cuando el Maestre falleciere des^

ta vida^ hasta que otro sea elegido por los trece

Freyles^ que para esto tienen poder ^ el Prior ten^-

ga cuidado
, y cargo de la Casa

^ y de la Orden^

ai cual todos sean obedientes , como al Maestre.

Con que los Priores de la Orden de Santiago , no

solo han sido
, y podido ser Vicarios generales por

nombramiento de los Maestres , sino son de iure Go-

bernadores de la Orden de Santiago en las vacan-

tes del Maestrazgo
, y substitutos precisos de los

Maestres , con toda la plena potestad
, y superio-

ridad Magistral en aquella Orden
,

personas , va-

sallos
, y fortalezas de ella. Y esto sucedía tam-

bién en las otras Ordenes
, y no podía dejar de

ser: pues en tantas vacantes, y algunas muí lar-

gas por disputadas , no habla de estar suspensa la

jurisdicion , alguno la había de ejercer : mayormen-

te nf) siendo del Maestre , sino de la Orden
, que

no mucre, porque su Prelado fallezca. Y aunque

en Calatrava , Alcántara
^ y Montesa , los Comen-

dadores mayores tomaban ia gobernación en las va-

cantes, como la segunda dignidad de Ordenes: es-
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to se entiende para lo temporal
, y Militar

5
pero

la espiritualidad mejor la tratarian los Priores. Y
nunca se les podria arrebatar , ni ceñir en la va-

cante: pues aun habiendo Maestre tenian tan gran

parte en las cosas espirituales. Para cuyo conoci-

miento sirve mucho un capítulo de las séptimas di-

finiciones , que hizo á la Orden de Calatrava el

año 1468 Fr. Gillermo Abad de Morimundo , Pa-

dre Abad , y Visitador inmediato de la dicha Or-

den , dirigidas : al Preclaro , y mui magnifico Se-

ñor D. Rodrigo Tellez Girón por la gracia de Dios^

Maestre de la misma ínclita Caballería de Cala-r

trava
^ y á los Señores Comendador mayor , Cla-

vero , Sacristán , Obrero , ^c. Las cuales no es-

tan enteramente incluidas en Jas d i finiciones moder-

nas : porque los Capítulos, usando de la facultad

Pontificia
5
que para esto tienen

,
quitaron algunas

cosas, que ya no se acomodaban al tiempo. Y de

estas era la precisa intervención del Abad de Mo-

rimundo á las elecciones de Maestre , según se lee

en el capítulo siguiente : T como según los esta^^

tutos saludables de nuestra Orden de Cistel ^ de-

bajo de la cual los dichos Freyles de la Caballé^

ría de Calatrava militan
, y basta agora .umver-

salmente guardado , ninguna elección se debe ha-

cer , no siendo llamado el Padre ordinario , ó su

Comisario : ordenamos
, y difinimos

,
que de aqui

adelante ninguna elecclm , vacando el Maestraz-

go^ 4e bagA ^por los ^dichgs. Freyles de Calatra-

16
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va<y tw nos batiendo llamado^ ó nuestro Comisa-,

rio. T si de otra manera fuere hecho , declara^

mos por tas presentes la dicha elección ser de nin-"

guna firmeza , y valor. T si pareciere haber pe-^

ligro en la elección por la tardanza , mirada la dis-

tancia de los lugares : por las presentes ordena-

mos por nuestro Comisario á nuestro Monge el

Prior de Calatrava
,
que agora es , ó por tiempo

fuere , el cual .^ según los estatutos de la Orden,

presida por nuestra autoridad á la dicha elección.^

De que precisamente se saca
,
que aunque el Go^.

mendador mayor convocaba los Capitulares , no los

presidia ^ sino el Prior de Calatrava , Comisario del

Abad de Morimundo. Y quien presidia aquel ac-.

to , es correspondiente
,
que ejerciese la jurisdicción

espiritual , vacante el Maestrazgo. Y asi era Vi-

cario general de la Orden de Calatrava , mientras

no habia Maestre. Debiéndose entender lo mismo

de la Orden de Alcántara: porque sus leyes, y
difiniciones son casi como las de Calatrava

, y he-

chas también por los Abades de Morimundo , Su-.

periores, y Visitadores de ambas Ordenes.

49 Resta aun satisfacer á otro de los puntos

principales , sobre que se votó la consulta
, y es:

que siendo D. Alonso de Torralva Religioso , de-

be ser preferido de los Caballeros
^ y que estan-

do en el Consejo los preferirá. Que es nudo tan

fácil de desatar, como los otros ; porque ni con-

viene á la -presente disputa, ni hai , ni puede ha-f
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ber , alguna razón de duda en la preferencia. Los

Consejeros de Ordenes
, y aun el Presidente , tie-

nen solo lugar fijo en el Consejo : el uno invaria-)

ble
, y preferente , y los otros regulado por su an^

tigüedad de juramento. Pero fuera del Tribunal, en

Capítulos , ó Congregaciones de Orden , aunque no

dejan de ser Consejeros , como no están en acto,

y ejercicio de tales , no tienen otro asiento
,
que el

de su ancianía en la Orden , si son profesos. Y si

son novicios, deben ser preferidos por los Frey^

les Clérigos Priores formados, ^egun la difinicior»

del último Capítulo general ya citada. Con que si,

D. Alonso de Torralva , siendo Consejero de Or-

denes , y aun Decano de aquel Consejo , intervi-

niere en las comuniones , fiestas , hábitos , ó otros

congresos de la Orden de Calatrava , no tendrá

mas lugar, que el que le pertenece, como Prior

formado : y asi no podrá perjudicar á alguno de

los Caballeros concurrentes. Y si no causare per-

juicio á los de su Orden, mal podrá causarle á

los Caballeros de Santiago
, y Alcántara , con quien

en aquellos actos no puede concurrir
, y para quien

no hace ejemplo ser, ó no del Consejo. Con esto

quedará satisfecho el ligero escrúpulo del Conse-

jero de Alcántara
, que juzgó deshonor de los Ca-

balleros de su Orden los prefiriese un Freyle de

Calatrava : pues este caso no llegará , sino dentro

del Consejo , en negocio que no se pueda juzgar

sin ancianos. Y aun entonces, como los ancianos



entran en grado de Consejeros , ninguno , aunque

sea dignidad de las Ordenes
,

puede preferir al

Consejero mas antiguo : y en esta sola calidad pre-

ferirá D. Alonso de Torralba. Pero cuando todo

esto no hubiese, no merecía estrañeza la preferen-

cia del Religioso de Calatrava á los Caballeros de

Alcántara : pues habiendo estado aquella Orden mu~
éhos años sujeta á la visitación

, y corrección de

la de Calatrava
,

que se hacia por medio de un

Caballero
, y un Religioso , estos precisamente , re-

presentando á su Maestre, habían de preceder, dú-

lzante la visita , al Maestre
, y á todas las perso-

nas de la Orden de Alcántara. Y después de la agre-

gación de los Maestrazgos á la Corona
,
por espa-

cio de 55 años , fue gobernada la Orden de Al-

cántara por Presidente
, y Consejeros del hábito de

Calatrava
,
que eran tan Regulares , como D. Alon-

so de Torralba : pues ya queda señalado el tiem-

po en que empezó la Orden de Alcántara á te-

ner m/inistro de su hábito en el Consejo. Fuera de

ésto, cuando los Señores Reyes convocan Capítu-

los generales, los de Calatrava, y Alcántara em-

piezan juntos en la presencia Real : y no solo la

Orden de Calatrava prefiere en todo á la de Al-

cántara
5
pero si para las funciones del altar no

concurre el Prior de Calatrava, el Sacristán ma-

yor, ó otro Prior formado, un simple Religioso

de Calatrava prefiere al Prior de Alcántara : el cual^

como queda probado , tiene preferencia sobre to-



das las personas de su Orden ^ exceptuando el Co-

mendador mayor
, y el Clavero. Y asi en la per-

sona del dicho Prior ,
prefieren los Religiosos de

Calatrava á todos los Caballeros de Alcántara. Y
esto en la presencia Real, y en el universal con-

curso de ambas Ordenes
, que es acto mas autori-

zado
, y eminente

,
que el del Consejo : porque en

este está V. M. representado
, y supuesto

, y en los

Capítulos tiene existencia Real
, y verdadera

.

50 Todo esto , Señor , hubiera espuesto el Pro-

curador general al Consejo , ó á los ministros
,
que

le hubiera diputado, si hubiese querido oirle, ó

ya en consideración de su oficio, ó de la grave^

dad del negocio , ó de la aplicación
, que ha ma-

logrado , en 24 años de hábito , á las cosas de

las Ordenes. Pero no habiéndole querido escuchar,

y convencer , la fuerza de su escrúpulo le ha obli-

gado á usar del medio estraordinario de recurrir

al soberano arbitrio de V. M. como Maestre, y
como Rey :

' pues por ambas altas calidades , de-

be V. M. corregir la violencia
,
que padeciere cual-

quiera de sus subditos Eclesiásticos
, y Seculares.

Y aun sin la circunstancia de Maestre , ó Admi-
nistrador de las Ordenes

, pudiera el Procurador

general usar de este justísimo
, y natural recurso:

pues ya deja anotados los que hicieron á los Se-

ñores Reyes D. Alonso V. D. Juan II. y D. Fer-

nando el Católico de Aragón, los Comendadores

de la Orden de Montcsa Fr. Gabriel de Corvera,
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Fr. Pedro de Villafranca, y Fr. Francisco Luís

de Bianes. Y esto contra sus mismos Maestres, cu-

ya autoridad en aquella Orden era la misma
, que

cree ejercer ' el Consejo en las de Santiago , Cala-

trava
, y Alcántara. Pero aquellos casos no eran

comparables en la gravedad á este : porque aquer

líos paraban en el particular perjuicio de cualquie-

ra de los referidos Comendadores
^ y este es de un

perjuicio universal de todos los Religiosos Milita-

res
, y puede producir incomprensibles

, y inume^

rabies inconvenientes. Aquellos tenian por termino

las extorsiones
, que sus Superiores hacian á los yai

nombrados Comendadores. Y este no se puede re-

ducir á término , ni asignarle límites : pues com-

prehende el notorio agravio de todos los Religio-

sos Militares , presentes , y por venir. Aquellos se

ceñian á las conveniencias , ó al trato de tres per-

sonas ,
que brevemente podian faltar. Y este inclur

ye el grado , la estimación
, y el honor de un cre-

cido número de individuos de las Ordenes , cu-

yo instituto no fallece, y cuya profesión querrá

Dios ,
que tenga eterna permanencia. Aquellos ca-

sos no causaban daño á la universal quietud de

la Orden de Montosa. Y este puede ocasionar, y
ya ha empezado á mover , una perpetua inquie-

tud : pues los Religiosos no pueden , ni podrán pa-

cientemente sufrir
,
que el Consejo los intente apar-

tar de lo que hasta hoi no se les ha querido ex-

cluir , ni se les puede , con justicia ,, privar. Todo



lo perderían , si la decisión de V. M. fuese favo-,

rabie al Consejo , y excluyendo de él á D. Alon-

so de Torralva, quedasen declarados incapaces de

aquel honor. Perderían, en el universal concepto,

la estimación. Perderían el aliento de ascender,

que es lo que á todos los hombres obliga á tra-

bajar. Perderiase ,
por su intenso dolor , aquella

loable unión, y conformidad, con que desde el

nacimiento de las Ordenes han vivido las dos cla-

ses de Caballeros
, y Religiosos. Dividiriase aque-

lla túnica inconsútil de la mutua fraternidad
, y de

la caridad cristiana , en que cualquiera división es

un entero rompimiento
, y una ruina total. Y V. M.

perdería
,
por unos escrúpulos al juicio del Procu-

rador general insubsistentes , la libre facultad
,
que

por tantas bulas apostólicas tiene , de administrar

la espiritualidad de las Ordenes por personas Re-

ligiosas de ellas : en que literalmente están nombra-

dos los Freyles Clérigos , como los Freyles Caba-

lleros. Todo esto desea el Procurador general evi-

tar, por el servicio de V. M. por el cumplimien-

to de su jurada obligación
, y por otro escrúpulo,

que le hace mas fuerza, que los ágenos, quizá

porque ha nacido en él
, y no hallado quien le

borre de su imaginación.

Respecto de lo cual , suplica á V. M. que con-

servando á los Religiosos Militares la honra
, que

se dignó hacerlos en la promoción de D. Alonso

de Torralva al Consejo , se sirva V. M. de man-
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tenerle en él
; y en el entero uso

, y ejercicio de

su plaza , como por seis anteriores decretos está

tan justa
, y equitablemente resuelto. ( 5 )

(5) Véase el Decreto 5.

FIN.
"1" '
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DECRETOS.

(i) Prímum decretum gratise Senaturae Supernu-

merarias prasdicti Consilii Ordinum fuit expeditum á

nostro Rege Philippo V. Neapoli eidem D. Torralva

die 31 Maii anno 1702 sub hac forma. En atención á

¡os servicios y y méritos de D. j^lonso de Torraha , y á

la aprobación con que los ha continuado en el empleo de

mi agente general en Roma , le he hecho merced de pla-

za supernumeraria de ese Consejo de Ordenes , con el ejer-

cicio desde luego
, y el goce ,

que le corresponde
, y con

calidad de que haya de subintrar en la primera del nú-

mero
y
que vacare

y
quedando entonces estinguida esta su-

pernumeraria. Tendráse entendido en el Consejo de Orde-

nes, Smalado de su Magestad en Ñápales á ^i de Mayo
de 1702, directo prasdicto decreto D. D. Joseplio de

Meiidieta, tune temporis á secretis prardicti Consilii.

(2) Cum vero hoc decretum á Consilio Ordinum
fuisset receptum cum qualitate, & conditione expres-

,sa , ut ¡pse D. D. lldeplionsus á Torralva faceret pro-

bationes admodum Equitum , ultra ab eo factas, ut

fratre Religioso Clerico ; de hoc ipse conquestus fuit

Regiae Majestati Domini nostri Philippi V. qui tune

existebat Mediolani
, qui expedivit aliud Regium de-

cretum in hunc modum. Habiendo hecho merced de

plaza de ese Consejo de Ordenes a D. Alonso de Torral-

ba ^ y entendido
, que se le quiere obligar á hacer nuevas

pruebas , á mas de las que tiene hechas como Religioso

del Orden de Calatrava, He querido advertir al Consejo

de la novedad, que me ha causado el que^ sin haberme

dado cuenta , dilate con este motivo el cumplimiento de es-

^7
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ta merced. 7* asi mando ^ y es mi voluntad^ que sin nece^

sitar de mas pruebas ,
que las que tiene hechas como Re^

¡igioso el referido D. Alonso , entre al uso
, y ejercicio

de su plaza , como los demás Ministros de ese Consejo, sin

distinción , ni diferencia en cosa alguna. Tendráse enten-

dido en él^y ejecutarase asi. En el Campo de la Testa á

12 de Agosto de 1702. Quod quidem decretum dírec*

tum fuit Committi á Montellano , ut Píxsuli ejusdem

Consilii Ordinum,

(3) Ab hoc Regio decreto supplicatum fuit á ma-
jore parte Consilii Ordinum , & tamen augustissimus

Rex noster , visa consultatione , ac maturo judicio

examinata , tertió decrevit in loco de Figueras Catha-

launnice die 12 Octobris eodem anno 1702. Ejecútese ¡o

resuelto
,
pues no hai establecimiento formal contra ello,

(4) Ab hoc Regio decreto iterüm supplicatum fuit

ab eadem majore parte Senatorum , & ipso non obs-

tante publicatum fuit aliud Regium decretum die 30
Novembris anno 1709 ad instantiam prxdicti D. D. 11-

dephonsi á Torralva lucratum i cui quidem denegaba-

tur ingressus in ipso Tribunali , eo praetextu adhibito

rccursus acti ad Regiam Majestatem : & decretum

prxfatum in Regio Consilio Ordinum prolatum , ita se

habet. Don Alonso de Torralva entre sin mas dilación en

el ejercicio de su plaza ^ y antigüedad , conforme el decre-

to de 13 de Agosto de 1702. T en cuanto á los gajes de

este Ministro quedo en dar providencia. Si al Consejo se

¡e ofreceere que representar , lo ejecute después de haber

dado cumplimiento.

(5) Quintum , & postremum decretum , quod circa

hanc matcriam oftertur ,
prolatum fuit in Regali Con-

siüo Ordinum die 14 Januarii anno 171O , correspon-
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factae á majore parte Sanatorum prasdicti Consilii die

16 Decembris anno 1709. Quod quidem ut comprehen-

sivum totius hujüs negotii ad litteram apingitur : &
ita se habet. Es notorio el derecho^ que D. Alonso de

Torralva tiene á el entero ejercicio de su plaza , en fuer-

za de los establecimientos , y difiniciones de las Ordenes

Militares
, y Bulas Pontificias , con que están confirma^

dos ; bien entendidos , no admiten razón de duda , aun

cuando la Cantidad de Clemente XI. no le hubiese recono-

cido por legítimo Consejero de las Ordenes , cuando le

concedió Breve para poder votar {sin embargo de ser

Sacerdote) en las causas criminales^ que ocurriesen en ese

Consejo : todas las razones
, y multiplicidad de argumen-

tos , que el Consejo acomula en esta
, y en las anteriores

consultas , son insubsistentes ; y no necesitan de mas so-

lución
y
que las que les da su misma debilidad. T quedan

todos desvanecidos bien
, y compendiosamente en el voto

particular del Conde de Aguilar
, y con mas difusión^

claridad
^ yfundamentos en el memorial

^
que el Procura-

dor general de la Orden de Calatrava ^ D. Luis de Sa^

lazar , ha puesto en mis manos , y remito al Consejo
,
pa-

ra que en él se tenga mui presente. El Consejo ejecute
, y

cumpla lo que por cinco repetidos decretos expedidos en

razón de la plaza de D. j4lonso , tengo mandado i mante-

niéndole en la posesión
,
propiedad , uso , y ejercicio ente-

ro de ella; teniéndole por tal Ministro de ese Consejo y sin

diferencia alguna de los demás , en todos los actos de vo-

tar pleitos y
pruebas

y y lo demás perteneciente á justicia^

y gobierno de cualquiera calidad , en que los Ministros

de él pueden intervenir sin limitación alguna : sobre cuyo

asunto impongo al Consejo obediencia , y perpetuo silen"
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cío. T siendo reservado solo á mi Real autoridad
, y so-

beranía.^ y privativo de ella suspender el uso de la juris-

dicción de esta, ó de atra cualquiera plaza., que ya haya

concedido
, y tenido cumplimiento^ debió tenerlo muí presen-

te el Consejo., para no haber cometido el atentado de sus-

p tnder., y limitar á D . Alonso el uso de la que ya tenia

conferida , y repetidamente mandado servir: acuerdo ofen-

sivo directamente á mi Real autoridad , y soberanía ; y
que el Consejo no debió , ni pudo tomar , sin que precediese

espresa licencia , y consentimiento mío ; de que estará ad-

vertido para no incidir jamas en caso qu¿ se asimile á

¡a deformidad de este.
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LO QUE CONTIENE ESTA REPRESENTACIÓN.

Ou Magestad hace gracia de la plaza del Consejo

á D. Alonso de Torralba, y sobre varias repre-

sentaciones opuestas del Consejo , la confirma,

número i.

Suspéndese la entrada en el Consejo con el pretesto

de estar lleno el número de sus Ministros, y S. M,

le manda admitir en él, y se ejecuta, n. 2.

Escrupulizan algunos Ministros sobre la capacidad

de D. Alonso para cosas espirituales, y suspen-

diéndole el ejercicio en ellas, resuelve el Consejo

consultar á S. M. n. 3.

Entiéndelo el Procurado general sin alguna anterior

prevención
, y discurre los daños

,
que de este ca-

so pueden resultar á los Religiosos de las Orde-

nes , n, 4.

Acude con memorial al Consejo, para que se suspen-

da la consulta, y se le oiga sobre los puntos de

ella, y se le niega, aun con la prevención de que

recurrirá á S. M. n. id.

La variedad de los dictámenes de los Ministros le

confirma la justicia de D. Alonso, y de los Reli-

giosos, n. 6.

Considera dos partes esenciales en el hecho , una

privativa del Rey, y otra de la Orden. Y contié-

nese á tratar solo de esta , suponiendo que el Fis-

cal de S. M. defenderá la otra, n. jr.

Puntos que se dice contiene la consulta del Consejo,

y satisfacción del primero , sobre que siendo Don
Alonso Religioso no puede ejercer jurisdicción,

n. 8.
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Satisfácese al segundo punto, de que serán ntjJas las

provisiones eclesiásticas en que D. Alonso inter-

viniere. Y pruébase, que los Religiosos están es-r

presamente incluidos en la bula de la Incorpora-

ción de ios Maestrazgos á la Corona, n. 9.

D. Alonso no necesitó de pruebas de Caballero para

obtener la plaza del Consejo , mayormente ha-

biendo sobre esto espresa declaración de S. M.
ya obedecida, n. 10.

Muéstrase la grande equivocación de sentar
,
que

los Freyles Clérigos no son de las Milicias^ por-

que sin Clérigos no hai Religión. Porque las Mi-

(,, litares empezaron con ellos. Porque Calatrava no

se concedió á Caballeros^ sino á Clérigos. Por-

que Clérigos
, y legos peleaban al principio de

esta Orden. Porque Caballeros
, y Clérigos que-

daron iguales en ella para el gobierno
, y para

la división de los bienes. Y aunque la preferen-

cia se dio á los Caballeros ^ sin embargo los Clé-

rigos Priores prefieren á los Caballeros novicios,

n. 1 1.

Los Priores en la Orden de Santiago prefieren á

todas las personas de ella. Los Priores de Al^

cántara, Magacela, y el Sacristán mayor de Al-

cántara , solo son preferidos del Comendador ma-

yor
, y Clavero. Y en Calatrava al Prior

, y al

Sacristán mayor no los prefieren sino las tres pri-

meras Í3ignidades, n. 12.

Los Religiosos han hecho siempre en las Ordenes

todo lo que los Caballeros
, y con alguna favo-

rable diferencia, n. 13.

Los Religiosos son Visitadores generales, y Refor-

madores de las Ordenes, que es aao de juris-
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dicción espiritual , número 14.

Los Religiosos han sido muchas veces Procurado-

res generales de todas tres Ordenes , como los

Caballeros, y esto por ley, n. 15.

Los Religiosos han tomado residencia á los Gober-

nadores Caballeros de los partidos de las Orde-

nes. Y en el de Almagro es un Religioso substi-

tuto del Gobernador en lo espiritual, n. 16.

Los Religiosos han sido administradores de las En-

comiendas, como los Caballeros de los Priora-

tos, n. ijr.

Los hospitales de la Orden de Santiago
,
que tenían

Caballeros , los tienen hoi Religiosos. Y toman las

cuentas á los Conventos de üclés
, y León , sien-

do antes cargo de los Caballeros, n. 18.

Las tesorerías de las Ordenes de Calatrava, y Al-

cántara, servidas por Religiosos, como por Ca-
balleros, n. 19.

Los Freyles Clérigos pasan á Freyles Caballeros, y
los Caballeros á Freyles Clérigos, n. 20.

Muchos Freyles Clérigos
, que ejercieron iurisdic-

- cion espiritual , y temporal fuera de las Ordenes,

;í sin embargo de ios cánones que contra esto se

ii alegan, n. 21. Y antes n. 8.

Los Religiosos Militares hacen las leyes de sus Or-
denes , concurriendo en sus Capítulos. Y esto es

"i \ mas, que administrarlas. Egemplos de su concur-

f' rencia en la Orden de Alcántara, prefiriendo á
i- los Ministros del Consejo, n. 22.

Egemplos de Capítulos de la Orden de Calatrava,

en que los Religiosos Dignidades han preferido,

- no solo á los Consejeros de Ordenes , sino á los

Presidentes, n. 23.
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La autoridad del Consejo, durante el Capítulo, es

mui limitada, porque toda la jurisdicción espiri-

tual, y temporal pertenece al Capítulo. Y como
en él concurran, y en calidad de legisladores,

Religiosos, mejor pueden concurrir, como subs-

titutos del Capítulo, en el Consejo, n. 24.

Los Religiosos Capitulares son verdaderos Conseje-

ros de Ordenes el tiempo que duran los Capí-
tulos, y con mas propia, y extensiva jurisdicción,

que los que forman el Consejo, n. 25.

Lo que en Calatrava, y Alcántara se llama Capítulo

difinitorio , es en la Orden de Santiago Consejo

del Capítulo. Y este nombre pertenece también á
las otras Ordenes, n. id.

No bastará decir
,
que el Freyle Clérigo puede ejer-

cer jurisdicción en su Orden
, y no en las otrasj

porque si esto fuese , serian también comprehen-

didos en ello los Consejeros , n. 26.

La Orden de Alcántara no tuvo en el Consejo Mi-
nistro de su hábito hasta el año 155 i , n. id.

Si se digere
,
que desde la administración de los

Maestrazgos no ha habido Religiosos en el Con-

sejo, no se debe atribuir á incapacidad suyaj

sino á arbitrio de los Reyes: porque no hai

bula , difinicion , ni autor
,
que prohiba á los Re-

ligiosos el grado de Consejeros , n. 2J^.

Tampoco sirve el argumento de que los Reyes pa-

sados entendieron escluidos á los Religiosos,

cuando los pusieron en otros Consejos , y no en

este : porque para aquello no medió el mocivo

de la incapacidad n. 28.

Rara vez se vio en el Consejo vasallo de las Or-

denes, y por qué, n. id.
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Antes

, y después de la agregación perpetua de los

Maestrazgos han sido Religiosos Consejeros de

Ordenes, n. 29. ii^tl/!

Motivos en que se pudo fundar no ser mas frecuen-

tes los Religiosos en el Consejo, n. 30.

Cuando se fundaron los Colegios de las Ordenes,

n. id. I

Satisfácese á las disposiciones canónicas, y leyes

Reales , de que el Consejo quiere sacar, que los

Religiosos no pueden ejercer jurisdicción , n. 31.

Los Religiosos, por precepto de su Soberano, deben

mezclarse en cosas temporales, n. id.

Los Reyes pasados se sirvieron siempre de Obispos,

,. Clérigos, y Religiosos en sus Consejos, y para

ello han hecho varias leyes, n. 32.

Los Reyes Católicos ocuparon muchos Regulares en

negocios temporales, y especialmente Monges Ge-

. rónimos, n. id.

El Consejo de la general Inquisición se fundó para

Religiosos Dominicos, y en él han servido tam-
bién Jesuitas, n, 33.

El Consejo de Ordenes ha consultado Religiosos pa-

ra ejercer jurisdicción dentro, y fuera de las Or-
denes, n. 34.

Como puede ejercer la Orden de Calatrava su supe-

rioridad sobre la Orden de Montesa , n. id.

El pronombre Frey, que cuidadosamente se atribuye

á D. Alonso de Torralba , es común á Caballeros

y Religiosos
, y por ley le deben usar todos

,

n-35-

Pruébase, contra la consulta del Consejo, que el Re-
ligioso puede representar al Maestre, como el Ca-
ballero, n. 36.

18
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El Prior de Valencia representaba en aquel Rey-

no á la Orden de Calatrava , número 36.

En cuanto ejecutaban los Maestres
, y aun en gra-

cias de hábitos, intervenían los Religiosos. Y pa-*

ra los privilegios concedidos á los vasallos daban
su cons ntimiento, n. 3J7.

Los Vicarios Religiosos de la Orden de Santiago,

nombrados algunas veces antes, que los Caballé-*

ros, n. id.

Algunos privilegios de los Maestres de Calatrava á
sus pueblos, con consejo, y consentimiento de Ca»
balleros, y FreyLs, n. 38.

Loá Religiosos de Calatrava son precisos Consejeros

del Maestre, y podían ser Gobernadores de la

Orden en fuerza de la difinicion 3. del tít. 16.,

la cual se declara contra la inteligencia que la da
el Consejo, n. 39.

Lo mismo asegura la difinicion 6. del propio tít. 16.

y respóndese á lo que contra su práctica se puede

alegar, n. 40.

Cuando se hizo esta difinicion no era el Consejo co-

mo hoi. Los Reyes Católicos tuvieron dos Conse-»

jos: uno en Almagro para lo temporal
, y otro en

su Corte para cosas espirituales, n. 41.

En aquel tiempo las apelaciones del territorio de la»

Ordenes debían ir á las Chancillerías, n. id.

Había dos Presidentes en el Consejo de Ordenes^ y
cuando se unieron las dos Presidencias, n. id.

Añadiese después la dicha difinicion 6. del tít. 16.5

pero siempre dejando á los Religiosos en el grado

de Consejeros, que por ella tenían, n. 42.

La frecuencia de los Capítulos limitaba la potestad

del Consejo de Ordenes, n. id. -
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Ponderaciones afectadas de la consulta contra Don

Alonso de Torralba carecen de algún vigor,

n.43.

La espiritualidad de las Ordenes se administró por

Regulares los primeros 50 años de la incorpora-

- cion. Y D. Alonso de Torralba es tan Regular,

como aquellos : con que bien podrá ejecutar lo

. que ellos digna
, y loablemente ejecutaron

,

n. id.

En las cosas espirituales, que no sean de litigio, ó

. corrección, no tiene el Consejo de Ordenes mas

. . que la facultad consultiva, n. id. áj^io^
Satisfácese á la proposición de que si D, Alonso de

Torralba sirviere en el Consejo , habrá en él dos

resoluciones opuestas de S. M. , n. 44.
Pruébase que la Orden de Montesa puede ser go-

bernada por Freyles Clérigos, n. 45. •
.< j ;

Quando falta difinicion en una de las tres Ordenes
Militares , se toma de la otra. Y la que no hubiere

en Calatrava , se debe con mas propiedad tomar
de la Orden de Montesa, n. 46. uUjm^

Los Freyles Clérigos de Montesa, iguales á los Ca-*

, balleros en voto, y asiento, sin que cedan masque
-. ! al Comendador mayor

, y Clavero , n. id.

Son nombrados varias veces antes que los Caballeros

no Encomendados, n. id. ^;^

Fueron Lugartenientes generales
, y Vicarios gene-*

rales de su Orden, n. id.

Tuvieron diferentes Encomiendas, y la Obrería,
n. id.

Fueron compromisarios para elegir los Maestres,
n. id.

Han sido, y son Procuradores generales, n. id.

m
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Han sido Alcaldes de los castillos de su Orden,

n. id.

Fueron Jueces en causas criminales de Caballe-

ros , y aun de sus mismos Maestrf s , n. 46,

Por difínicion se dispuso, que no tuviesen Encomien-

das
5
pero no con causa de incapacidad , nú-

mero id.

La Orden de Montesa es miembro de la de Calatra-

va , y no tiene mas difiniciones que la que ella

la dio, n. id.

Por esto todo lo que las difiniciones de Montesa fa-

vorecieren á sus Freyles Clérigos , se ha de es-

^ tender á los de Calatrava , n. id.

Los Substitutos, ó Gobernadores de las Ordenes Mi-
litares , no se llamaron Vicarios , sino Tenientes

generales , n. id.

Si D. Gutierre de Padilla, Lugarteniente general de
•- Iñs Ordenes de CaJarrava

, y Alcántara, fue ca-

^'^•Víñcaáo de persona idónea, siendo Freyle Caba-

1^'llero de la profesión antigua, lo mismo se ha de

entender de cualquier Freyle Clérigo, n. 47".

Quando el Rey Católico hizo sus Lugartenientes ge-

nerales de las Ordenes á los dos Comendadores

mayores , no fué por incapacidad de los Reli-

giosos, n. id.

Euia de León X. para la espectativa de los Maes-
trazgos á Carlos V. escluye hs Freyles Caballe-

ros de Ja atlministracion de la espiritualidad. Y"

asi se puede rigurosamente entender la buja de la

Incorporación de Adriano A'J. , n. id.

Es equivocación sentar al Rey, que los Freyles Cle'-

r\9us no han sido Vicarios úcneraics de hs Orde-

ncsj pues el Prior es en la Orden de Santiago, y



por la Regla, su Gobernador, con toda Ja facul-

tad magistral en la vacante del Maestrazgo,

n. 48. '' 'A '
-

El Abad de Morimundoí y etr su lugar el Prior de

Calatrava, presidian los capítulos para las elec-

ciones de los Maestres
, y asi eran Vicarios ge-

nerales de la Orden , n. id.

Los Consejeros de Ordenes , ni aun el Presidente , no

tienen en los Congresos de las Ordenes mas lugar

que el de su ancianía , n. 49.
El Caballero, y Religioso de Calatrava, que anti-

guamente visitaban la Orden de Alcántara, pre-

ferían , durante la visita , al Maestre
, y todas las

personas de aquella Orden , n. id.

Después de la agregación de los Maestrazgos á la

Corona , fue gobernada la Orden de Alcántara

por Presidente
, y Consejeros de la de Calatra-

va , n. id.

En los Capítulos generales de las dos Ordenes, pre-

fiere siempre
, y en todo la de Calatrava , nú-

mero id.

Para las funciones del altar , en ellos
, prefiere cual-

quier Religioso de Calatrava al Prior de Alcán-

tara, y este á toda su Orden, fuera del Comen-
dador mayor, y Clavero, n. id.

Porque el Consejo no quiso oír en este caso al Pro-

curador general , hizo recurso al Rey. Egem-
plos de otros recursos , aun á Reyes

, que no
tenían la administración de las Orden. s , núme-
ro 50.

Los motivos de aquellos recursos sumamente infe-

riores á los de este , n. id.

Perjuicios que padecerían los Religiosos
, y las Or-
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denes , sí su Magestad se conformase con la

consulta del Consejo, n. id.

Suplica el Procurador general á S. M. conserve la

plaza á D. Alonso de Torralba, n. id. .^i>u

' 13 niH.
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